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INTRODUCCIOH 

Los derechos humanos en El Salvador se han convertido en objeto deestudio, 
observación y condena reiterada en la presente década. Al hablar de viola
ción de los derechos humanos en este país se hace referencia explícita a -
los derechos civiles y políticos conculcados, y no sin razón, pues la vio
lencia, la represión y la guerra han causado en el período más de 60,000 -

muertos, miles de capturados y cerca de 3,000 desaparecidcs, sinque el si~ 

tema judicial haya podido, no ya atajar el problema condenando a los ca'"s:;'T~ 

tes, pero n; siquiera llevando eficilzmente a los tribunales a una p,h~,r

ción de ellos para inducir nuevas conductas y posibilitar la in~t3uraci¿n 
de unas normas reilles de coexistencia social mínimamente aceptable5. La u~ 
gencia por salvar vidas humilnas, por detener la violación a estos d~rcchGS 
más perceptibles y coyunturales, puede hacer olvidar o perder el horizon
te estructural que subyace a tales violaciones, y que ha sido y contir.G~ -
siendo la causa de la presión social hacia caiT,bios. que es inhibidao rcpri 

mida violentamente. 

El presente estudio intenta analizar ese fondo estructural de viol~cién -
sistemática a los derechos humanos, como es el conjunto de los derechC'" e
conómicos. sociales y culturales, que imposibilita la reproducción humana 
material. social y espiritual para una inmensa mayoría de los salvadoreños. 
Es cierto que los años de la presente década han deteriorado las condicio
nes de vida de la población, por la guerra y la crisis integral del país y 
de la sociedad. Pero los datos en los años anteriores a la explosión de la 
crisis son suficientemente elocuentes. tanto para entender el surgimiento 
consistente de organizaciones reivindicativas y revolucionarias. como la -
combinación binomial de reformas y represión con que se pretendió salir al 
paso de un cambio radical a partir del golpe de estado del 15 oeoctubre de 
1979. que daría paso a la violación más grave a los derechos civiles y po
liticos en la historia de El Salvador. 

La Constitución Política actualmente vigente en El Salvador. desde finales 
de 1983. dice textualmente: 
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Art. 1.- El Salvador reconoce a la p~rsona humana ~omo el origen y -
el fin de la actividad del Estado. que está organizado para laco'nsecución 
de la justicia. de la seguridad jurldica y del bien común. 

En consecuencia. es obligación del Estado asegurar a los habitantes de la 
República. el gCice de la libertad, la salud, la cultura, el bienestar eco 
nómico y la justicia social. 

Art. 2.- Toda persona tiene derecho a la vida, a la integridad físi
ca y moral, a la libertad, a la seguridad, al trabajo, a la propiedad y -
posesión, y a ser protegida en la conservación y defensa de los mismos. 

Art. 37.- El trabajo es una función social, goza de la protección -
del Estado, y no se considera artículo de comercio. 

El Estado empleará todos los recursos que estén a su alcance para propor
cionar ocupación al trabajador, manual o intelectual, y para asegurara él 
y a su familia las condiciones económicas de una existencia digna. De i
gual forma promoverá el trabajo y empleo de las personas con limitaciones 
o incapacidades físicas. mentales o sociales. 

Art. 53.- El derecho a la educación y a la cultura es inherente a la 
persona humana; en consecuencia, es obligación y finalidad primordial del 
Estado su conservaci6n, fomento y difusión. 

Art. 54.- El Estado organizará el sistema educativo para lo cual cr~ 

ará las instituciones y servicios que sean necesarios. 

Art. 65.- la salud de los habitantes de la República constituye un -
bien público. El Estado y las personas están obligadas a velar por su co~ 
servación y restablecimiento. 

Estos principios han de servirnos de guía para evaluar el cumplimiento -
por el estado de los fundamentales derechos de los salvadoreños en la ac
tualidad. tanto los civiles y poHticos como los económicos. sociales y -
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culturales. Sin 8~bargc, la crisis por la que atraviesa el pais desde an
tes de esa constitución pudiera servir de excusa para aceptar que el cum
plimiento de lo prescrito en esos artículos está muy lejos del ideal for
mulado en la misma. 

Pero la constitución política vigente en el país desde 1962 tambiéndecía: 

Art. 2.- Es obligación del Estado asegurar a los habitantes de la Re 
pública el goce de la libertad. la salud. la cultura. el bienestar econó
mico y la justicia social. 

Art. 163.- Todos los habitantes de El Salvador tienen derecho a ser 
protegidos en la conservación y uefensa de su vida. honor. libertad. tra
bajo. propiedad y posesión. 

Art. 181.- El trabajo es una función social. goza de la protección -
del Estado. y no se considera artículo de comercio. 

El Estado empleará todos los recursos que estén a su alcance para propor
cionar ocupación al trabajador. manual o intelectual. ypara asegurar a él 
y a su familia las condiciones económicas de una existencia digna. 

Art. 196.- Es obligación y finalidad primordial del Estado la conser 
vación. fomento y difusión de la cultura. 

La educación es atribución esencial del Estado, el cual organizará el sis 
tema educativo y·creará las instituciones y servicios quesean necesarios. 

Art. 205.- La salud de los habitantes de la República constituye un 
bien público. El Estado y los individuos están obligados a velar por su -
conservación y restablecimiento. 

La violación sistemática de tales derechos era tan evidente ypa1maria que 
se convirtió en la justiticación que tomaron los militares para el golpe 
de estado de 1979 (1). Pero a nivel social de grandes sectores del país. 
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fue lo que propició y justificó el movimiento rcivindicativo y revollJcion~ 

rio, que al ser insatisfecho y reprimido derivó a una guerra civil y a la 
violación sistemática de los derechos civiles y políticos en la presente -
década. 

Si ~n 1985 el 44.2~ de los salvadoreños (30% de la población urbana y 60% 
de la rural) vivía en situación de pobreza absoluta, es decir, que no po
dí .. n ni siquiera adquiri." jos alimentos indispensables para la dieta míni
ma, y E:l 90% del total (84% de la población ul'oana y 96% de larural) vivía 
en situación de pobreza relativa, es decir, sin capacidad económica de ob
tener los otros bienes indispensables para una vida digna del hombrede hoy 
{vivienda, educación, salud y descanso); ya en 1977 el 31.85% de los sa1v.'!. 
dore~os (9.92~ de los urbanos y 49.97% de los rurales) vivía en situaci6n 
de pobre7.a absoluta, y el 84.17% del total (69.92% de los urbanos y 95.95% 
de jos rurales) vivlll en situaci6n de pobreza relativa (2). Estos datos e~ 
p1ican las condiciones de vida de las grandes mayorías populares en otra -
serie de indicadores. 

Las cifras de :nucrtes entre la población civil se elevaron a niveles repul 
sivos e intolerables en los peores años de inicio de la presente década -
(11.395 en ISBa; 16,276 en 1981) (3) -qu~ daría'un promedio para la misma 
de más de 8,000 muertos por año-. Pero hay que hacer notar Que para 1 os mi~ 
mos años la mortalidad infantil (hasta un año de edad) segó 12,063 vidas -
en 1980, 11,594 en 1981, y pudiera haberse elevado a casi 18,000 en 1987; 
aunque hay que resaltar que en 1970 ya seg6 más de 14,000 vidas infantiles 
y más de 14,700 en 1979 -de acuerdo con las estadísticas oficiales sobret~ 
sas de mortalidad infantil y nacimientos por año, si bien las cifras de , -
muertos de esa edad en los mismos años son inferiores, tal vez por subre
gistro (4)-. Es decir, en la década de los setenta murieron más de 140,000 
niños de hasta un año de edad y, en 10 que va de la de los ochenta, se pu~ 
de haber elevado hasta los 100,000 o más, a causa pri~cipa1mente de los ni 
veles de pobreza y miseria. originados por la violación estructural de los 
derechos más fundamentales. Pero si se toman los niños nacidos vivos, 1 -
muertos antes de cumplir los cinco años, las cifras son aún mayores. Para 
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otros aspectos vinculado~ con la ~aliJd. la higier,e y la alimentación,en el 
desarrollo del tema y en los anexos se presen'tarán suficientes evidencias 
del consiguiente deterioro o nivel de vida infrahumano para la mayorfa de 
la población. 

Es alarmante la tasa ya oficialmente reconocida de desempleo y suber.~pl€o -
en El Salvador. que supera el 30% en la primera categoria. y el 70S si se 
le agrega la 5egunda. Sin embargo. ya en 1975, para la población rural .qu~ 
superaha el 60% de la total del país, más del 41% de las fandlias campesi
nas carecía de tierra, y ~nican~nte había trabajo durdnte los doce meses -
del ano para el 37.1% de la pOblación económicamente activa i~r~l que lo -
buscaba (5). Para el conjunto del pais, en 1978 se aceptaba una pobl~ci6n 

activa desocupaaa de 2.3%, a la q:!e h,'bia que añadir un 38.1% "inactiva" O 

que no buscaba trahajo, para una sumatoria de 40.4% de 1a población econó
micamente activa (de 15 a 65 años) que no trabajaba; y si el desempleo 4-

bierto reconocido bajó del 10.2% en 1970, hasta el 6.7% en 1979 (con nive
les inferiores en los años intermedios). para elevarse del 16.1% en 19BO al 
32% en 19B7. el subempleo se estimaba en 44.6% en 1970 ·yen 551 para --
1980 (6). 

De acuerdo a 105 datos h~chos públicos, el terremoto del día 10 de octubre 
de 1986 produjo la destrucción o deterioro grave de unas 25.000 viviendas 
en el área metropolitana de San Salvador. Aunque no hay datos fidedignos. 
bien se podria estimar. que la destrucción causada por la guerra ha provoc! 
do el deterioro irreparable de otras 25.000 viviendas en el campo, princi
palmente en las zonas más conflictivas y atrasadas del pais. Sin embargo, 
las condiciones económicas de la mayoría de la población hacian queen 1985 
la Cámara Salvadoreña de la Construcción (C~,SAlCO) estimara un déficit de 
163,506 viviendas sólo para el sector urbano. y 173.500 en 1979; para el -
Viceministerio de Vivienda, si en 1986 el déficit de vivienda urbana era -
de 199.473 viviendas, y el de la rural de 413,516, ya en 1978 era en lo u~ 
bano de 168.844 viviendas (para más del 47% de las familias). mientras que 
~n lo rural era de 362.735 (para más del 87% de las familias) (7); de todos 
modos, la mísera calidad de muchas viviendas, ya sea en cuanto a sus mate-
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riales de construcción ya sea en cuanto a los servicios indispensables, se 
puede apreciar a simple vista en los cuadros que se anexan yen el análisis 
detallado de esta variable. 

Por lo que se refiere a la escolarización. baste con señalar que el analf! 
betismo, que en 1980 se estimaba oficialmente en un~30.2% para toda la po
blación mayor de 10 años -aunque con marcada diferencia en el campo sobre 
la ciudad-, en 1975 alcanzaba, según cifras oficiales, al 38% de la misma 
pcbla~ión, y en 1979 todavía era de 34.8%. Sin embargo, el "analfabetismo 
funcional" se elevaba a más de la mitad de la población. Otros aspectos del 
nivel educativo de los salvadoreños se ver4n en los cuadros relativos a la 
d1strib~ción porcentual de la poblac16n inscrita, según los diversos ciclos 
y niveles, aSl corroo en las altas tas~s de ausentismo y deserción. Por otro 
lado. tanto en el problema del analfabetismo como en los otros anteriores, 
la disminución en los valores relativos o porcentuales esconde el hecho de 
que año con año aumenta el número absoluto de analfabetas en el país (o de 
desempleados. subempleados. enfenllos. carentes de vivienda, etc.). 

Por último, si bien es cierto que con la guerra y la violencia se ha incre 
mentado desproporcionadamente el número y proporción de migrantes, exter
nos o internos, hasta alcanzar cifras de aproxim~damente medio millón de -
desplazados y más de un millón de refugiadosi no se debe olvidar ni pasar 
por alto el dato de las migraciones previas a la crisis: la guerra librada 
entre El Salvador y Honduras en julio de 1969 dio publicidad al hecho de -" 
que en ese país había unos 300,000 salvadoreños. a los que había que agre
gar varias decenas de miles en el resto de Mesoamérica, y a los Estadós Unl 
dos ya habían emigrado más de 200,000 para 1979, mientras que en el inte
rior del pa's se desplazaban estacionariamente varias decenas de miles de 
campesinos para las cosechas de productos de exportación. y otras decenas 
de miles de forma permanente hacia las ciudades (8) -a mediados de la déc! 
da de los setenta. de la población residente en el área metropolitana de -
San Salvador casi el 60% no había nacido allf sino que provenía de otros -
lugares del interior (9)-; la mayor parte de esa migración, sino toda, bu~ 
caba mejores condiciones de trabajo y de vida, en el país o en el extranj~ 
ro, huyendo de la precaria o mfsera situaci6n en sus lugares de origen. 
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Con 10 expuesto hasta el mOffiento se dispone ya de una serie de datos y el~. 

mentas de juicio para entender la magnitud del fenómeno de laestructura de 
violación sistemática de los derechos humanos m&s fundamentales, que indu
ce a amplios sectores a luchar por obtener condiciones mínimas de subsis
tencia, primero por vía reivindicativa, pero al no obtenerlas, o al ser r~ 
primiéos en sus demandas, a buscar vías alternativas y violentas; al mismo 
tiempo que el régimen, incapaz de solucionar los problemas fundamentales y 
de cu~plir con lo establecido en la constitución, ha opt~do frecuentemente 
por la represión todavía no demasiado escandalosa de los derechos civiles 
y políticos en tiempos pasados, hasta las tasas de violencia que han hecho 
famoso al país en la presente década, enfrentando un moviMiento popular y 

revolucionario defraudado de múltiples maneras yque ya no se conte:ntaba -
con menos que con un cambio de las estructuras para asegurar o conquistar 
los mínimos para poder subsistir, o morir en la lucha. 

En la primera parte del presente trabajo se presenta un análisis jurídico 
de los derechos económicos, sociales y culturales, basados en la legisla
ción primaria, en la constitución política vigente (similar en tales aspef 
tos a la ·anterior), asi como en la legislación internacional vinculante a 
El Salvador, por haber sido ratificada a través de Declaraciones. Pactos y 
Protocolos, que tienen prioridad sobre la legislación secundaria del país, 
de acuerdo a la misma constitución. Todo ello constituye no sólo un ideal 
a alcanzar, sino también un compromiso obligante para el estado. 

En la segunda parte del trabajo ofreceremos un análisis socio-económico de 
la vigencia en el país·de tales derechos, en base a los datos empíricos s.!!. 
ministrados y publicados mayormente por los organismos oficiales y por
otros estudios pertinentes, a fin de medir la vigencia y observancia de -
esos derechos, y detectar las estructuras dominantes en El Salvador que 1~ 
posibilitan·a grandes sectores de la población la reproducción de una vida 
mínimamente digna y humana. 

En la tercera parte, que se constituye en una especie de análisis·complexi 
va del fenómeno, se pretende dar una interpretación de los hechos, ~la luz 
de los ideales y de las realidades, contrastando aquéllos con éstas, para 



Digitalizado por Biblioteca "P. Florentino Idoate, S.J." 
Universidad Centroamericana "José Simeón Cañas"

- 12 -

entender un aspecto siquiera del proceso salvadoreño en las últimas déca
das y ver las ralces de la actual crisis y de la violencia, así como la -
prolcngada situación coyuntural de la violación de los derechos civiles y 
sociales que tanto llaman la atención. 

Concluiremos presentando una serie de anexos que dan fundamento al 'estu
dio: primero algunos instrumentos jurídicos, luego cuadros estadísticos -
sobre diversos indic'adores económicos, sociales y culturales. 

(1) PROCLAMA DE U\ FUERZA ARMADA DE EL SALVADOR; en rev. ECA; San Salva
dor, UCA, octubre-noviembre 1979, págs. 1017-1018. 

(2) BRIONES, Carlos; "Realidad y perspectivas de la pobreza en El Salva
dor"; en BOLETIN DE CIENCIAS ECONOMICAS y SOCIALES; SanSa'lvador, UCA, 
novi~ibre-diciembre 1987, págs. 435, 438, 430-431. 

(3) Departamento de Sociología y Ciencias Políticas - IOHUCA- Harvard Un:!.. 
,versity; LA RESISTENCIA NO VIOLENTA ANTE LOS REGIMENES SALVADOREÑOS -

QUE HAN UTILIZADO EL TERROR INSTITUCIONALIZADO EN EL PERIODO 1972-
1987; San Salvadcr, UCA, febrero 1988, págs. 202-203. 

(4) Ver cuadros sobre salud, en Anexo 11; 

BANKROLLWG FAILURE: UNITED STATES POLICY IN EL SALVADOR ANO THE UR
GENT NEED FOR REFORM: A Report to the Arms Control and Foreign Policy 
Cuacus, by Senator Mark O. Hatfield (R-Oregon), Representative Jim -
Leach (R-Iowa), Representative George Miller (D-California)¡ Washing
ton, D. C., November 1987, p. 3: " ... lllfant mortal ity jumped 36 percent 
11.m6 to 91 per thousand ••• " 

(5) MONTES, Segundo¡ EL AGRO SALVADOREÑO (1973-1980); San Salvador, UCA
Editores, 1986, plgs. 105, 107. 

(6) Ver "cuadros sobre empleo, en Anexo 11. 

(7) Ver cuadros sobre vivienda, en Anexo 11. 
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(8) Instituto de Investigaciones; EL SALVADOR 1985. DESPLAZADOS Y ~E~wGIM 
DOS; San Salvador. UCA. 1985. págs. 19-34. 

MONTES. Segundo; EL SALVADOR 1987. SALVADOREÑOS REFUGIADOS EN LOS ES
TADOS UNIDOS; San Salvador. UCA. 1987. pág. 44. 

(9) MONTES. Segundo; ESTUDIO SOBRE ESTRATIFICACION SOCIAL EN EL SALVADOR; 
San Salvador. UCA. Departamento de Sociología·y Ciencias PoHticéts, -
1979. págs. 123-124. 



Digitalizado por Biblioteca "P. Florentino Idoate, S.J." 
Universidad Centroamericana "José Simeón Cañas"



Digitalizado por Biblioteca "P. Florentino Idoate, S.J." 
Universidad Centroamericana "José Simeón Cañas"

- 15 -

1.- ANALISIS JURIDICO 
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l. LOS DERECHOS ECONOMICOS, SOCIALES y CULTURALES EN EL SALVAOOR. 

El tratamiento y el análisis de los derechos Econ6micos, Sociales y -

Culturales en El Salvador requiere de un esfuerzo y de una tarea muy -
difícil de afrontar dado que se tienen necesariamente que tomar en --
cuenta ciertos elementos y factores que hacen más complejo su trata--
miento. 
Se requiere de un análisis jlJrídico tanto interno como int~rnacional -
sobre la positivaci6n y sobre los mecanismos de protecci6n de tales d~ 
rechos, pero también se requiere de un análisis socio-econ6mico, sin -
olvidar por supuesto la esfera socio16gica y política de la problemátl 
ca que encal'an estos derechos en nuestro pafs. 

El marCll de acci6n y de referencia de nuestro tema es bastante ampl io 
y cOi'l(1l ejo, especialme,lte si tomamos en cuenta c¡ue en su análisis no -
podemos dejClr por fuera la situación de confl icto armado que vive nue~ 
tro Rais desde hace ya varios a~os, y nuestra condici6n de pais sub-de 
sarrol1ado .Y dependiente tanto a nivel político como econ6mico. 

Esta situación vuelve más dificil el problema en tanto que interviene~ 
determinados elementos que no se observan en la misma magnitud e inten 
sidad en otros países como el nuestro. 

No obstante trataremos de analizar el tratamiento y la protección de -
estos derechos en nuestro pais tomando en consideración no tan sólo su 
naturaleza como derechos específicos, sino también las actuales condi
ciones por las que atraviesa El Salvador en este difícil momento de $U 

historia. 

No pretendemos en, nuestro trabajo dictar las soluciones al problema de 
los derechos ECOSOC en E~ Salvador, pero 51 trataremos de hacer una -
evaluación de su estado actual en el ordenamiento Jurídico vigente y -

en el contexto econ6mico y social de El Salvador. 
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2. LOS DERECHOS ECONOMI COS. SOC IAlES V CUl TURAlES CO~~O DERECHOS 
FUNDAMENTALES DEL HOMBRE .. 

La disciplina objeto de nuestro estudio se enmarca precisamente dentro 
de la conceptualización integral de los derechos hu~anos en generol. 
De ahí que no podemos dejar de sostener previamente que el concepto de 
los derechos fundamentales de la persona humana requiere de la integr! 
lidad de diversas categorías de derechos que responden a la esencia -
misma de la dignidad humana. Esta unidad conceptual de los derechos h~ 
manos resu lta preci samente de esa di gnidad" de 1 a persona, como Ull va-
lar supremo que está en la base misma de los derechos fundamentales -. 
del hombre. Por ello los Derechos ECOSOC constituyen hoy en día autén
ticos derechos, cuya juridicidad no puede ya ponerse en duda por la -
doctrina, ni mucho menos por el legislador o por los demás poderes pú
blicos. Su interrelación e interdependencia con otras categorías de d~ 
rechos fundamentales ha contribuido en la actualidad a completar la -
conceptualizaci6n de los derechos humanos, y ha permitido tener una vi 
sión integral del contenido y de la realidad misma de estos derechos. 

Los derechos ECOSOC pues, al igual que ~tros derechos de naturaleza -
distinta. constituyen integralmente el contenido concreto de ciertos -
valores éticos tales como la libertad, la igualdad, la justicia y la -
paz que juntamente con la dignidad humana forman parte de la platafor
ma en que están asentados los derechos esenciales del hombre. Pero --
ello se desprende precisamente del reconocimiento primordial del dere
cho a ser considerado como ser humano, como ser de eminente dignidad, 
como titular de derechos y obligacionesi y en consecuencia del derecho 
a ser tratado como tal por el Estado y la colectividad. 

Este t'econocimiento primario de1a dignidad humana es 10 que permite -
sentar las bases para el reconocimiento y la vigencia efectiva de los 
derechos humanos en general, y su ausencia representaría anular tóda -
posibilidad real para el surgimiento de auténticos derechos fundament! 
les. Entonces pues, la dignidad, como valor supremo, se convierte en -
el punto de apoyo esencial de todos los derechos del hombre, incluyen-
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do por supuesto los derechos ECOSOC que por su misma naturaleza están 
estrechamente vinculados a estos valores supremos en que descansa la -
validez de los derechos humanos en general. 

Los derechos ECOSOC, si bien presentan serios problemas teórico-jurídi 
cos en cuanto a su conceptualización y clasificación, y sobre todo en 
materia de protección, no por ello dejan de formar parte de la amplia 
gama de derechos fundamentales hasta ahora reconocidos por los Estados 
y por la comunidad internacional. La naturaleza misma de estos dere--
chos y el papel que desempefian frente al Estado denotan la cercana vi! 
culación con los valores fundamentales de los derechos humanos. Su ca! 
tenido y relación con ciertos valores esenciales de la persona humana 
les hacen ubicarse actualmente como auténticos derechos fundamentales, 
sin cuya vigencia efectiva no podrfa hablarse de un reconocimiento com 
pl~tc e integral de los derechos humanos en general. 

El carácter fundamental de estos derechos se desprende pues de su ubi
cación cercana a los valores supremos del hombre, y no será por la au
sencia, en el momento actual, de auténticos mecanismos de protección, 
que podríamos descartar su carácter fundamental como derechos humanos. 

-Los derechos ECOSOC por naturaleza no constituyen cualquier tipa de d! 
rechos humanos. No constituyen tampoco derechos que podrían ubicarse -
en la escala más alta de un orden jerárquico respecto de otros dere--
chos fundamentales. Pero sí, junto a éstos, dentro de los que están -
ciertos derechos civiles y políticos, constituyen los derechos funda-
mentales del hombre. los cuales están ya afirmados como tales por los 
distintos sistemas 'jurídicos y por la normativa internacional sobre de 
rechos humanos. 
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3. LOS DERECHOS CIVILES Y POLITICOS y LOS ~ERECHOS ECO~OMICOS, 
SOCIALES y CULTURALES. 

No puede hacerse un análisis completo de los derechos ECOSOC sin antes 
partir del análisis de los derechos Civiles y Políticos. 
Esto es así dado que en el devenir de la histor~a reciente de la huma
nidad, y precisamente desde la transición a la modernidad hasta nues-
tras días, se dio inicio de manera mis o menos estable al surgimiento 
de los derechos humanos como normas jurídicas reconocidas por los Es~.'::

dos. 
y fUt:ron precisillllente los Derechos Civiles y Políticos 105 Que pt<H,'~' 

elllcrgiel-on a la vida jurídica de los Estados, a trav':'s. en un ¡J1-i.;'¡;T -

mo~ento, de las declaraciones de derechos, donde se formalizaba por -
los Estados el reconocimiento primario de la existencia de ciertos d~
rechos y libertades pGblicas del individuo frente al Estado, y poste-
riormente a través de la positivación constitucional, con el surgimi~~ 

to de las primeras constituciones a finales del siglo XVIII, y durante 
todo el siglo XIX. 

Es así como en un primer momento de nue9tra historia son los derechos 
civiles y las libertades políticas los Que surgen como derechos de los 
particulares frente al Estado liberal, y no es sino hasta varios ar.os 
después -1917- que se reconocen a nivel interno ciertos derechos ECO-
SOC como auténticos derechos subjetivos de la persona humana. 

Esta. diferencia respecto al surgimiento de las distintas categorías de 
los derechos humanos. responde sobre todo a los intereses de clase que 
imperaban al finalizar la edad media y con el surgimiento del Estado 
Moderno. del Estado Liberal en el siglo XVIII. Se pretendi6 en ese mo
mento de parte del Estado Liberal otorgar concesiones al individuo. -
las cuales estaban enmarcadas en la esfera de la libertad frente al E~ 
tado y que implicaban esencialmente el compromiso de éste de no inmis
cuirse en cierta esfera privada de las personas; lo cual convertía en 
un primer momento al Estado Liberal en un Estado abstencionista en ma
teria d~ derechos humanos. es decir. en un Estado que había adquirido 
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el cC'lIr>romi so frente a sus súbd itas, de no i ntel"veroi r en su án;bi to de 
acción y de derechos y libertades reconocidos por él mismo. Surge acJ 
una primera obligación formal o jurídica del Estado respecto de los -
particulares, una obligación de no actuar, de no hacer, frente al --
ejercicio de estos derechos reconocidos. 

Esta actitud de abstención del Estado 10 convierte desde un primer mo 
mento en un Estado pasivo en materia de derechos humanos. 
El Estado no se impone más obligaciones que la ~e no actuar, es decir, 
1,. dp. Mjal" élctuilr a 100; pilrticu1ares t>n SIlS relilciones intcrpc¡"sona
les y en sus relaciones con los poderes públicos, sin más limitaciones 
que las e$tablecidas por las mismas leyes. 
Pero esto es así también por la misma naturaleza de los derechos que -
hasta ese entonces habían sido reconocirlos por los Estados. Tómese en 
CJr~:a que este tipo ~e derechos -la mayoría de e110s- exigen para su 
vi:Jencia y etcctividac!, de la abstención de los poderes del Estado, p~ 
ro tamb i 6n algunos de ellos además requieren de ciertas obligaciones -
que conllevan una actuación positiva de las instituciones estatales, -
10 que es propio de los derechos ECOSOC por lo general. 

Los derechos Civiles y Políticos entonces se convierten en los llama-
dos "derechos de la primera generación" tal como los han denominado al 
gunos autores por su ubicación en el tiempo, por haber sido reconoci-
dos como derecho positivo antes que los denominarlos derechos ECOSOC.~ 

Estos derechos surgieron influenciados y determinados por las corrien
tes de pensamiento iusnaturalista y liberal de aquella época y por dil 
tintos movimientos sociales, políticos y filosóficos, entre los que c! 
be destacar especialmente la revolución inglesa, la revolución france
sa y americana y los movimientos constitucionalistas del siglo XIX y -

de principios del presente siglo. 
Pero surgieron desde un inicio como derechos del hombre en abstracto, 
como derechos del ciudadano, como derechos de una categoría de persa-
nas determinada por su ubicación frente a los intereses del Estado, y 
no como derechos del hombre en su situación real y concreta, aunque -
puede destacarse que algunos de esos derechos -civiles,especialmente~ 
se habían ya enmarcado en su concepto universal como derechos que co-
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rrespondian a todos los hombres, sin distinciones, por su cali~~d de se 
res humanos. 

Entonces, la delimitación conceptual de estos derechos no ha presentado 
mayores prohlemas dada su naturaleza, como tampoco 10 ha prese~~da la 
determinación de los sujetos de tales derechos, los cuales estJn clara-
mente definidos en la actualidad. 

Pero el problema se presenta realmente al adentrarnos al análisis de -
los derechos ECOSOC, ya que su naturaleza y composición como valores i~ 
corporados al derecho positivo presenta ciertos problemas que merecen -
de nuestra atención. Incluso dentro del bloque de los derechos ECOSOC -
se otservan difi cultades para tratar de conceptual i zar unos derechos-
respecto de otros, tal es el caso de los derechos económicos respecto -
de }os derechos sociales. Y es que realmente es difícil tratar de iden
tificar por separado a los derechos sociales, sobre todo si tomamos en 
cuenta que todos los derechos humanos, por razón de sus destinatarios y 
de su misma esencia, tienen un fuerte contenido social y por ende son -
derechos sociales, independientemente que estén destinados a favorecer 
a los individuos o a los grupos· sociales. 

Desd.e el mOO1gnto en que el individuo re.sulta ser el beneficiario direc
to de los derechos humanos fundamentales, las normas juridicas que rro
tegen sus intereses como persona humana, se convierten en normas socia
les~pero entendidas en el sentido amplio de su contenido. Mas no por -
ello podemos vernos imposibilitados de buscar una conceptualización y -
caracterización de los derechos sociales en sentido estricto, como aqu~ 
llos derechos dirigidos a la protección de los diferentes grupos socia
les y de la colectividad en general. Esta problemática de la definición 
y distinción de los derechos económicos y sociales está presente al ar! 
lizar los derechos ECOSOC en su conjunto y no deja de ser un obstáculo 
para una más fácil comprensión y desarrollo de los mismos. 

Finalmente podemos decir, que si bien los derechos civiles y las liber
tades públicas surgieron como derecho en un momento histórico determin! 
do, influenciados por los intereses de una minoría privilegiada que de-
tentaba el poder econ6mico en detrimento de las mayorfas desposefdas, 

y que ~demás surgieron en cierta medida para brindar protecci6n a la --
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pr(lpi edad priV,1da reconoci da en aquél entonces, no por ello poderr.os res 
tar el m{rita de algunos pensadores del siglo XVIII especialmente, que 
contribuyeron al surgimiento de la positivaci6n de los derechos funda-
mentales del hombre, que sentaron el valioso precedente de incorporar -
a las leyes internas del incipiente Estado Moderno el reconocimiento -
formal de al~unes dp las más importantes libertades políticas y der2--
chas civiles de nuestro tiempo . ..!1 

En conclusión pues, los derechos humanos en su conjunto, sean éstos ci
vi~~~, político~, económicos, sociales o culturales, rp~ponden a cipr-
t0S vulore~ s~periores que prote~en integralmente la dignidad de1 hom-
hre, y que sólo a través de su reconocimiento por los Fstados es posi-
bl~ lograr Sil r.fcctfvidad como derechos ~cl ser humano, pero siempre -
que SI' il r1 0rte una conr:epción inte~r1l1 de los mismos, ya Clue no es posi
ble la vic:encia efectiva de unos sin que se asegure también la plena vi 
genria de los otros. 

Ponemos afirmar pues,Que los deréchos civiles y políticos requieren de 
la vigencia y del aseguramiento de los derechos econ6micos, sociales y 

culturales, y que éstos al mismo tiempo necesitan de los derechos civi
les y de las libertades pQblicas para lograr su efectividad. 

De aquí resulta entonces el carácter de universalidad. de indivisibili
dad y de complementariedad de los derechos humanos en su conjunto. 
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4. EVOLUC!O'" HISTCRICA DE Las DERECHOS ECONOMICClS,SOCI,A.LES y CIIL TUf'r'\LES 

A parte de lo que ya se ha dicho sohre este tl'l1lit es necesario a9regar -
~ue los derechos ECOSaC, al igu:ll que los demás derechos f~ndamentales 
del hombre, responden a un momento hist6rico determinado. 
Surgen a la vida jurídica de los Estados en un ,primer momento con la -
adopción de la Constitución mexicana en 1917, y posteriormente fueron -
incluidos en las distinta5 legislaciones americanas y de otras regiones 
del mundo. 
A diferencia de les derechos civiles y políticos, los d~rechos [COSee -

sur~en tardíamente en el derecho interno, s1tuac16n que no suced~ r~s-

pl:'eto a Sli lnt:'orporac16n al derecho intcrn3clonal convcnclonlll,y,:\ r¡ue -
fueron estos derechos los que se incorporaron en 105 tratados interna-
cionales antes que los derechos civiles y políticos. 

Tenemos entonces que los derechos ECOSaC,si ~ien suraieron en el tiempo 
como derechos de una "segunda !1eneración" -tal C0l110 los der¡(1f111nan all}t1-
nos autores-,alcanzaron por el contrario un desarrollo internacional ,-
más acelerado que los derechos civiles y politicos, los cuales han sido 
denominados también como derechos de la "orimera qeneración". 

Además de estos dos grupos de derechos humar10s se destacan también los 
denominados derechos de la "tercera generaci6n" o "derechos de solidari 
dad", los cuales actualmente están en proceso de positivaci6n tanto i~ 
terna como internacional. Nos referimos en este caso a ciertos derechos 
tales como el derecho al desarrollo, el derecho a la paz, el derecho a 
gozar de un medio ambiente sano y equilibrado y el derecho al respeto -
del patrimonio común de la humanidad. 

Estos derechos carecen en la actualidad de una regulación normativa, -
salvo excepciones, y responden precisamente a realidades objetivas de -
nuestro tiempo que requieren por lo tanto de un medio político y social 
estrictamente solidario, sin el cual no sería posible en un primer mo-
mento su reconocimiento como derecho ni mucho menos su protecci6n jurí
dica como tales. Requieren en consecuencia de la intervenci6n del fsta-
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do pero ta~bi~n de la comunidad internacional, dado que están vinculados 
estrechamente a las necesidades fundamentales del mundo moderno. 

"Estos tres grupos de derechos humanos constituyen hoy en dfa toda la am
plia gama de derechos fundamentales del ho~bre y de la sociedad mundial, 
y si bien alounos de ellos no han alcanzado su pleno desarrollo como au
ténticos derechos ni gozan en la actualidad de garantías de protección,
no por ello podenos desvil"tuar Su contenido, su valor y su primordial 
siqnificado para los derechos fundamentales del hombre en qeneral. 

Tal co~o se ha sostenido anteriormente, los derechos EcosnC, Que consti
tuyen el tema central de nuestro estudio, fueron los primeros derechos -
incorporados a los tratados ,internacionales en materia de derechos huma
nos. Fue rreci!;i1r.1cnte COIl l:\C)tivo rl~ la creación de la Organización lnte!:. 
nacional del Trabajo (OIT) en 1919, que se dio inicio al proceso de posl 
tivdci6n internaciona) de los derechos sociales fundamentales vinculados 
a los intereses de los trabajadores. 

El sistema de protección internacional a los derechos sociales fundam~!'l
tales más antiguo lo constituye precisamente el sistema de la O)T, y va
l!! decir que no obstante el desarrollo que ha tenido el derec~o intern!, 
ciona1 de los derechos humanos a partir de la constitución de las Nacio
nes Unidas en 1945 y los distintos sistemas de protección regional, el -
sistema de protecci6n establecido por la OIT constituye quizás el siste
ma más eficaz hasta ahora impulsado a nivel internacional en materia de 
protección a los derechos sociales. 

Distintos convenios y resoluciones internacionales, así como declaracio
nes de los organismos internacionales, tales como la Declaración Univer
sal de los Derechos Humanos y la Dec1araci6n Americana de los Derechos y 
Deberes del Hombre se han inspirado, para regular el tratamiento de los 
derechos económicos y sociales, en las normas convencionales y en las -
distintas resoluciones de la OIT. 
Cabe mencionar también que la experiencia de la OIT en materia de prote~ 
ción ha sido retomada por los organismos 'internacionales modernos. En el 
te sentido puede citarse el procedimiento de las comunicaciones indiv;--
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duales para transmitir las denuncias de los particulares a las instan-
cias internacionales propias de las flaciones Unidas, ce la ('EA y del ~

Consejo de Europa. Puede citarse también el procedimiento de las inves
tigaciones in loco practicadas ror los organismos internacionales, o~e 
constituye en la actualidad una nráctica de los orgunisno5 exi5teates. 
Por otra parte pod~ms referirnos a ciertas Declaraciones lnternaciora
les en materia de derechos sociales, tales como la Declaración sobre -
les derechos de la mujer y la Declaraci6n sobre la libertad de expre--
si6n dE' los trabajadores, adopt"dil en lil 8a. Confe,r:nciJ jr,tcrM·~('(~Cana 

(Lima, 1938) hasta llegar a la Carta Internacional ¡',meri<;ana de (;aran-
tías Sociales de 1948,quE' regulan tambi~n el tratamiento de los dere--

chos sociales. 

Puede decirse,en conclusión,f!ue los dC'l-echos ECOSer. .v esrecia1mente los 
derechos sociales looraron su afit-mación jurídica nacional e intel"naci.2. 
nal a partir de la finalización de la primera guerra mundial, y no es - . 
s·ino hasta después de la segunda guerra que se establ ece de manera más 
amolia y completa su tratamiento y regulación jurfdica ~eneral con el -
surgimiento de los oroanismos internacionales modernos. Entonces pues, 
el desarrollo histórico que se ha experimentado en materia de derechos 
humanos ha sido lento, diverso y poco ordenado, sobre todo a nivel in-
ternacional, pero no obstante en la materia objeto de nuestro estudio 
se ha avanzado y se ha logrado hasta este momento desarrollar los dere
chos ECOSQC de tal forma que en la actualidad constituyen auténticas d~ 
rechos de la persona humana. 

Este desarrollo progresivo de los derechos ECOSOC a nivel internacional 
está pendiente de cobrar más fuerza aún, al grado tal que pueda en el -
futuro lograrse la ampliación y fundamentalmente el establecimiento de 
auténticos y efectivos mecanismos de protección juddica. 
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5.- . Ar:ALISIS JU·RIDICO DE LOS DERECHOS ECONOtHCOS, SOCIALES y CULTURALES 
EN EL SALVADOR. 

5.1. El Reconocimiento y Protecci6n de los Derechos Econ6micos. Sociales 
y Culturales en' El Salvador. 

Los Derechos ECOSOC en nuestro pa1s están reconocidos formalmente por la 
legislación interna y por los tratados internacionales vigentes. 

Tanto la Constitución como la iegis1ación secundaria del raís han incor
ror~do los derechos ECOSOC a nuestra vida jurídica. rero también los tr~ 
t:d.)s se han ocuparlo de ello de una manera más amo1ia. y han quedado por 
10 t.¡¡nto estos derechos reconocidos como derechos fundamentales de los -
salvadoreños oor disposición constitucional, dado ~ue los tratados inte~ 
nacionales ratificados por El Salvador pasan automáticamente a formar -
parte de la legislación interna una vez ratificados, e incluso gozan, S! 
gún la Constitución. de una posición jerárquicamente superior que la 1e
gis1aci6n secundaria del pa1s.~ 

No puede por lo tanto negarse la positivación de los derechos ECOSOC en 
nuestro país ya que estos derechos han sido reconocidos como tales e in
corporados a la legislación vigente en El Salvador. 

De igual forma la Constitución, la legislación secundaria y los tratados 
internacionales. se han ocupado de regular la protección jurídica de es
tos derechos, de tal forma que actualmente gozan de ciertas garantías de 
protección que aseguran su vigencia y regulan su tratamiento en caso de 
violación. tanto de los particulares como de los poderes públicos. 

Los sa1vadore~os pues. y en general las personas sometidas a la jurisdi~ 
ción de nuestro país, gozan del pleno reconocimiento de su titularidad -
en cuanto a estos derechos se refiere. y al mismo tiempo les ha sido ase 
gurado su ejercicio y protección .1urídica en caso de violación. 

El reconocimiento y la protección otorgadas por la Constitución y por la 
legislación secundaria. ha sido reforzada y ampliada significativamente 
por el derecho internacional vigente. de tal manera que hoy en día los -
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derechos ECOSOC constituyen au tént i cos cerechos en nues tro pa 'i:; • c::."':;$ 
titulares pueden exigir del Estado y de los particulares su defensa y -
respeto integral. 

5.2. Los Derechos Económicos, Sociales y Culturales en la Constit~c;ón 

Salvadoreñil. 

)..a Constitución de El Salvador, vigente desde 1983, contempla de una I~ 
nera mSs o menos ilmplia la situación jurídica de les d0rechosrr~~C~_ ~~ 

trata:niento constitucional está previsto especialmE:r.te en ios caplt'Jlos 
relativos a la protección de los derechos individuales y de los derechos 
sociales, aunque también podemos encontrar otras disposiciones en dis
tintos apll.rtados di: la Const1tución, tal('~ como los Clue SI! 1'~f;('I"(~n ;¡l 
orden económico, a las facultades de los órganos del Estado, etc. 

En un primer momento la Constitución sienta las bases filosóficas y ju
rídicas sobre las que descansan fundamentalmente los derechos ECOSOC. El 
artículo 1 de la Constitución le impone al Estado salvadoreño la oblig~ 
ción primordial de velar por la consecución de la justicia y del bien -
común en El Salvador. Ello implica necesariamente que es el Estado, por 
mandato cónstitucional, al que le corresponde asegurar esos valores Sy

premos respecto de todos los salvadoreños, sin discriminaciones, y no -
obstante que esos valores, especialmente el bien común, constituye un -
concepto jurídico indeterminado, no por ello puede entenderse que el El 
tado salvadoreño tiene la facultad de valorar arbitraria y antojadiza
mente-qué es lo que entiende por el bien común de los salvadoreños. 

En este sentido consideramos que para poder valorar la consecución del 
bien común de los salvadoreños debemos necesariamente tomar en cuenta -
la satisfacción de los más elementales derechos económicos ysociales de 
la población en general, y que sólo valorando estos elementos podemos -
determinar si realmente el Estado está cumpliendo o no con este mandato 
constitucional. 
Por supuesto que también se deben tomar en cuenta otros factores que -
más adelante se comentarán. 

Entonces pues. para adentrarnos a un análisis sobre la regulación consti 
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tucional y la vigencia práctica de los derechos [COSOC r.~hemos partir" -
d~ que la satisfacci6n de los valores "bien coman o bienestar general" -
se deben medir necesariamente a través de la satisfacción de los dere--
chos económicos y sociales básicos de los salvadoreños, por lo que pode
mos precis~r desde ya la importancia de estos derechos en nuestro contex 
to nacional. 

La Constituci6n también impone al Estado salvadoreño en la parte final -
del citado artículo 1 la obligaci6n jurídica de asegurar a todos los h! 
bitantes de El Salvador "el goce de la salud, la cultura, el bienestar -
econó~ico y la justicia social". Con ello nuestra Constituci6n está des
de un primer momento reconociendo como derechos subjetivos de los salva
doreños, sin discriminaciones, c·1ertos valores que se enmarcan en el ám
bito de los derechos ECOSOC en general. 

El reconocimiento constitucional de estos valores supremos de la sacie-
dad salvadoreña y la afirmaci6n de la obligatoriedad jurídica de parte -
del Estado respecto de su aseguramiento real. conllevan también el reco
nocimiento constitucional de la facultad de sus titulares. es decir,de -
los salvadoreños. de exigir del Estado su cumplimiento y sotisfacci6n. 

Derecho a la Salud. 

Este fundamental derecho está contemplado en distintos apartados de nue!. 
tra Constituci6n. El artículo 1 comentado anteriormente sienta las bases 
para determinar la obligatoriedad del Estado en cuanto a la satisfacción 
de este derecho respecto de todos los salvadoreños. 
Esta obligaci6n constitucional se reafirma en el artículo 65 de la .cons
tituci6n. en el cual se establece que el Estado debe determinar la polí
tica nacional de salud y controlar y supervisar su aplicación a nivel na 
cional. La salud de los habitantes, declara la Constitución, constituye 
un "bien público", cuya conservacMn y restablecimiento le corresponde -
al Estado. 

Así mismo la Constituci6n impone al Estado la obligaci6n de proporcionar 
asistencia m~dica gratuita a los enfermos que carezcan de recursos ecpn~ 
micos, s1n hacer distinci6n incluso por razón de la nacionalidad (art.66). 
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En materia de control de calidad de ciertos productos relacionados con 
la salud de los salvadoreños, la Constitución también impone Gete(l"inl
das obligaciones al Estado. Este deberá proveer los recursos que sean -
necesarios para garantizar un control y supervisión permanente de la c! 
lidad de los productos químicos farn!acéuticos, veterinarios, y alimenti . -
cios, así como tambi6n el control de las condiciones a~hi(ntales quP --

puedan afectar la salud de la poblaci6n en general. Esto es to~ando en 
cuenta tedo aquello que pueda incidir directa o indirecta;cpntP en la s~ 

lud de los salvadore~os y de los habitantes del pafs en "enerRl,t~l es 
el caso del control que el Estado debe llevar en materia de recolecci6n 
y exterminio de basuras urbanas y desperdicias industriales, como una -
medida eficaz para prevenir graves danQs a la salud pab1ica (arto 69). 

Finalmente. la Constituci6n prev~ la protecci6n de la salud de los ~~~o 
res y de los indigentes o incapaces, tanto ffsica coma mentalmente, e -
impone al Estado salvadoreño la obligaci6n de darles una protección es
pecial en materia de salud (art. 35 y 70). En este sentido el artículo 
70 de la Constitución establece que: "El Estado tomar~ a su cargo a los 
indigentes que por su edad o incapacidad física o mental sean inhábiles 
para el trabajo". 

Estas disposiciones constitucionales que regulan el derecho a la salud -
como un derecho fundamental de los salvadoreños, y en general de todos -
los habitantes de la República, sin discriminaciones, establecen en su -
conjunto el compromiso jurídico constitucional del Estado de asegurar su 
conservación -como valor supremo de los sa1vadoreños- a través de una -
adecuada política nacional de salud que garantice los niveles básicos e 
indispensables de salud a la poblaci6n, y especialmente a aquellos que -
no tienen los recursos necesarios para acceder a una atención médica di~ . 
na del ser humano. 

Derecho a la Vivienda 

El derecho de toda persona a una vivienda digna no está reconocido de ma
nera explícita y clara por nuestra Constitución. 
El articulo 119, que es la única disposición constitucional que hace a1u-
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si6n a este respecto, se limita anicamente a declarar de "interªs social" 
la construcci6n de vivienda en el pais, y determina que el Estado "prcc~ 
rará" porque el mayal" número de familias salvadoreñas puedan llegar a -
ser propietarias de su vivienda, pero no estahlece las políticas adecua
das para lograr tales fines, ni mucho menos el compromiso jurfdi~o_del_
Estado de garantizarlos. 
Es evidente,pues, que la Constituci6n emergió a la vida juridica del --
pais sin prever las políticas generales en materia de vivienda familiar 
y sin asegurar de antemano el compromiso jurídico del Estado de impulsar 
autÉnticos proyectos de vivienda, especialmente en favor de los sectores 
desroseiJos del pais, que sin duda constituyen las grandes mayorias en -
El Sa 1 vador. 
No ebstante, y ante la falta dp claridad y determinaci6n de nuestro ord~ 
namiento constitucional en esta materia, podemos interpretar que el le-
~rjslador constitucional de 1983 comprendió en tªrminos muy generales el 
comrro~iso del Estado en materia de vivienda familiar, al establecer en 
el articulo 101 que el orden económico en nuestro país debe responder a 
principios de justicia social., que tiendan a asegurar a todos los habi-
tantes de la República una existencia digna del ser humano. 

Este fundamental derecho, pues, no tiene el reconocimiento pleno y eficaz 
de parte de nuestro ordenamiento constitucional, pero no por ello pode-
mas admitir que la satisfacción de la necesidad elemental de vivienda f! 
miliar quede a criterio de los gobernantes como un compromiso puramente 
moral o político, ya que si realmente se pretende sentar las bases jurí
dicas para la der.locracia en nuestro país, esto necesariamente debe hace!; 
se a través del reconocimiento y vigencia efectivos de los más elem~nta
les derechos económicos y sociales de la población; y si bien es cierto 
que la Constitución no es lo suficientemente clara al respecto, no menos 
cierto es que una interpretación adecuada de la Constituci6n, desde la -
perspectiva democrática, nos conduciría a establecer y a reconocer que -
no puede promoverse y asegurarse la existencia digna de los salvadoreños 
sin queprevia~ente se ,aseguren ciertos derechos fundamentales, entre --
ellos el derecho a una vivienda digna. especialmente para la clase trab! 
jadora de El Salvador. 
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Derecho a la Educación v la Cultura 

Se reconoce en nuestl'a Constitución el derecho de -todos a la educaci6n -
y a la cultura como un.derecho inherente a la persona humana, y se esta
blece la obliaaci6n del Estado de difundirla, fomentarla y conservarla, 
para lo cual deberá organizarse el sistema educativo adecuado que garan
tice la creación de las. instituciones educativas y la orestación de los 
servicios que sean necesarios para lograr los fi~es previstos en la mis
ma Constitución. 
F.n consecuencia rues, la C:onstituci6n c1etrrmina oue el drrrcno i\ 13 (A,;CC: 

ci6n constituye una obliqación y una finalidad nrimordial del Estado sal 
vad~re"o. Con ello se sientan las bases jur'dicas para establecer la na
turaleza del derecho a la educ~ci6n como un derecho rundam~ntal dr lo~ -
salvador~ros (art. 53 y 54). 

La educaci6n en nuestro país, por mandato constitucional, debe perseguir 
fines específicos, los cuales deberán garantizarse plenamente por el Es
tado, sin excepciones, dado que su falta de cumplimiento entorpecería la 
consecución de logros y objetivos que constituyen la esencia misma de la 
democracia en El Salvador, y anularía la razón de ser del Estado en nue~ 
tro país. 
Est.os 'fines trazados por la Constitución\ son compatibles y necesarios -
para la c,onstrucción de una sociedad democrática en El Salvador dado oue 
persiguen,entre otros,la promoción de los valores supremos, la oromoción 
de los deberes y derechos del hombre, el desarrollo integral de la pers~ 
na1idad del ser humano y el desarrollo del espíritu de tolerancia, tan -
indispensable en nuestra sociedad, especialmente en esta etapa conf1icti 
va de la historia de El Salvador. 

l.a educaci6n en nuestro país, pues, debe contribuir a la "construcción de 
una sociedad democrática más prospera, justa y humana," tal como 10 con
templa la Constitución, y de~e también garantizar el conocimiento de --
nuestra realidad nacional, lo cual requiere necesariamente del conoci--
miento veraz y completo de nuestra historia (art. 55). 
Asímismo, la Constitución establece como fines de la educación en El Sal 
vador, el "propiciar la unidad del pueblo centroamericano", con lo cual 
se está afirmando la necesidad de fomentar. a través de la educación, el 
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espíritu unionista de la población centroamericana, independientementede 
la ideología o de los intereses que defiendan sus gobernantes. 

Por otra parte, la Constitución establece que la educación oficial en -
nuestro país deberá ser esencialmente democrática, y que'la enseñanza p~ 
drá impartirse también por centros privados, en cuyo caso el Estadoregl! 
mentará su actividad o implementación (art. 57). 

I~~lícitamente nuestra Constitución está reconociendo el pluralismo de -
la enseñanza en El Salvador, al dar lugar a la creación de centros priv! 
dos, que aunque reglamentados por el Estado, deben por igual perseguir -
los ~ismos fines que 10s centros de enseñanza pública. 

La libertad de establecer centros privados de enseñanza constituye, pues~ 
un derecho reconocido tanto a las personas naturales como jurídicas (art. 
54), y en ningún caso. según la Constitución, podrán éstos discriminar a 
los alumnos por motivos de origen. de diferencias sociales~ religiosas o 
poHticas, en 'cl.lanto se refiere al derecho de ingreso a tales centros de 
estudios (art. 58). 

El derecho a la no discriminación en la enseñanza constituye ~n derecho 
aplicable también, y con mayor razón aún. a los centros de enseñanza del 
Estado. 

Se reconoce también el derecho de todos los habitantes del país a recibir 
educación parvularia y básica. la cual será gratuita cuando sea imparti
da por el Estado ,(arto 56). 

Este derecho. que también constituye un deber constitucional de los sal
vadoreños. conlleva necesariamente la responsabilidad del Estado de pro
veer los recursos materiales y humanos que sean indispensables para su S! 
tisfacci6n plena y efectiva. Ello implica que el Es~ado debe crear cen
tros educativos en todo el pafs. y al mismo tiempo. que debe propiciar -
la prestación de los servicios docentes y administrativos necesarios para 
su funcionamiento. de tal forma que este derecho, que no es más que el -
derecho de acceso que tenemos todos los salvadoreftos a la educaci6n bási 
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ca Y elemental, sea satisfecho plenamente por el Estacto. 

El derecho de acceso a la educación básica, rues, está fntimamente vincu1~ 
do a la responsabilidad jurídica y moral que tiene el Estado, con:or';·,., a 

nuestro ordenamiento constitucional, de proveer estos r..cdios y rl';;:..rSDS, 
a través de auténticas políticas educativas que respondan a las necc3ida 
des de la población, y especialmente de aquel sector que no tiene acceso 
a los centros privados de enseñanza. 

En cuanto al derecho a la a1fabetizaci6n de los salvadoreños, nuestra -
constitución só1amente se limita a declarar que su impl~nentación es de 
"interés social" y que en ella debrrán contribuir tudos los salvadoreños 
(a rt. 59). 

En es te senti do nues tra Carta Magna es un tanto ambi gua y general, ya que 
no impone al Estado de manera clara y objetiva la obligación depropiciar 
la alfabetización de los salvadoreños a través de programas sistemáticos 
de alfabetización que respondan a las necesidades actuales de los salva-o 
doreños en esta materia. Pero no obstante la falta de claridad de1a Cons 
titución a este respecto, el deber jurídico del Estado en materia de al
fabetización está implícito en la disposición contenida en el artículo -
56, que contempla el derecho de acceso de todos los salvadoreños ala ed~ 
cación básica, y que como lo sostuvimos anteriormente, conlleva también 
una conducta ~tiva, es decir, una obligación de hacer de parte del Est~ 

do. 

La libertad de cátedra también está reconocida por nuestra Constitución 
en su artículo 60, y si bien el legislador constituyente no explicó el -
contenido y los alcances de este derecho, no por ello podemos sostener y 
admitir que es un derecho vacío de contenido. Por el contrario, la 1ibe~ 
tad de cátedra, como derecho fundamental, implica el reconocimiento del 
pluralismo ideológico en la enseñanza, con lo cual el Estado, a diferen
cia de la conducta activa que debe asumir respecto de otros derechos fu~ 
damentales como el derecho de acceso a la educación, debe en este caso -
asumir ur.~ conducta pasiva que conlleva la obligación de no actuar, de -
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abstenerse, respecto de las actividades docentes en el país. 

El ejercicio de la libertad de c&tedra,entonces,no da lugar a las inje-
rencias de los poderes públicos, y por lo tanto cualquier intromisión del 
Estado o aun de los particulares constituiría una violación injustifica
da. Claro está que su ejercicio, como el ejercicio de la casi totalidad 
de los derechos fundamentales de la persona, está sujeto a limitaciones, 
pero éstas deben determinarse por la Ley en el marco deun estado democr! 
ti ce de derecho. 

La .1 i bertad de cátedra debe entenderse como un derecho íntimamente vi nc~ 
lado, por naturaleza, a otros derechos sociales y libertades públicas, -
sin. cuyo aseguramiento dI! part.., de' Estado no pOdrfa ejercitarse plena
mente. Por lo tanto, el reconocimiento que la Constitución hace de la li 
bertad de cátedra lleva implícito el aseguramiento de esos derechos y li 
bertades. Entre ellos debe contemplarse necesariamente la libertad depe~ 
samiento, de opinión, deexpresi6n y de investigación científica, el de
recho del profesor a expresar sus ideas·en el ámbito filos6fico y cienti 
fico, y el derecho a seleccionar y difundir libremente, es decir, sin t~ 
mor a represalias o controles previos, la literatura necesaria paraimpa!. 
tir la enseñanza. Se reafirma también en la Constituci6n la libertad de 
cátedra respecto de la educaci6n superior (art. 61). 

la Constitución,por otra parte,contiene ciertas disposiciones destinadas 
a los centros educativos, sean éstos públicos O privados, civiles o mili 
tares, respecto de la enseñanza obligatoria de diversos temas, tales co
mo el de la historia de nuestro país, la moral, los derechos humanos yla 
enseñanza de la Constitución (art. 60). 

Así también se reconoce la existencia de la educación superior enel país 
(art. 61), y se impone al Estado la obligación de propiciar la investig~ 
ción y el quehacer científico (art. 53), la de velar "por el funcionamie~ 
to democrático de las instituciones de educaci6n superior ypor su adecu~ 
do nivel académico· (art. 61). 
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La Constitución, si bien no fue explicita en cuanto al reconoci~icnto -
de la educación superior C0l110 derecho fur'damental de los salvadorer.os, -
lo cierto es que impuso determinados deberes jurfdicos al Estado que im
plican el respeto a un cierto margen de acción de las instituciones de -
educación superior, el respeto irrestricto a la libertad de cátedra y de 
investigación científica, y cuando se trata de centros oficiales -no pri. 
vados- la obligación del Estado se extiende al respeto de la autonomía -
de tales instituciones. 

La Constitución,rurs,rcconoce lil autnr,omí" de la ¡:n¡vc!·~id.1~! de El ~'':':':a 

dor y de las dem5s universidades del Estado, y esta autonnmía atar.e no -
tan 5610 a lo docente sino tambi~n a lo administrativo y lo económico. 

Finalmente la Constitución rli5non~ que el [stadn d~ber6 cQnsion~r anual
mente en el presupuesto nacional "las nartidas destinadas al sostenir.ie!!. 
to de las universidades estatales", e incluso las que sean "necesarias 
para asegurar y acrecentar. su patrimonio" (art. 61). 
Con ello se afirma la obligatoriedad constitucional que tiene el Estado 
de proveer a la Universidad de El Salvador y a la~ demás universidades -
estatales que pudieran existir en el pafs, los medios necesarios para su 
funcionamiento normal. 

En cuanto al derecho a la educación especial la Constituci6n también co!!. 
tiene ciertas disposiciones. Se garantiza en ella la creaci6n de centros 
de educación especial, y la gratuidad de la asistencia especial en los -
centros públicos (art. 56). 

El derecho a la cultura también está contemplado en nuestra Constituci6n. 
La Constitución le impone al Estado la salvaguarda de la riqueza artíst! 
ca, hist6rica y arqueo16gica del pafs, la conservación y enseñanza del _. 
castellano, y la preservación y difusión de las lenguas autóctonas (art. 
62 y 63). 

En conclusión, la Constitución vigente, inspirada en los fines supremos 
del Estad9 salvadoreño que ella misma ha establecido, asegura el recono
cimiento y la protección del derecho a la educación y la cultura, e imp~ 
ne auténticas obligaciones jurídicas al Estado para su establecimiento, 
conservación y defensa; obligaciones de las cuales no Duede sustraerse -
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dado que estos derechos sociales fundamentales constituyen por naturale
za derechos de ejecución inmediata. es decir. derechos de crédito. -co
mo le llaman algunos autores-. cuya exigibilidad ruede .Y debe ejercitar
se por los particulares y su cumplimiento por 10 tanto no estS sujeto a 
condicionamientos de parte del Estado.~ 

~erecho al Trabajo 

Se9ún nuestra Constituci6n, toda persona tiene derecho al trabajo y a 
ser proteqido en su conservación y defensa (art. 2). 
El trabajO en nuestro país ha sido declarado por la Cqnstituci6n como 
una "función social" que debe gozar de la protección del Estado. Se dis
pone que: "El Estado e'l1J'1learK todos los recursos que estén a su alcance 
para proporcionar ocupación al trabajador. manual o intelectual, y para 
asegurar a él y a su familia las condiciones econ6micas de una existen~

cia digna" (art. 37). 

Se reconoce asimismo la existencia formal de ciertos derechos y liberta
des de los trabajadores, sin cuya vigencia y aseguramiento no podría ser 
posible el ejercicio pleno del derecho al trabajo. En este sentido la -
Constitución reconoce el derecho a la libertad de asociaci6n, tanto de -
patronos como de trabajadores, el cual implica necesariamente el .derecho 
a formar asociaciones profesionales o sindicales, y a ser protegidas por 
el Estado en el ejercicio de sus funciones y en la conservación y defen
sa de sus intereses. Se reconoce el derecho de huelga de los trabajado-
res y se somete su ejercicio a la regulación legislativa interna. Oebe -
tomarse en cuenta también que además de estos derechos específicos de -
los trabajadores, existen otros derechos y libertades constitucionales 
generales que deben asegurarse por el Estado para garantizar el ejerci-
cio del derecho al trabajO. Entre ellas podemos citar la libertad de pe~ 
samiento, de opinión y expresi6n, y la libertad de reunión de los traba
jadores, que si bien están sujetas en su ejercicio a ciertas limitacio-
nes y regulaciones legales, deben necesariamente acompañar el ejerciCio 
del derecho al trabajo en nuestro país, dado que la falta de su a.segura-

. miento desnaturalizaría el derecho al trabajo, el cual quedarfa reducido 
a una mera categoría formal y programStica como derecho fundamental que 
es. 



Digitalizado por Biblioteca "P. Florentino Idoate, S.J." 
Universidad Centroamericana "José Simeón Cañas"

- 37 -

Se~ú~ l;¡ c.:\~"ta ~~'}rJna el tr;¡bajo en El Salvadol" cI~he es't1l1" l"eg;..ladO P01" -. 
'. 

las ¡eyes c;ue a!.eguren primordialmente la armonía en las relaciones ---
obrero patronales. en hase a princirios generales, que tiendan al mejor~ 
miento de las condiciones de vida de los trabajadores y que garanticen -
especialmente la co~secuci6n de ciertos objetivos y el aseguramiento de 

determinados derechos, entre 105 que comprenden: El derecho a U~ s~l"rio 
igual por trabajo igual en idªnticas circunstancias y en 0na misma Bupr~ 
sa, es decir, el derecho a la no discriminaci6n laboral,y el derecho a -
un salario mínimo, el cual deberá fijarse peri6dica~ente atendiendo al -
costo de la vida, a la naturlllezil del tr::tbajo realizado, a las distintas 
zona!. de producci6n en el país y a los diferentes sistemas de re:;¡une:ra-
ción existentes. 
Respecto al salario mfnimo de los trabajadores salvadoreños, nuestra --
Constituci6n establece tambi~n que 6ste deberá ser suficiente para sat1~ 

facer las necesidades normales de su hogar, en los 6rdenes Matel'"ial, mo
ra 1 y cultura 1 . 

Así también se comprende el derecho al descanso y a vacaciones remunera
das, el derecho a un tratamiento especial a los menores y a las mujeres 
trabajadoras, el derecho a indemnizaci6n por despido, el derecho a gas-
tos médicos y farmacéuticos en casos de accidentes de trabaja (art. 38), 
y el derecho al trabajo de las personas con limitaciones o incapacidades 
físicas, mentales y sociales, 'el cual conlleva el correlativo deber para 
el Estado respecto de la promoci6n del trabajo y empleo para dichas per
sonas (art. 37). 

La seguridad social en El. Salvador constituye un servicio pQblico de ca
rácter obligatorio. Las instituciones que deban prestar la seguridad so
cial en el país están obligadas por la Constituci6n a garantizar una po
lítica de protecci6n social eficaz, en forma especializada y con 6ptima 
utilizaci6n de los recursos disponibles (art. 50). 

Asímismo se determina que ciertas empresas, por sus condiciones especia
les, estarán obligadas a pro~orcionar al trabajador y a su familia "ha
bitaciones adecuadas, escuelas. asistencia médica y demás servicios y -
atenciones para su bienestar" (art. 51). 
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En materia de procedimientos laborales. la Constitución dispone que éstos 
deberán ser regulados por la Ley, de tal forma que garanticen la solu--
ción de los conflictos de una manera rápida, y por 10 tanto le impone al 
Estado la obligación de promover la conciliación y el arbitraje en los -
conflicto~ obrero-patronales. "de manera ~ue constituyan los medios efes 
tivos para la solución de los conflictos laborales" (ar. 49). 

Finalmente se afirma ~ue los derechos laborales reconocidos y protegidos 
por la Constitución son irrenunciables, con lo cual se está asegurando -
la rrotección de los derechos de los trabajadores en su relación obrero
patronal, e incluso en su relación con los poderes públicos. 

Tal como puede observarse. nuestra Constitución es bastante amplia en m~ 
teria de regulación del derecho al trabajo., Se reconoce en un primer mo
mento este derecho como un derecho fundamental de la persona humana, y -
se dispone de la creación de mecanismos de protección legislativa, admi
nistrativa y jurisdiccional. sentando las bases para garantizar su plena 
vigencia en El Salvador. 

Por supuesto que la Constitución se remite a la Ley secundaria a efecto 
de desarrollar los principios y los derechos reconocid?s a este respecto. 
por lo que es la legislación secundaria la que deberá, siguiendo· las ba
ses establecidas por la Constitución, ampliar y desarrollar el reconoci
miento y la protección interna de los derechos laborales en el Salvador. 

Es necesario tomar en cuenta que la Constitución, si bien reconoce el ca 
rácter fundamental del derecho al tra~ajo, sujeta su satisfacción plena 
y efectiva a la disponibilidad de los recursos de parte del Estado, con 
10 cual, el reconocimiento constitucional convierte a este derecho en un 
derecho de aplicación progresiva. cuya exigibilidad por lo tanto no es -
ni puede ser inmediata, dado que el cumplimiento por el Estado se condi
ciona a la disponibilidad o no de los recursos apropiados. 

Pero ello al mismo tiempo. según 10 dispone también la Constitución, con 
lleva la exigibilidad para el Estado de disponer de todos los recursos -
que estén a su alcance para proporcionar una ocupación digna al trabaja
dor sa1vadore~0 (art. 37). 
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Ello implica por lo tanto ~ue el Estado deberi utilizar estos recursos 
al miximo, a trav6s de politicas labcrales adecuadas, rar~ satisface~ -
plenamente las exigencias laborales de los trabajadores salvadoreRos, y 
cumplir así con el mandato constitucional en materia laboral. 

Otros 'Derechos Econónii~~ocial es 

la Constitución tambi~n reconoce la existencia juridica de otros derp-
chos de estil n~turaleza, .v aunC]ue su reconocimiento es de forma progril
mitica respecto de algunos de ellos, se estilblece en todo caso la oblig~ 
ción de crear la legi51ación y los mecanismos que sean necesarios p-nra -
lograr su satisfacción plena. 
El derechu de protección a la familia goza de reconocimiento de nuestra 
Constitución (art. 32), pero siemnre queda sujeta su efectividad a la -
creación de los medios necesarios y a la implementación de una adecuada 
política 1eqis1ativa. No obstante ello el Estado debe asegurar, por man
dato constitucional, la satisfacci6n de las necesidades básicas para lo
grar su protección mínima e indispensable. 
Ello implica que debe satisfacerse en 10 básico determinadas necesidades 
que estin relacionadas con el bienestar y desarrollo econ6mico, social y 
cultural de la familia . 
. En este sentido debe asegurarse de parte del Estado no tan s610 las nece 
sidades materiales indispensables para una subsistencia digna, sino ade
más, y como complemento necesario, debe asegurarse el ejercicio de cier
tas libertades básicas y derechos fundamentales sin cuya vigencia no po
dria ser posible la entera protección a la familia. 

Entonces pues, interpretando en todo su contexto la filosofía y el fund! 
mento de los principios recogidos por nuestra Constituci6n, nodemos afi~ 
mar que este derecho social constituye la esencia y el fin mismo de la -
Constitución, ya que en ~1 se concretiza el ejercicio de los derechos -
económicos, sociales y culturales en El Salvador. Es entonces a trav~s -
del reconocimiento del derecho de protección a la familia, que se reafi~ 
ma en su con,iunto la validez constitucional de los derechos económicos y 
sociales en nuestro país. 
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La Cnnstituci6n por otra parte, y para afirmar más el derecho de protec
ción a la familia, reconoce el derecho de 105 menores a vivir en condi-
ciones familiares y ambientales dignas, que le permitan su desarrollo in 
tegral, y le impone en consecuencia al Estado el deber de protección -
(art. 34). 

Puede observarse tambiªn que nurstra Constitución, a diferencia de otras 
cnnstituciones extranjeras, no reconoce explícitamente el derecho de to
das las personas a estar protegidas contra el ha~hre. Este fun~amental 
~f'rec"n,110 ohstilntf',cst,í reconnr.ido [lor tri1tilrlns intcrIlJciona~F's, yst' e~ 
tif'r.;~e Clue est..í im[llíci to en las c1isrC'siciones constitucional es de nues
tr~ país, dado qu~ no [lodría ent~nderse el ase~uramiento dr la protecci6n' 
de la fam'ilia en El Salvador sin que necesariamente se garantizase de m~ 
nera '5ister~;;t.ica yestablesu protecci6n contra el hamhre. 
Este derecho social pues, por naturaleza, es de ejecuci6n inmediata, por 
lo que su satisfacci6n no puede estar sujeta a condiciona~ientos de par
te del Estado. 

Lo anterior implica que el Estado debe asegurar lo estrictamente indis
pensable para el bienestar de la persona humana y de la familia, ya que 
de lo contrario estaría faltando a las obligaciones básicas que le impo
ne la Constitución y no estaría cumpliendo los fines propios de su acti
vidad fundamental (arto 1). 

Finalmente, .v para asegurar el cumpl imiento de las oblioaciones imfluestas 
al Estarlo en ~ateria de derechos econ6micos, sociales y culturales, y en 
general, nara garantizar los derechos esenciales de la persona humana, -
la Constitución disnone que "el orden econ6mico -en El Salvador- debe ~
responder esencialmente a principios de justicia social que tiendan a -
asegurar a todos los habitantes del país una existencia digna de,l ser h!!,. 
mano" (art. 101), con lo cual nuestra Constituci6n estS reconociendo que 
sin la existencia de un orden econ6mico justo en nuestro país no podría 
ser posible la satisfacci6n de las exigencias básicas de los derechos -
fundamentales de los sa1vadore~os y de la sociedad en general, y que por 
10 tanto es obligaci6n' primordial del Estado garantizar el establecimie~ 

to y la conso1idaci6n de ese orden econ6mico necesario para asegurar lo 
indispensable para el bienestar económico, social y cultural de 10$ sal
vadoreños. 
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Nuestra Constitución pues, en definitiva, y aun con las deficiencias té~ 
nicas y filosófic~s ~ue contiene, ase~ura por una parte el reconoci~ie~

to formal de los más elementales derechos ECrSOC, y garantiza su protec
ción por parte del Estado al e~tablecer auténticas obligaciones jurfdi-
cas para su cumplimiento. Dichas obligaciones resronden a los mismos fi_' 
nes que la Constitución ha trazado para el Estado salvadoreño, en cuyo -
centro se encuentra precisamente la vigencia real y efectiva de los ctere 
chos económicos y sociales de los salvadoreños. 

5.3. Los Derechos Económicos, Sociales y Culturales senan el Perecho 
Internacional vigente en El Salvador. 

Las normas internacionales en materia de derechos humanos y ~snecffica-

mente en ~ateria de derechos económicos, sociales y culturales, h~n co-
brado un cierto desarrollo hasta este momento que ha permitido lo~rar al 
gunos avances en esta materia. 
Los sistemas de protección internacional a los derechos humanos, tales -
como las Naciones Unidas y la Organización de Estados ~~ericanos, desde 
su creación han puesto énfasis en la regulación jurfdica de los derechos 
económicos y sociales, peto han desarrollado más el tratamiento interna
cional de los derechos civiles y políticos. 
No obstante ello se ha alcanzado hasta ahora ciertos logros que no exis
tían incluso al momento de crearse los principales organismos internacio 
nales en la época de la post-guerra. 

Estos logros y avances en el ámbito internaclonal nos permiten ver que si 
bien los logros alcanzados son significativos, su desarrollo y su trata-
miento internacional no ha sido paralelo al desarrollo logrado por los d~ 
rechos civiles y políticos, y que por lo tanto falta en la actualidad mu
cho por hacer a este respecto. 

Los sistemas internacionales de protección han propiciado desde la final! 
zación de la segunda guerra mundial distintos instrumentos jurídicos en -
materia de regulación y protección de los derechos económicosysociales,y 

·en este sentido han adoptado diversos tratados y declaraciones internaci~ 
nales, con distinto valor jurídico,por supuesto, pero con la misma inspi
ración y valor moral y polítiCO para los Estados. 



Digitalizado por Biblioteca "P. Florentino Idoate, S.J." 
Universidad Centroamericana "José Simeón Cañas"

- 42 -

El sistema de rlaciones Unidas desde su crNción en 1945 adoptó en la Ca.!.:. 
ta de Constitución varias disposiciones relativas al tr~t~miento y pro-
tecci6n de estos derechos. Igual situación se observa en la Carta de la 
OEA de 1948, que con sus posteriores modificaciones de 1967 y 1985, ha -
completado de una fonna bastante amplia su regulación jurídica. 

Arcb()$ instl"umentos jurídicos. que son l;¡ base de los Sistemas Interguber. 
nam~ntale5 a los que pertenece nuestro país, sientan los principios y -

el fundamento del valor jurídico y moral de los derechos económicos, so
ciales y culturales, y disponen de ciertos compromisos para los Estados 
en esta materia, de donde em~na preci~amente la obligatoriedad jurídica 
de su cu~plimiento de parte de los Estados miembros. 

Asimismo se han adoptado por estos organismos. importantes declaraciones 
int~rnacionalcs y tratados específicos en la materia, que son de aplica
ción en nuestro país, de confonnidad a lo que dispone nuestro derecho i~ 
terno. 

LII. CARTA DE LA ONU 

La Carta de la ONU, que es el instrumento jurídico rector del sistema -
universal, contiene diversas disposiciones relacionadas con el reconoci
miento y la protección de los derechos que son objeto denuestro estudio. 

En primer lugar la Carta reafinna en su preámbulo el valor de los dere-
chos fundamentales del hombre y de la dignidad humana, y dispone como fi 
nalidad de la organización mundial el promover el progreso social y eco
nómico de todos los pueblos. 

Define como uno de los propósitos de las Naciones Unidas "fomentar en
tre las naciones re1a"Ciones de amistad basadas en el respeto al princi-
pio de la igualdad de derechos y al de la libre determinación de lós pu~ 
blos", y realizar la cooperación internacional en la solución de proble
mas internacionales de carácter económico, social, cultural y humanita-
rio, y en el desarrollo y estímulo del respeto a los derechos humanos y 

a las libertades fundamentales de todos. 

Establece también la Carta,como uno de los principios fundamentales de1a 
organización, el cumplimiento de buena fe de parte de los Estados miem-
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bros de las obligaciones contrafdas por ellos de conformidad con la mis
ma (art. 2.2). 

Mediante estas disposiciones, la Carta sienta las bases para el reconoci 
miento o positivación internacional de los derechos fundamentales, entre 
ellos los derechos económicos. sociales y culturales. y también da lugar 
al establecimiento de su protección por los Estados miembros. 

Se dispone asímismo del establecimiento de la cooperación entre los Esta 
dos para logr'ar satisfacer las exigencias básicas de los derechos econó
micos y sociales en las distintas regiones del mundo, y se impone a los 
Estados miembros la obligación de cumplir sus compromisos contrafdos en 
esta misma materia. 

La C~rta dispone que la Oraanización de Naciones Unidas, con el prop~Sl

to de crear las condiciones de estabilidad y bienestar necesarias para -
las relaciones entre los Estados, deberá promover "el respeto universal. 
a los derechos humanos y a las libertades fundamentales de todos, sindi~ 
criminaciones, y la efectividad de tales derecho!: y libertades" (art. 55). 

Para ello los Estados miembros. incluyendo por supuesto a nuestro país, 
se han obligado en la Carta a tomar las medidas que fueren necesarias, -
conjunta o separadamente, para lograr la consecución de tales propósitos 
en materia de derechos humanos (art. 56). 

De aquf que cada Estado miembro de las N~ciones Unidas ha adquirido con 
la organización el compromiso jurídico y moral de promover el respeto de 
los derechos humanos en el interior de sus países, y ~o que es más impo! 
tante, se ha obligado a garantizar su plena efectividad anivel interno. 

Este criterio que se desprende de la Carta de la ONU ha sido reafirmado 
por el Tribunal Internacional de Justicia de las Naciones Unidas JL! y -
ha sido también recogido por la doctrina moderna en materia de derechos 
humanos.~ 
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CAPTA OE LA OEA 

La Carta de la OEA,adoptada en Washington en 1948, contiene JIluy valio
sos aDortes en la materia oh,jeto de nuestro estudio. 
Sus modificaciones o reformas posteriores, especialnlente la contenida 
en el Pl'otocolo de Cartagena de Inelias en 1985, vinieron a completar -
más su contenido en cuanto a los derechos EC0SCC se refiere. 
Ya modificada la Carta nos encontl'amos con toda una serie de princi--
pios y de normas generales que constituyen por una parte la base jurí
dica estructural del sistema interamericano, y por otra, constituyen -
la plat~forma en la que encuentran precisamente su fundamento los der~ 
cho~ ECOSOC en el continente. 
La Carta de la OEA,pues,es rica en esta materia, e incluso mucho más -
creativa y consistente ~ue la misma Carta de la ONU, que el Estatuto -
del Consejo de Europa y que cualesquiera otro instrumento constitutivo 
de las organizaciones regionales. 

Fn el preámbulo, la Carta establece el fundamento filosófico del siste 
ma interamericano al afirmar que la democracia en el continente es co~ 
dición indispensable para lograr la estabilidad, la paz y el desarro--
110 en la región, y al abogar por un régimen de lihertad individual y 
de ju!;t"icia social, fundaelo en el respeto de los derechos esenciales -
del hombre, 
Con ello la Carta está desde un inicio insistiendo en la construcción 
de la democracia en América basada fundamentalmente en el respeto de -
los derechos humanos, sin 10 cual no podría garantizarse los objetivos 
y los propósitos de la Organizaci6n de los Estados Americanos (OE~). 

Se establecen en la Carta ciertos prop6sitos de la Organización que -
tienden a asegurar en definitiva la vigencia de los elerechos humanos y 
específicamente los derechos económicos y sociales en el continente. -
Entre ellos podemos citar los siguientes: Afianzar la paz y la seguri
dad del continente, promover y consolidar la democracia representativa 
dentro del respeto del principio de no intervenci6n, promover, por me
dio de la acción cooperativa, su desarrollo económico, social y cultu
ral, y alcanzar una efectiva limitación óe armamentos convencionales -
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que permita dedicar el mayor número de recursos al desarrollo econ6mico 
y social de los Estados miembros (art. 2). 

Se establecen también ciertos principios rectores de la 0rganización -
que están vinculados con los intereses de los derechos ECCSClC. Entre -
ellos podemos· citar: que el derecho internacional es norma dE' conducta 
de los Estados en sus relaciones recíprocas, que el orden internacional 
está esencialmente constituido por el respeto a la personalidad, saber! 
nía e independencia de los Estados y por el fiel cumplimiento de las -
ohligaciones emanadas de los tratados y de otras fuentes del ~erecho i~ 

ternacional, Que la buena fe dehe re~ir las relaciones de los Estados -
entre sí, que la solidaridad de los Estados Americanos y los altos fi-
nes Que con ella se persiguen, re~uieren la organización oolítica de -
los mismos sobre la [¡LlS':- del ejercicio de la democracia representativa, 
y que la justicia y la seguridad socialp.s son bases de una paz duradera. 

Dentro de estos principios se señala también que: "Los Estados America
nos proclaman los derechos fundamentales de la persona humana sin dis-
tinciones" y "que la educación de los pueblos debe orientarse hacia la 
justicia, la libertad y la paz" (arto 3). 

Como puede notarse. la Carta de la OEA recoge ciertos principios funda
mentales que deben regir el funcionamiento de la Organización y que de
ben ser acatados por los Estados miembros en sus relaciones internacio
nales y en su ámbito interno. Cabe destacar que los Estados Americanos 
han adoptado en la Carta como principio fundamental el reconocimiento -
y el respeto a los derechos humanos sin discriminaciones. por 10 Que d~ 
ben acatarlo en las distintas manifestaciones de s.u actividad estatal. 
esto es. en sus relaciones con los particulares. sean éstos nacionales 
o extranjeros sometidos a su jurisdicción. 

El artículo 13 de la Carta dispone por otra parte que "cada Estado tie
ne el derecho a desenvolver libre y espontáneamente su vida cultural, -
política y económica". En este sentido la Carta impone a los Estados -
miembros de la OEA. El Salvador entre ellos, la obligación de respetar 
los derechos de la persona humana y los principios de la moral univer-
sal. al momento de ejercitar este derecho conferido a los Estados miem
bros. 
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Estas facultades conferidas por la Carta,que se enmarcan precisamente -
dentro del derecho de autodeterminación, no facultan a los Estados miC!!!. 
bros a oue con motivo de su ejercicio se vulneren los derechos fundame~ 
tales de ia pers~na ~umana. 
Los Estados,pues. deben en todo caso resoetar los derechos fundamenta-
les y satisfacer las exigencias de la moral universal bajo toda circun~ 
tanda. 

La Carta dispone también que "Los Estados miembros convienen en toope-
rar entre si a fin de lograr condiciones justas y humanas de vida para 
toda la poblaci6n" (~rt.28). Que ~stos, "inspirados en los principios -
de ~olidilridad y cooperación interamcricanas, se comprometen a aunar e~ 
fuerzas para 16grar que impere la justicia social internacional en sus 
relaciones y para ~U0 sus pucbl~s alcancen un desarrollo integral, con
diciones indispensables para la paz y la seguridad", y que "el desarro
llo integral abarca 10s campos econ6mico, social, educacional, cultural, 
cientifico y tecnológico, en los cuales deben obtenerse las metas que -
cada pais defina para lograrlo". (art. 29). 
Con ello la Carta resalta la importancia fundamental de la cooperación 
interaffiericana en materia de desarrollo, por 10 que impone ciertos com
promisos a los Estados miembros para loqrar la justicia social en el -
continente. 
En este mismo sentido la Carta establece que "el desarrollo es rcspons.! 
bilidad primordial de cada pais y debe constituir un proceso integral -
y continuo para la creaci6n de un orden económico y social justo, que -
permita y contribuya a la plena rea1izaci6n de la persona humana".(art. 
32). 

En materia de educaci6n la Carta contiene disposiciones generales que -
constituyen la base del sistema educativo que debe implementarse en --
nuestro continente. 
Los Estados miembros de la OEA se han comprometido a darle una importa~ 

cia pri~ordia1, dentro de sus planes de desarrollo, "al estimulo de la 
educación, la cienct"a. la tecnología y la cultura, orientadas hacia el 
mejoramiento integral de la persona humana y como fundamento de la dem~ 
cracia. la justicia social y el progreso". (art. 45) • Se han co~prome-
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tido tambiªn a cooperar entre sí para satisfacer sus necesi~ades educa
cionales, para promover la investi~ación científica y para iMpulsar el 
adelanto tecnológico tan'necesario para su desarrollo integral. Asímis
mo se han comprometido a preservar y enri~uecer el patrimonio cultural 
de todos los puehlos americanos (art. 46). 

Fina1mente, la Carta ha trazado ciertos objetivos básicos para logl"ar -
el desarrollo integral de todos los países del continente, entre los -
oue pueden mencionarse: 1 a consecuc ión de 1 a igualdad de oportuni dades 
y la distrihución equitativa del inqreso y de la ri~ueza, así como la 
plena participación de los pueblos americanos en las decisiones gubern! 
tivas que competen a su propio desarrollo. 
Para 10qrar tales obietivos b~~ic~~. la Carta ha dispuesto de ciertas -
metas esenciales en cuya consecución los Estados deben esforzarse al m~
ximo. 
Entre estas metas básicas se encuentran algunas que están "Íntimamente -
relacionadas con los intereses de Jos derechos ECOSOC en el continente. 
Pueden citarse entre ellas las siguientes: lograr la distribución equi
tativa del ingreso nacional, crear sistemas impositivos adecuados y --
equitativos, modernizar la vida rural e impulsar las reformas necesa--
rias para establecer regímenes equitativos y eficaces de la tenencia de 
la tierra y lograr así una mayor productividad agrícola, la expansión'
del uso de la tierra, la diversificación de la producción y mejores si! 
temas para la industrialización y comercialización de los productos --
agrícolas. Se prevé también,como metas básicas eue deben alcanzarse por 
los Estados miembros, el logro de la estabilidad del nivel de orecios -
internos en armonía con el desarrollo económico sostenido, el establee! 
miento de salarios justos, de oportunidades de empleo y condiciones de 
trabajo aceptables para todos, la erradicación rápida del analfabetismo. 
y la ampliación, sin discriminaciones, de las oportunidades en el campo 
de la educación, la defensa del potencial humano mediante la extensión 
y aplicación de los modernos conocimientos de la ciencia médica, el lo
gro de una nutrición adecuada, especialmente por medio de la ace1era--
ción de los esfuerzos nacionales para incrementar la producción y 1a.-
disponibilidad de alimentos, la creación de viviendas adecuadas para ~ 
dos los sectores de la población. y el establecimiento de condiciones -
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urbanas aue hagan posible una vida sana, productiva y digna para todos 
(art. 33). 

La Carta de la OEA,pues, si bien no se preocup6 de incluir en sus dis
posiciones el reconocimi~nto o positivaci6n de los derechos econ6micos, 
sociaies y culturales, ya que no le correspondía hacerlo dacia su natu
raleza jurídica, destin6 parte de ellas para establecer los compromisos 
y las obligaciones jur~dicas que les corresponde asumir a los Estados 
miembros a fin de gar~ntizar los intereses de los derechos ECOSOC. 

La C",rta afirmó las obligaciones jurídicas generales que los fstados 
americanos tienen en materia cle derechos [COSOC, y sentó las bases para 
el establecimiento de un sistema convencional de protección a estos de
r('chl)<;, el cual aún no ha emergido a la vida jurídica re!]ional. Pero su 
arc~te en este 5Entido es realmente siqnificativD,a tal qrado oue no -
existe hasta este momento del desarrollo del derecho internacional con
ver;cional un tratado multilateral de carácter general tan completo y v~ 
lioso corno la Carta de la OEA. 

En conclusión podemos decir, que no obstante que en nuestro continente 
no existe a la fecha un tratado regional de protección a los derechos -
ECOSOC, no implica que tales derechos están jurídicamente desprotegidos, 
ya que la Carta, tal como se ha sostenido anteriormente, constituye en 
el continenete americano el instrumento jur~dico internacional de donde 
emana precisamente la obligatoriedad jurídica necesaria para exigir de 
los Estados miemb~os de la OEA un comportamiento compatible con las exl 
gencias de tales derechos, que conduzca a la satisfacci6n plena de los 
mismos, sin discriminaciones. 
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EL PACTO DE DERECHOS ECmmMICOS, SOC IALES y CULTURALES (PACTO ECOSOC) 

El Pacto ECOS,OC adoptado en 1966 por la Asamblea General de las Nacio
nes Unidas y vigente desde 1976, constituye el único tratado interna-
cional aplicable en nuestro país en materia de Derechos ECOSOC, ya que 
a la fecha no se ha adoptado por los organismos intergubernamentales -
-ONU, OEA- otros tratados de carácter general. 
Su ratificación por nuestro país en el año 1979 ha convertido al Pac
to en ley de la república de El Salvador, con rango superior que la le 
gislación secundaria, tal como lo dispone nuestra constitución en su ar 

tículo 144. ~/ 

Las disposiciones del Pacto, que fueron adoptadas tras un largo dehate 
en el seno de las Naciones Unidas, contienen una serie de normas a tr~ 
vés de las cuales se incorpora al derecho positivo una amplia gama de 
derechos ECOSOC, proceso que a la fecha de su adopción sólo había sido 
llevado a la práctica por el Consejo de Europa al adoptar la Carta So
cial Europea en 1951. 
Este proceso de positivación internaciohal de los derechos ECOSOC cons 
tituía desde ese momento -1966- un avance de las NacioneS Unidas en e~ 
ta materia, pero no se logró estructurar en ese entonces una adecua Gil 
protección internacional de tales derechos, dejándolos únicamente pro
tegidos a través de un sistema de control y supervisión internacional 
sujeto a un proceso de informes de parte de los Estados, seguido de s~ 
gerencias, recoll1endaciones y apoyo especialmente técnico del Consejo -

Económico y Social y de organismos especializados de la ONU. 

la parte sustantiva del Pacto,pues,constituye realmente el verdadero -
aporte del sistema de Naciones Unidas. 

Se reconoce en primer lugar el fundamental derecho a la libre determi
nación,o derecho de autodeterminación de los pueblos (art. 1), según -
el cual, los pueblos, ,como los titulares de este derecho, pueden esta
blecer libremente y sin ingerencias extranjeras su condición política, 
y tienen por lo tanto derecho a proveer su desarrollo económico y so-
cia l. 
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El derecho de autodeterminación, que constituye el factor determinante 
y primario para la vigencia efectiva de los derechos humanos en su con
junto, está también recono~ido por el Pacto de derechos Civiles y Polí
ticos (art. 1), dada su íntima vinculación con los derechos fundamenta
les del hombre en general. 
Se convierte,pues,este derecho en el elemento indispensable 'para crear 
las condiciones básicas necesarias que requieren los derechos y las li
bertades fundamentales en todos los países del mundo civilizado. 
Los Estados partes del Pacto ECOSOC se han comprometido a adoptar medi
das económicas y técnicas, utilizando "hasta el máximo de los recursos 
de que dispongan", con el objeto de lograr de manera "progresiva" la -
plena efectividad de los derechos ECOSOC (art. 2). 
Se han comprometido también a garantizar el ejercicio de los derechos -
ECOSaC, sin discriminaciones de ninguna naturaleza, ni aun por motivos 
de opinión política. 

El Pacto, si bien reconoce que la efectividad plena de estos derechos -
requiere de un proceso "progresivo" a través de la puesta en práctica -
de determinadas medidas gubernativas, dispone que los Estados deben em
plear sus recursos disponibles al "máximo". Esto implica necesariamente 
que los Estados parte -El Salvador entre ellos- están obligados jurídi
camente por el Pacto a adoptar en las distintas áreas políticas adecu~ 
das y oportunas para lograr la satisfacción de los derechos ECOSOC fun
damentales, lo cuai también implica que los recursos de que dispongan -
sean utilizados de manera diligente y racional por los Estados. Esto es 
tomando en cuenta también la satisfacción de las necesidades de la co-
lectividad y del Estado en base a un orden de prioridades justo, equit~ 
tivo y racional. 

Derecho al Trabajo 

Por otra parte,el Pacto reconoce como derecho protegido el derecho al -
trabajo (art. 6). Este derecho,cuya titularidad corresponde a todos los 
trabajadores, sin excepciones, contiene según el Pacto la obligación -
respecto de los Estados de garantizar la existencia de "oportunidades" 
para proveerse cada persona de su propia manutención y la de su familia, 
es decir, de ganarse dignamente la vida. 
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Para tal efecto, los Estados se comprometen a tomar medidas adEc~a~3S -
para lograr el asegurdmiento de las "oportunidades de empleo" que 1e -
permitan a los trabajadores seleccionar libremente su trabajo y vivir -
dignamente. 
Las obligaciones jurídicas impuestas por el Pacto a los Estados rr:iem--
bros, implicdn pues, que los recursos del Estado sean empleados a fondo 
para .garantizar al mínimo indispensable la creación y mantenimiento de 
los centros o fuentes de trabajo existentes, de tal manera aue pueda en 
definitiva lograrse una ocupaci6n plena y productiva y satisfacerse así 
las exigencias que se requieren para la consecución del ejercicio pleno 
y efectivo del derecho al trabajo. El Estado debe por 10 tanto ase<ju:'dr' 
fundamentalmente la existencia de las condiciones propicias para ~j€r-

cer el derecho al trabajo a través de políticas eficaces y de medidas -
racional~s en materia laboral. 
El derecho al trabajo requiere adem&s del ejerclclo de otros ¿ere(~os y 

libertades sin las cuales no podría entenderse su viqencia plena e in~e 
gral. 

Entre ellos puede citarse el derecho de todos los trabajadores a gozar 
de las condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo, que asegu~
ren una remuneración justa, la seguridad e higiene en el trabaja, la 
igual oportunidad de ser promovidos en el trabajo, tomand~ en cuenta la 
capacidad y tiempo de servicio de los trabajadores, y el derecho a un -
descanso y vacaciones peri6dicas remuneradas (arto 7). 

Así también se comprende el derecho a fundar sindicatos, a afiliarse a 
los ya existentes, y el derecho a funcionar sin obstáculos y limitacio
nes no justificadas, lo cual lleva como correlativo el deber jurídico -
de los Estados partes del Pacto de garantizar y proteger el derecho 'de 
sindicalización y demás derechos laborales, así como los intereses eco
nómicos y sociales de los trabajadores en general (art. 8). 
Se comprende también en el Pacto el Derecho de Huelga, el cual queda s~' 

jeto a la legislación interna en cuanto a su regulación y desarrollo, -
debiéndose entender que en ningún caso se puede legislar en esta mate
ria de manera arbitraria, ni en contra de la normativa constitucional e 
i nternaciona 1 . 
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El arto 9 del Pacto reconoce finalmente el derecho de toda persona a. la 
seguridad social e incluso al sequro social. 

Tedos estos derechos constituyen la gama de derechos laborales más im-
portantes protegidos por el Pacto, los cuales deben ser garantizados i~ 
tegralmente, pero además debe tomarse en cuenta que la vigencia efecti
va de estos derechos depende no tan sólo de su integralidad como dere-
chos específicos oe los trabajadores, sino que depende tdffi~ién del ase
guramiento de otros derechos, entre ellos el de ciertos derechos Civi-
les y libertades públicas contenidas en el Pacto internacional de Dere
chús Civiles y Políticos y en la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, tales como la libertad de pensamiento, de opinión y expresión, 
la libertad de reunión pacifica, la libertad de movilización y otros. 

Fuede afirmarse entonces que el Pacto al referirse al derecho al traba
jo está reconociendo que dentro de él quedan comprendidos toda una se-
ríe de derechos y 1ibertades. que en su conjunto permiten y facilitan -
su plena vigeftcia, y que los Estados Partes por lo tanto quedan jurídi
camente obligados a garantizar su efectividad en el interior de sus pai 
ses. 

Derecho a la Salud 

El Pacto reconoce en esta materia el derecho de todas las personas a -
disfrutar, sin discriminaciones, del "más alto nivel posible" de salud -
física y mental (art. 12). 
Para ello dispone de ciertas medidas de carácter preventivo y curativo 
que deberán impulsarse por los Estados Parte, para garantizar la plena 
efectividad de este derecho social básico. Entre ellas, lograr la redu~ 
ción de la mortinatalidad y mortalidad infantil y el sano desarrollo de 
los menores, la prevención y tratamiento de enfermedades contagiosas, -
epidémicas, endémicas, etc., y en general la creación de las condicio-
nes propicias que aseguren a todas las personas la "indispensable" asi~ 

tencia médica en caso~ de enfermedad. 
El derecho a la salud entonces se convierte en un derecho social funda
mental que los Estados deberán garantizar, y si bien su satisfacción --
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plena dep.ende de la puesta en ~ráctica de medidas preventivas y cl;rc.ti

vas eficaces y de otro tipo de Gedidas, no por ello pode~os d~scar:~r -
la exigencia" esencial de .este derecho, el cual es el de que toda perso
na, sin discriminaciones, debe tener asegurada por el Estado la asiste!!. 
cia médica y los servicios médicos estrictamente indispensables, P.S de
cir, "los ser~icios mínimos básicos para sobrevivir dignamente en case 
de enfermedad. '.' 
Con ello, y tomando en cuenta el valor del derecho a la vida que está -

. en juego, el derecho a la salud se convierte jurídicamente en un dcre-
cho de aplicación inmediata, que debe garantizarse por los Estados sin 
excepción alguna. 

_ Derecho a la Educaci6n y a la Cultura 

los Estados se comprometen en el Pacto a reconocer el derecho de todas 
las personas a la educación y a participar en la vida cultural (art. 13 
y 15). 
Contempla el Pacto que la educación en los· Estados Parte deberá orien-
tarse hacia el desarroll~ pleno de la persoria1idad humana y deberá fav.Q. 
recer la tolerancia y el respeto de las libertades y los derechos funda 
mentales del hombre. 

Por 10 tanto,e1 Pacto impone ciertas obligaciones jurídicas a los Esta
dos,a1gunas de ellas de carácter ineludible, como la obligación de pro
veer la educación primaria básica ~ todas las personas~ e impone otras 
cuyo cumplimiento es de carácter progresivo y sujeto a ciertas condici~ 
nes materiales y humanas. 
El Pacto dispone por una parte que la enseñanza primaria deberá ser --
"obligatoria y asequible a todos gratuitamente", 10 cual significa que 
los Estados para lograr la plena efectividad del derecho a la educación 
deberán asegurar previamente la existencia· de las condiciones que son -
imprescindibles para exigir el cumplimiento de la obligaci6n de educar
se mfnimamente.que el Pacto impone a los particulares. 
Esta obligaci6n básica que el Pacto impone a los Estados parte,en cuan
to se refiere a la educación primaria de sus nacionales, conlleva al --
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mismo tiempo el dere~ho de los particulares de exigir del Estado, a cu
ya jurisdicción están sometidos, la satisfacción de las necesidades ele 
mentales en materia de educación. 
En este sentido podríamos desde ya sostener que esta obligación e$pecí
fica referida a la ~ducación primaria y elemental de las personas cons
tituye una obligación de exigibilidad y de aplicación inmediata, no su
jeta a condicionamientos de ninguna naturaleza de parte de los Estados. 

Pero también el Pacto contiene otras obligaciones para los Estados, co
mo la de promover y asegurar de manera generalizada y accesible a todos 
la enseñanza secundaria, sea ésta de carácter técnico o profesiona.l, e.!!. 
señanza que $egún el Pacto deberá ser progresivamente gratuita. Contie
ne taf11bién la obl igación de hacer accesibl e a todas las personas la ed~ 
caci ón !:llperior. 
Estas obligaciones, que por su naturaleza son de carácter progresivo, -
están sujetas a la disponibilidad de recursos de parte de los Estados, 
pEro en todo caso deberán é5tos emplearse de tal forma que garanticen -
su satisfacción al máximo. 

Por otra parte,el Pacto reconoce tambiéñ ciertos derechos y libertades 
que complementan el derecho a la educación ya que forman parte de él, -
tales como la libertad de los padres o representantes legales de los m~ 
nares de seleccionar la enseñanza moral y religiosa para sus hijos o r~ 
presentados, y el derecho de los particulares a formar centros de estu
dios. 
Estos derechos y libertades permiten la expansi6n y la plena efectivi-
dad del derecho a la educación, proceso en el cual participan también -
otros derechos y libertades públicas. 

En materia de educación pues, la normativa internacional vigente permi
te la determinación de dos clases de obligaciones jurídicas para los Es 
tados. las cuales deberán cumplirse en todo caso haciendo un uso racio
nal de los recursos internos y externos de que dispongan los Estados p! 
ra satisfacer sus necesidades econ6micas y sociales fundamentales. 

Finalmente. el Pacto reconoce el derecho de todas las personas a parti
cipar en la vida cultural. Con ello el Pacto está reconociendo el·dere-
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cho a beneficiarse de los progresos t6cnicos y científicos, la liber:ad 
de investigación científica, y el derecho a beneficiarse de la C~r~SlG1 
de la ciencia y la cultura en general. 

Con todo ello el Pacto reconoce el valor que tiene el libre acceso a la 
cultura en cada. uno de los países, e impone a los Estados la adopción -
de las.medidas que sean necesarias para su vigencia. 

Otros Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

El Pacto tambi6n reconoce otros derechos EeOSOe cama derechos fundamE~ta 
les que deben asegurarse y protegerse por los Estados partes. Entre ---
ellos se encuentra el derecho de Drot~rción a la familia, cue comrren~~ 
la obl igación de los tstados de brindar "la más ampl ia nrotección ." asi~ 

tencia posibles" para garantizar su constitución cor,o fanilia, y 11\ er.!J

cación y cuidado de los hijos menores. Comprende asimismo la protec1l~~ 
a las madres en estado de embarazo y posterior al porto, y la [Jt"otecci,sn 
a los niños y adolescentes, prohibiendo su empleo en trabajos nocivos p~ 

ra su moral y salud, o en actividades donde peligre su vida o se corra -
el riesgo de perjudicar sU.desarrollo normal como seres humanos. Estas -
actividades o empleos, según el Pacto, deberán ser sancionados por las -
leyes internas de los Estados Parte. 
Lo anterior se refiere, entre otros, a los casos de reclutamientos de me 
nares para efectos militares o de seguridad, los cuales de manera absolu 
ta quedan implícitamente prohibidos por el Pacto. 

El Pacto, pues, impone a los Estados la obl igación de adoptar medidas esp~ 
ciales en favor de la infancia y de la adolescencia, sin discriminacio-
nes, para lograr su protección contra la explotación económica y social, 
y su bienestar general. 

El derecho de protección a la familia entonces, se convierte, por su re
conocimiento o positivaci6n ·internacional, en un derecho de aplicación -

inmediata de parte de los Estados, que exige de éstos no tanto sólo acti 
tudes positivas -obligaciones de hacer-, sino también la adopción de una 
conducta pasiva -obligaciones de absteners~- para garantizar su plena vi 

gencia. Los Estados deben impulsar ?utenticos programas económicos y 50-
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cia1es que aseguren la protección y el bienestar de la familia en gene-
ra1, pero al mismo tiempo deben abstenerse de actuar en ciertos casos,t~ 
les como cuando se requiere brindar una eficaz protección a los menores. 
Esto eS especificamente cuando los Estados les involucran, contra o sin -
su consentimiento. en actividades prohibidas por el derecho internacio-
na1, como 10 son las actividades militares o de seguridad (art. 10). 

El Pacto también contiene "el derecho de toda persona a gozar de un n;-
vel de vi da adecuado para s1 y su fami Ha" (art. 11). Este fundamental -
derecho i ncl uye específicamente el derecho de todos a "1 a alimentación, 
al vestido y a una vivienda adecuados, y a una mejora continua de las -
condiciones de existencia". 
Se comprende también el el~nental derecho de todas las personas a estar 
"protegidas contra el hambre", con 10 cual el Pacto está haciendo un in
teresante aporte en materia de derechos económicos y sociales, ya que la 
incorporación de este derecho a la normativa internacional vigente com-
pleta el vacio que a este respecto dejan las legislaciones internas de -
diferentes pai'ses, que como el nuestro, no se han preocupado por legis-
lar en este sentido a nivel constitucional. 

Para cumplir las exigencias de estos fundamentales derechos económicos y 

sociales, el Pacto impone a los Estados parte la obligación de adoptar -
ciertas medidas. y programas especificos con el objeto de lograr determi
nados fines que garanticen su vigencia efectiva, tales como: "el mejorar 
los métodos de producción, conservación y distribución de alimentos me-
di ante la plena utilización de los conocimientos técnicos y cientificos. 
la divulgación de principios sobre nutrición y el perfeccionamiento o la 
reforma de los regfmenes agrarios, de modo que se logren la explotación 
y la utilización m's eficaces de las riquezas naturales" (art.U). 

Si bien el Pacto reconoce la importancia de la cooperación internacional 
en esta materia, no por ello podemos entender que sujeta la satisfacción 
bisica y elemental de estos derechos a dicha cooperación externa, sino -
mis bien la sujeta a la adopc16n de medidas efectivas de parte de los E~ 
tados, las cuales se tendrl" que reforzar con el apoyo de la comunidad i~ 
ternacional. 
En todo caso, algunos de estos derechos, como el derecho a la vivienda, 
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quedan sujetos por naturaleza a la disponibilidad de los recursos inter
nos y externos con que cuentan los Estados, pero en ningún caso los Est~ 
dos podrán evadir su responsabilidad jurídica de proteger a las personas 
contra el hambre, dado que ~ste derecho fundamental de la persona hu~ana 
no puede ni debe quedar sujeto a que los Estados dispongan o no de los -
recursos apropfados para su satisfacci6n. El derecho de protecci6n cen-
tra el hambre. pues, por su naturaleza, constituye un derecho de aplica-
ción inmediata cuyo cumplimiento es impostergable para los Estados Parte 
y para la comunidad internacional en general. 
Recuérdese que dentro de 10 estrictamente indispensable para reconocer -
y asegurar la protec~i6n de la familia y la dignidad misma del Hombre, -
lo menos que puede y debe hacerse es garantizar precisamente su protec-
ci6n contra el hambre. 

Cabe también comentar que el Pacto al referirse en términos generales a 
los derechos EeOSOe dispone que los Estados Parte pueden en determinadas 
circunstancias establecer limitaciones a tales derechos, pero éstas deb~ 
rán ser establecidas por las "leyes internas" y con el exclusivo objeto 
de promover el bienestar general en una sociedad democrática" (art. 4). 
Por ende deberá entenderse que el Pacto no autoriza a los Estados a est~ 
blecer limitaciones incompatibles con la naturaleza misma de los dere--
chos protegidos por el mismo, ni más allá de donde su ejercicio 10 permi 
te, dado que entonces estaríamos frente a una arbitrariedad de los pode
res del Estado, lo cual contradice lo establecido por el derecho conven
cional vigente. 

Estos derechos, pues. no pueden 1 imitarse en su ejercicio bajo ninguna cir 
cunstancia. independientemente cuál sea el motivo invocado por los Esta
dos. a menos que su limitaci6n fuere~como 10 establece el Pacto, nece
saria para promover el bienestar de toda la colectividad en el marco de 
un Estado Democrático. 
En todo caso existen ciertos derechos. como el derecho a estar protegido 
contra el hambre. que no admite limitaciones de ninguna 1ndole. dada su 
naturaleza como derecho social fundamental. 
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Supervisión y' Control Internacional. 

El Pacto establece ciertos mecanismos de supervisión y control intern~ 

cional con los que pretende asegurar la adopción de medidas económicas 
y sociales adecuadas de parte de los Estados, con miras a lograr la s~ 
tisfacción plena de los derechos protegidos, ya sea de manera inmedia
ta o progresiva, según sea la naturaleza de tales derechos. 
El Pacto impone por 10 tanto a los Estados el compromiso de presentar 
"informes periódicos" a las Naciones Unidas, a efecto de que comuni--
quen a la organización mundial sobre las medidas adoptadas internamen
te y sobre los progresos que han experimentado y las dificultades o -
problE,:nas que han enfrentado en materia de protección de los derechos 
[COSOC. 

Estos informes, que se deberán presentar al Secretario General de la -
ONU, son también del conocimiento del Consejo Econó~ico y.Social de N~ 
ciones Unidas (ECOSOC), de los organismos especializados, de la Comi-
sión de Derechos Humanos y de los órganos subsidiarios de la ONU, qui~ 
nes examinan tales informes, y emiten suqerencias, observaciones y re
comendac iones. 

Estas observaciones y recomendaciones puede dirigirse a los Estados -
Parte, a los organismos especializados y a la Asamblea General de la -
ONU, Y constituyen prácticamente el único mecanismo internacional a -
través del cual las instancias intergubernamentales intervienen para -
presionar a los gobiernos a que cumplan sus compromisos cont¡'aídos en 
el Pacto en materia de derechos ECOSOC. 
Si bien este mecanismo no constituye un auténtico mecanismo de protec
ción internacional de los derechos ECOSOC. dado que no garantiza la -
existencia de una instancia internacional eficaz y con facultades ple
nas para hacer de su cumplimiento una realidad efectiva, debe tomarse 
e.n cuentra que los Estados Parte del Pacto también lo son de la Carta 
de la ONl'. y por ende y a través de ella. se han obligado jurfdicamen
te a cumplir de buena fe los compromisos contraídos conforme a la Car
ta dp la ONU (art. 2.2,Carta de la ONU). 
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Esta obligación gen~rica que establece la Carta de las Maciones Unidas 
~efuerza entonces la obligatoriedad jurldica especlfica que emana del 
?acto respecto de los derechos ECOSeC, y por tanto, independientecente 
de la ausencia de mecanismos de protección y de las deficiencias de -
los mecanismos de control existentes, los Estados deben cumplir de bue 
na fe sus compromisos udquiridos en esta materia (art. 16 a 22). 

Cabe destacar finalmente oue el Pacto establece algunas medidas inter
nacionales destinadas a asegurar el respecto de los derechos protegi-
dos, entre' las que se mencionan: la conclusión de convenciones, la --
aprobación de recomendaciones, la prestaci6n de asistencia t~cnica y -

la celebración de reuniones regionales de carácter técnico para efec-
tuar consultas y hacer estudios, todo en cooperación con los fstados -
interesados (art. 23). 

Con ello se pretende trazar las medidas posibles, aunque no las únicas, 
para establecer un mlnimo de cooperaci6n internacional entre las Naci~ 
nes Unidas y los Estados Parte del Pacto, indisnensables para garanti
zar su aseguramiento en todos los paises miembros. 
En conclusión, el sistema universal de protecci6n a los derechos ECO-
SOC reposa fundamentalmente en la consideraci6n y examen de los infor
mes de los Estados Parte hecha por el Consejo Económico y Social de N~ 
ciones Unidas, el cual "ha resultado inoperante y absolutamente inefi
caz para cualquier forma de control", tal como lo ha manifestado con -
acierto el actual Juez de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
Dr. Héctor Gross Espiell. -ª! 

Esta inoperancia del sistema de control de Naciones Unidas resulta no 
tan sólo de la forma en que está concebida la naturaleza de los infor
mes y de su presentación al máximo organismo mundial, sino que además 
de la deficiente actitud adoptada por el Consejo Económico y Social en 
esta materia. 

El Pacto pues, si bien representa un avance en materia de positivaci6n 
internacional de los derechos ECOSOC fU:1damentales, no logró estructu
rar un sistema adecuado de control internacional para garantizar al m! 
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ximo el cumplimiento de las ohligaciones jurídicas y·los compromisos 
que los Estados han adquirido en el Pacto y en distintos instrumentos -
juridicos internacionales. 

'lA CONVENCION At4ERICANA 'SOBRE- DEREr:HOS 1IUMANOS' 

El sistema interamericano de protección a los derechos humanos, a dife
rencia del sistema de Naciones Unidas y del Sistema Europeo, no logró -
incorporar en el derecho convencional vigente normas sustantivas espe
cíficas de carácter convencional sobre derechos ECOSOC. 

No se observa pues en nuestro sistema regional el proceso de positiva-
ciór de los derechos ECOSOC, ni mucho menos la creación de un sistema -
especifico de control y supervisión internacional en esta materia. 

La Convención Americana sobre Derechos Humanos, que constituye el ins-
trumento convencional básico y general del sistema interamericano de -
protección, no contempla en su rarte sustantiva el reconocimiento for-
mal de los derechos ECOSOC, sino que se limita únicamente a reconocer -
una amplia gama de derechos civiles y políticos, y ciertos derechos so
ciales, que por su misma naturaleza y por los mecanismos de protección 
que le son propios han quedado comprendidos dentro de este primer grupo 
de derechos humanos. Entre ellos puede citarse el derecho de reunión, -
la libertad de asociaci6n, que comprende al mismo t.iempo el derecho de 
libre sindica1izaci6n, y finalmente el derecho de protección a la fami
lia. y los derechos del nino tart. 15. 16, 17 y 19). 

Estos derechos sociales protegi~os por la Convención Americana disponen 
de mecanismos de protección internacional propios de los derechos civi
les y políticos, lo cual constituye un avance internacional en materia 
de protección a los derechos sociales. Pero es menester señalar no obs
tante que la convención Americana. si bien logró un avance significati 
vo respecto de estos derechos sociales. al igual que lo hizo también el 
sistema universal en el Pacto de Derechos Civiles y Po11ticos, no logró 
incorporar como derechos sociales protegidos otros derechos que por su 
naturaleza deben quedar comprendidos y protegidos al igual que los Der!. 
chos Civiles y Políticos. tal es el caso del derecho a la educación, •• 
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qU8 fue Excluído tanto del Pacto de D2recho5 Civiles y Polític0$ C-= b -

D:H; como de la Corove:nción f..n:cricana, quedando en COi".sEcuencia E:S::'€ :"::'2-

cho, en nuestro sistema regional, sin una protección ágil y adecuada. La 
Convención Americana en su capitulo 111 se limita dnicamente a regular el 

tratamiento de,los derechos económicos, sociales y cultur¡:les en tÉm;no$ 

muy g~~erales. Sin preo~uparse de regular su positivaci6n, como ya se di 
jo, establece ciertos compromisos generales para los Estados Partes d2 -

"adoptar providencias, tanto a nivel interno como mediante lacooperaci6n 

internacional, especialmente económica y t€cnica, para lograr progresiva 
mente la plena efectividad'de los derechos que se derivan de las r.or~as 

económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura contenid~s en 

la Carta de la Organización de los Estados Americanos, en la medir!a CE:
los recursos disponibles, ya sea por via legislativa o por otros medios 
apropiados" (art. 26). 

Como puede notarse, la Convención se remite para efectos de la determin~ 

ción de los derechos ECOSOC del sistema int~ramericano, a las normas ge
nerales económicas, sociales y culturales contenidas, en la Carta de la -
OEA, pretendiendo con ello sustituir el procedimiento normal de positiv~ 

ción internacional de los 'derechos humanos que se observa en los Trata-
dos sobre la materia. Pero ello no implica que en ~l sistema regional a

mericano exista realmente un reconocimiento formal de carácter convencio 
nal de los derechos ECOSOC, dado que se necesitaría siempre de un reco;.q 
cimiento jurídico contenido en un tratado especifico sobre derechos huma 

nos, situación que no existe en el sistema americano de protección. 

La Convención Americana, pues,establece-ciertos compromisos para les fs
tados en materia de protección a los derechos ECOSQC. Estos compromisos 
son en t€rminos generales de aplicación progresiva en cuanto que debe l~ 
grarse de esta forma -progresiva- la plena efectividad de las normas ec~ 
nómicas, sociales y culturales contenidas en la Carta de la OEA, y su s~ 

tisfacción depende, según la Convención, de la disponibilidad de recur-
sos de los Estados,ya sea que se trate de recursos propios o provenientes 
del extranjero. 

En este sentido entonces, la Convención, ni reconoce de manera efecti-
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va a los derechos ECOSOC en su conjunto, ni se preocupa por establecer -
los mecanismos de control 'y supervisión internacional adecuados para ga
rantizar su plena efectividad por los Es~ados Partes. 

De aquí resulta la imperiosa necesidad de implementar en el sistema in-
teramericano de protección a los derechos humanos un instrumento jurídi 
ca convencional que complete y desarrolle los principios y las normas ecp" 
n0~icas, sociales y culturales generales contenidas en la Carta de la -
OEA, Y que regule específicamente s~ tratamiento juridico, es decir, la 
positivación y protección internacional de los derechos ECOSOC. Delo co~ 
trario sólo podrfamos cOiltar en el sistema interamericano con normas ge
nerales y con instrumentos declarativos sobre derechos humanos cuya fue!. 
za jurídica no es 10 enteramente suficiente para satisfacer las necesida 
des de este tipo de derechos en el continente. 

lo único que se observa en el sistema interamericano en este sentido es 
lo que regula la Convención Americana sobre el procedimiento delos info!. 
mes que cada Estado parte debe remitir a la OEA. Según la Convención 
los Estados partes, incluyéndose a El Salvador entre ellos, deben elabo
rar estudios e informes periódicos en materia de derechos ECOSOC, y remi 
tirlos a las Comisiones Ejecutivas del Consejo Interamericano Económico 
y Social, y del Consejo Interamericano para la Educación, la Ciencia y -
la Cultura de la OEA. 

De estos informes y estudios, los Estados deben enviar copia a la Comi
sión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), a fin de que ésta "l,'ele 
porque se promueyan los derechos derivados de las normas económicas, so
ciales y sobre educación, ciencia y cultura, contenidas en la Carta de la 
Organización de los Estados Americanos"._y 

La Comisión Interamericana también podrá pedir a todos los miembros de -
la OEA que informen anualmente sobre el estado de los derechos EeOSOe -
reconocidos por la Declaración Americana de Derechos y Deberes 'del Hom
bre, y podrá asimismo, si 10 estima oportuno, encomendar a expertos o e~ 
tidades especializadas estudios monográficos sobre la situación de los 
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derechos ECOSOC en cualesquiera de los Estados miembros de la OEA. 

La Comisión Interamericana también está facultada para formular observ~ 

ciones y hacer las recomendaciones que estime pertinentes sobre la situ~ 
ci6n de los derechos ECOSOC en el continente; las cuales incluirá en su 
informe anual dirigido a la Asamblea General de la OEA, o bien podrá e
laborar un informe especial sobre el caso. 

Finalmente se prevé también en el sistema interamericano, la posibilidad 
de que cualquier persona, grupo de personas u organizaciones no guberna
mentales, puedan presentar estudios o informes a la Cemisión Interameri
cana sobre la situación de los derechos ECOSOC en cualesquiera de los -
países miembros de la OEA.~ 

·En base a estos procedimientos el sistema interamericano de protección a 
los derechos humanos ha previsto una primera forma de supervisión y con
trol de los derechos ECOSOC no tan sólo en los Estados partes de la Con
vención Americana, sino en todos los Estados miembros de la OEA, lo cual 
sin duda constituye ya un ~vance en el sistema, pero es necesario insis
tir en las deficiencias observadas en el mismo en cuanto se refiere a su 
positivación y a la estructuración de auténticos mecanismos deprotección 
de estos derechos. 
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DECLARACION UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS 

La Declaración Universal, al igual que la Declaraci6~ ~mericana y que 
la Carta de Gal'antías Sociales de la OEA, constituye un instrumento -
prográmatico de un fuerte contenido político .Y moral, que desde su -
adopci6n Dar la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1948 'ha ve 
r,ido adquiriendo más fuerza, reconocimiento y obligatoriedad interna
cional. 
La Declaración Universal ha sido incorporada en distintas legislacio

nes internas, y ha servido de inspiración y fundamento de distintos -
tratados internacionales sobre derechos humanos, por lo que no cabe -
d:Jd3 que ilctualmente rorma porte ya del derecho posHi'JO que rige en 
la c'lllumidau intel"r,acional. 

La DeLlaraci6n se preocupa de sentar los principios fundamentales en -
materia de derechos humanos y de reconocer toda una serie de derechos 
civiles y políticos, y de derechos económicos, sociales y culturales. 
En cuanto a estos últimos, la Declaración reconoce los siguientes der~ 
chos: el derecho a fundar una familia y a su protección por la sacie-
dad i el Fstado, el derecho de propiedad, tanto individual como colec
tiva, el derecho al trabajo, y otros derechos como el de sindicación, 
snauridad social y protección contra el desempleo, el derecho a un ni

vel de vida adecuado que asegure a la persona human" la al imentación, 
el vestido, la vivienda, la salud, la asistencia m~dica y los servi--
cios sociales imprescindibles. Se reconoce tambi~n el derecho a la edu 

c~ción" 

En este sen~ido se prev~ que la educación primaria y fundamental sea -

yratuita y obligatoria para todos los seres humanos, y que la educa--
ción t~cnica y profesional sea generalizada y accesible para todos. 

La educación en todos los países, según 10 contempla la Declaración, -
deberá tener por objeto fundamental el pleno desarrollo de la persona

lidad del individuo y el fortalecimiento del respeto a los derechos h!,l.. 
manos y a las libertades fundamentales del hombre, deberá favorecer la 
comprensión, la tolerancia y la amistad entre los pueblos y grupos so
ciales, y deberá promover la consecución de la paz en el mundo. 
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Finalmente, se reconoce el derecho de los padres a escoger la edu~aci6n 
de sus hijos y el derecho de todos a participar en la vida cult~ral de 
la comunidad a la que pertenece. 
"Todas las personas, según la Declaración, ti~nen pues,en términos gen~ 
rales,el derecho a la satisfacción de los fundamentales derechos econó
micos, sociales y culturales que son indispensables a su dignidad y al 
libr~ desarrollo de su personalidad, y para lograr tales exigencias la 
Declaración se remite a la disponibilidad de los recursos internos de -
los Estados y a la cooperación internacional. 
Para lograr sus objetivos en materia de derechos económicos y sociales, 
la Declaración reconoce el derecho de todos los habitantes del planet3 
a que se establezca un orden social internacional que permita y asegure 
plenamente los derechos y libertades protegidos universalmente. 

Con esta afirmación, la Declaración Universal está sentando las bases -
mismas en las que debe descansar cualquier sistema de protección de los 
derechos ECOSOC y de los derechos humanos en qeneral, y está reafirman
do en definitiva, que sin el aseguramiento, de parte de los Estados, de 
los derechos económicos y sociales del hombre, fundamentalmente, no es 
posible garantizar el respeto elemental a su dignidad humana. 
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DECLf1.RACION At~ERICANA DE LOS DERECHOS Y DEBERES DEL HOt~BRE. (OEA) 

la Declaración Americana regula en términos muy amplios toda una lista 
de derechos civiles y poHticos, así como también derechos económicos, 
so~idles y culturales. 

Como instrumento declarativo que eS,reconoce la existencia de los si-
guier.tes derechos ECOSOC: Derecho de protecci6n a la familia (art. 6), 
Derecho de protección a la maternidad y a la infancia (art. 7), derecho 
a la preservación de la salud (art. 11), derecho a la educación (art.12) 
derecho a los beneficios de la cultura (art. 13). derecho al trabajo -
(art. 14), derecho de asociación (art. 22), y el derecho de propiedad -
(art. 23). 

Dentro de estos derechos reconocidos por la Declaración se comprende -
también otros derechos que completan y desarrollan los prircipales der~ 
chos ECOSOC. Entre ellos podemos citar el derecho de todas las personas 
a que su salud,.como valor fundamental que debe gozar de la protección 
del Estado y la sociedad, sea preservada por medidas sanitarias y soci! 
les, relativas a la alimentaci6n, vestido, vivienda y asistencia médica 
que corresponda al nivel que permitan los recursos de los Estados y de 
la comunidad. 
También se comprende el derecho de igualdad de oportunidades en materia 
educativa, y el derecho a gozar, por lo menos, de una educación prima-
ria gratuita de parte de los Estados. El derecho a participar en la vi
da cultural de la comunidad y a gozar de los beneficios de las artes y 
1 as ci enci as. En ma teri a 1 abora 1, el cierecho de los trabajadores a una 
justa retribución por su trabajo, el derecho al descanso y a la seguri
dad social. 

Asimismo en materia de educación, la Declaración Americana dispone que 
la educación debe estar inspirada en los fundamentales principios de 11 
bertad. moralidad y solidaridad humanas, y que debe ser de tal forma -
que capacite a la persona humana para que pueda ésta lograr una subsis
tencia digna en la sociedad. 
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CARTA INTEP.NACIONAL At~ERICANA DE GMWITIAS SOr:IJlLES (OEJI.) 

La Carta de Garantias Sociales, Que fue aDrobJda por la Asamblea Gene
ral de la OEA en 1948, tras la adopción de 1 a Carta de la OEA y de la 
Declaraci6n Americana, contiene toda una ser1e de disposiciones Que re 
gulan en tér~inos generales la situaci6n de los trabajadores en el co~ 

tinente. 
Estas disposiciones, por su carácter declarativo,conllevan compromisos 
de tipo moral y político para todos los Estados miembros de la CEA, p~ 
ro no por ello carecen de valor y significado en nuestra vida juridica 
regional. 
La Carta contiene un mínimum de derechos econ6micos y sociales para -
los trabajadores, inspirado en principios fundamentales de Derechos H~ 
manos que han encontrado su base en las normas de las cartas constitu
tivas de la ONU y la OEA. 
Regula derechos específicos de los trabajadores como titulares de los 
mismos y establece ciertas prohibiciones y compromisos con miras a su 
protección. 

Se contempla el derecho a·l trabajo en una ampl ia dimensi6n y se reconQ. 
ce al mismo tiempo otros derechos que son indispensables para su ente
ra vigencia. 

Se contempla el derecho de asociación y huelga de los trabajadores pa
ra afirmar más los derechos protegidos relacionados con la actividad -
laboral. 
Entre los derechos 'protegidos por la Carta de r.arantías Sociales se -
pueden citar: el derecho de los trabajadores a gozar de una protección 
especial de los Estados Americanos. el derecho a que su trabajo no sea 
considerado como un artículo de comercio, el derecho a una vida digna 
para los trabajadores y sus familias, el derecho a igual remuneraci6n 
por igual trahajo. sin discriminaciones, el derecho a participar en la 
distribución equitativa del ingreso nacional, el derecho a obtener, a 
precios razonables, 10 necesario para proveerse vestido, alimentación 
y vivienda, y el derecho a un salario mínimo suficient~ para satisfa-
cer las necesidades de hogar en el orden material, moral y cultural. 
Así también ·se reconoce el derecho a participar en las utilidades de -
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la empresa para la cual trabaja, el derecho a descanso y vacaciones re
muneradas, el derecho a indemnización por despido injusto y el derecho 
a gozar de estabilidad en el trabajo. 
La Carta prevé por otra parte la protección especial a las mujeres, a 
los menores, alas-empleados domésticos, a la población laboral indíge
na y a los campesinos en general. 
Reconoce el trabajo como una "funci6n social" que debe garantizarse en 
América y protegerse de manera especial por los Estados, y para ello r~ 
conoce que la superación de los derechos de los trabajadores y el mejo
ra~iento progresivo de los niveles de vida de la comunidad en general, 
dependen en gran medida "del desarrollo de las actividades económicas, 
del incremento de la productividad y de la cooperación de los trabajad~ 
res .v emf;resc:rios". 
ne esta forma, los Estados están proclamando y reconociendo, a través -
de la Carta, que sin propiciar, como política, el desarrollo económico 
y 50cial de los pueblos americanos no es posible alcanzar la justicia -
social y el bienestar de la colectividad, y ~ue sólo asegurando en 10 -
básico el derecho al trabajo pueden alcanzarse esos objetivos que son -
propios del sistema jurídico interamericano. 
En definitiva pues, la Carta de Garantías Sociales, no obstante su va-
lar p¡'ogramático. contiene un significativo valor. y representa para -
los Estados del continente, sin discriminación alguna, un patr6n de co~ 
ducta a seguir en materia de Derechos Humanos y específicamente en mate 
ria de los fundamentales derechos laborales. 
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CONCLUSrmJES 

Según las consideraciones jurídicas hechas anteriormente sobre los Dere
chos Económicos, Sociales y Culturales en E1 Salvador, podemos afiri'"!ar -
que si bien estos derechos no han tenido ha~ta ahora el desarrollo y la 
ampliación necesarios que exige su satisfación como derechos fundamenta
les, no por ello quedan desprovistos ~n el plano jurídico de su carácter 
de auténticos derechos fundamentales del hombre. 

Su naturaleza jurídica no se ve alterada incluso por el hecho de q~~ al
gunos de estos derechos sean de "aplicación progresiva", a diferencia de 
otros, como el derecho de protección contra el hambre, el derecho a la -
educación y el derecho a la salud, que son de "aplicación inmed.iata". Se 
trata, pues, de auténticos derechos que por ser tales conllevan el deber LO 

rrelativo para el Estado respecto de su aseguramiento y satisfacción, y 
si bien algunos de los derechos ECOSOC, como el derecho al trabajo ya la 
vivienda, no llevan consigo la facultad de sus titulares para exigir de 
manera inmediata su satisfacción por la vía judicial, no por ello pier-
den su cal i dad de derechos fundamentales. Tómese en cuenta que los el err,en 
tos propios y esenciales de cada derecho determinan su naturaleza y su 
forma de implementación en la vida jurídica de los Estados. 

No es entonces por su forma de apl i caci ón en 1 a prác ti ca que podemos de

terminar su naturaleza y esencia como derechos fundamentales, sino pcrsu 
misma composición y su ubicación en la escala de valores superiores que 
acompañan al hombre en todo momento y circunstancia. 

Estos derechos, que les hemos llamado de "aplicación progresiva", porque 
su satisfacción plena queda sujeta a la disponibilidad de recursos inte~ 
nos y externos de los Estados. no constituyen por ello simples declara-

ciones programáticas de los Estados, que como el nuestro, han reconocido 
a nivel constitucional y a través de tratados internacionales sobre der~ 
chos humanos su existencia formal coma derechos fundamentales del Hombre. 
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En este sentido cabría agregar, que si bien la obligación de 10sEstados, 
y de El Salvador en nuestro caso, de satisfacer ciertos derechos ECOSOC, 
como el derecho a la vivienda y al trabajo, no conlleva la facultad de -

. sus titulares de exigir su cumplimiento inmediato y de manera general p.! 
ra todos, pero sí implica .necesariamente que los recursos a los que su -
~atisfacción plena queda sujeta, sean utilizados de manera prioritaria y 

racional por los Estados, de tal forma que se dé paso a una satisfacción 
gradual pero sistemática y planificada de las necesidades socio-económi
cas más fundamentales de la familia salvadoreña. 

Lo anterior implica que el Estado, independientemente de que esté o no -
afrontando las presiones de las relaciones económicas internacionales o 
de una situJci6n de conflicto interno, debe hacer una utilización racio
nal y diligente de sus recursos disponibles, a fin de cumplir de esa mi~ 
mil forma su cometido constitucional último, el cual es el de garantizar 
y ase9urar la dignidad del Hombre y el bienestar de la familia salvadore 
ña y de la colectividad en general. Esa es la obligación jurídica que se 
desprende precisamente de este tipo de derechos ECOSOC, la cual tiene -
que acatarse y cumplirse por el Estado a través de la adopción de autén
ticas políticas económicas que respondan de manera objetiva a las necesi 
dades sociales que se observan en este momento histórico en nuestro país. 

La obligación,pues, es la de impulsar políticas adecuadas y eficaces que 
conduzcan, a través del empleo oportuno y racional de los recursos, a l~ 
grar la máxima satisfacción posible de las necesidades sociales y econó
micas en El Salvador. 

Estos derechos, como ya se dijo, deben quedar asegurados también por' el 
Estado en razón de la vinculación e interdependencia que guardan concie!. 
tos derechos civiles y libertades públicas. Su integralidad como derechos 
fundamentales del Hombre los convierten en valores esenciales que también 
deben garantizarse. Recuérdese también que la democracia como un sistema 
de toma de decisiones que atañen a los esenciales intereses de la colec
tividad, requiere del reconocimiento y la vigencia efectiva de los dere
chos fundamentales de la persona y de los grupos sociales, y no es sino 
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a trav~s de una adecuada interpretación de nuestra constitución y ~el d! 
recho internacional vigente en nuestro país qlie podremos determinar con 
precisión la obligatoriedad jurídica que se desprende de los distintos _ 
derechos ECOSOC, reconocidos formalmente en El Salvador •. 

Es po~ ello q~e los fundamentales derechos [COSaCo como losan el derecho 
de protección contra el hambre, el derecho a la salud, el derecho a la -
vivienda y el derecho al trabajo, entre otros, no pueden dejar de cor.si
derarse como derechos fundamentales de los salvadore~os, dado que gozan 
de reconocimiento jurídico en nuestro país. 

Entonces pues, desde la perspectiva del Estado De~ocrático de Derecho, -
los derechos ECOSOC fundamentales, independientemente de su carácter pr2. 
gresivo o inmediato, constituyen aut~nticos derechos que deben garanti-~ 
zarse al máximo, según sea su forma de implementación, de tal manel'a que 
su satisfacción por el Estado responda a las exigencias que requiere la 
existencia digna del Hombre y de los salvadore~os en general. 

Podemos afirmar también que en nuestro país,si bien la Constitución nor~ 
conoce explícitamente todos los derechos económicos, sociales y cultura
les hasta ahora incorporados al derecho positivo, no por ello quedan fu! 
ra de los derechos con aplicación jurídica en El Salvador, dado que están 
incluídos en los tratados internacionales vigentes, y por ende, y según 
10 que dispone la misma Constituci6n, forman parte de nuestra legisla-
ción, con rango superior incluso que la legislación secundaria. 

Por ello precisamente, y para reafirmar más estos derechos no incorpora
dos a la Constitución, es que se requiere que el legislador salvadorefto 
expresamente reconozca su rango de derechos constitucionales, al igual -
que se requiere también que en el ámbito internacional convencional se-ª.. 
dopten instrumentos jurídicos de protección adecuados a la realidad ac
tual y al grado de desarrollo que ha alcanzado la humanidad hasta este -
momento histórico. Específicamente se requiere, en lo que atañe a la re
gi6n y a nuestro país, que el sistema interamericano de protección a los 
derechos humanos (OEA) se interese de manera objetiva en la adopción de 
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auténticos instrumentos jurídicos de prptección a los derechos económi
cos. sociales y culturales en /lmérica. creando los mecanismos idóneos de 
sa 1 vagua rda de és tos fundamen ta 1 es derechos. 

Recuérdese que el mismo sistema jurídico interamericano sienta las bases 
para la protección jurídica de estos derechos por su carácter de derechos 
fundamentales del Hombre. 

Por otra parte es necesario plantear que en nuestro país. como en cual
quier otro, si se pretenden sentar, las bases jurídicas y morales para la 
democracia. es decir,para aquel sistema propicio para los derechos huma
nos. se debe necesariamente reconocer de manera formal la existencia de 
los derechos ECOSOC como derechos constitucionales fundamentales, y sed~ 

be asegurar su plena vigencia,en la práctica a través de la existencia -
de auténticas garantías jurídicas y de la puesta en práctica depolíticas 
económi cas efi caces. Porque sólo asegurando 1 a vi genci a de los 'derechos 
fundamentales del Hombre y de la colectividad en su conjunto, encuentra 
su justificación plena la democracia. Tómese en cuenta también que cier

,tos conceptos jurídicos indeterminados,tales como el de "bienestar gene-
ral" y el "bien común". encuentran precisamente su significado y su razón 
de ser en la vigencia efectiva de los derechos del Hombre y de la colec
tividad. 

Ello viene a afirmar el hecho de que la democracia está moralmente justi 
ficada y jurídicamente fundamentada, siempre que responda de manera obj~ 
tiva a los intereses de los derechos 'económicos, sociales y culturales, 
y de los derechos civiles y políticos, de todos. sin discriminaciones. -
De lo contrario quedaría reducido a un sistema jurídico político de toma 
de decisiones sin legitimación alguna. 

Por lo tanto, el sistema que se requiere para asegurar la vigencia efec
tiva de los derechos fundamentales del Hombre debe garantizar la adop-
ción. en la práctica, ,de una nueva concepción de justicia social, de i
gualdad y de equidad. Debe en consecuencia asegurar la construcciónyco~ 
solidación de un orden económico que responda "esencialmente aprincipios 
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de justicia social" que tiendan a asegurar a todos, sin discriminaciones, 
una existencia digna del ser humano.~ Debe sentar las bases estructu 
rales para garantizar el desarrollo económico y social, y asegurar así -
el progreso y el bienestar de la colectividad en general. 

En este sentido la Carta de la OEA insiste en que "el desarrollo es res
ponsabilidad primordial de cada país y debe constituir un proceso inte
gral y contínuo para la creación de un orden económico y social justoque 
permita y contribuya a la plena'realización de la persona humana".RI 

Finalmente es necesario tomar en cuenta que además de los requerimientos 
hacia lo interno de los Estados, se requiere también de ciertas condicio 
nes externas indispensables para lograr la satisfacción plena y el aseg~ 
ramiento efectivo de los derechos económicos y sociales fundamentales. 
Se requiere especialmente del establecimiento de un nuevo orden económi
co internacional, que permita que las relaciones económicas internacion~ 
les sean justas y equitativas para todos los Estados, pero prioritaria-
mente que favorezcan a los países subdesarrollados, y se requiere también 
de una adecuada cooperación internacional en el campo económico que faci 
lite a los Estados la consolidación de las bases estructurales enlas que 
están asentados precisamente los derechos económicos, sociales y cultura 

les de los pueblos. 

En conclusión, los derechos económicos, sociales y culturales de los sal 
vadoreños gozan de una protección jurídica formal en nuestro ordenamien
to jurídico, pero deben asegurarse en la práctica,ya que sin ello el Es
tado no estaría cumpliendo con los compromisos jurídicos internacionales 
en esta materia, ni sería consecuente con el mandato constitucional pri
mario que le impone nuestra Carta Magna, el cual es el de "asegurar a los 
habitantes de la República el goce de la libertad, la salud, la cultu
ra, el bienestar económico y la justicia social".~ 
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ABREVIATURAS 

l •. Los derechos ECOSOC: Los derechos económicos, sociales y cultura

les. 

2. El Pacto ECOSOC: El Pacto Internacional de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales de la ONU. 
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11.- ANALISIS SOCIOECONOMICO 
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LOS DERECHOS ECONOI1ICOS, SOCIALES y CULTURALES EN EL SALVADOR 

En la part~ anterior se ha presentado el análisis jurídico de los dere
chos económicos, sociales y culturales, desde la 1egislBción vigente ~n 

el país, ya sea por la norma máxima. 'constitucional, ya sea por las ob1i 
gaciones contraídas a través de la aceptación y ratificación deinstrume~ 
tos juridicos internacionales, a los que la constitución politica asigna 
un valor por encima de cualquier otra legislación secundaria. En esta s~ 
gunda parte se pretende presentar los datos más relevantes respecto al -
cU::1plimiento, o no, de tales compromisos, tratando de analizar 10smismos 
datos oficiales, tomando en cuenta la situación previa a la presente cri 
sis por la que atraviesa el pafs, para no inculpar a la guerra y la cri
sis global el deterioro de las condiciones de vida y ~a imposibilidad de 
cumplir los cOl'lpromisos adquiridos y obligantes, pero también midiendo -
el deterioro producido por la guerra y la crisis de la presente década, 
que vienen a agravar aun más las ya precarias condiciones de vida y el -
incumplimiento de tales obligaciones de parte de la sociedad y la viola
ción a los derechos más vitales de las grandes mayorías de la población. 

1.- ESTADO DE POBREZA 

El indicador más global y totalizante de la situación económica, social 
y cultural de la población es el de la situación de pobreza de la misma. 
Se entiende por pobreza absoluta la incapacidad económica de cubrir las 
necesidades básicas de alimentación, o de no disponer de los medios para 
adquirir la "canasta familiar básica de alimentos". Pobreza relativ~ es 
la incapacidad económica de cubrir las necesidades básicas de vida, que 
además de la alimentación abarca la vivienda, salud, educación, vestido 
recreación mínimas, o de no disponer de los medios para adquirir la "ca
nasta amplia". El estado o situación de pobreza es una consecuencia de -
las condiciones estructurales de la soriedad, y a su vez'se convierte en 
causa o limitante para salir de tal estado o situaci6n, frente a la ;mp~ 
sibilidad de movilidad social ascendente a través de la educación~ traba 
jo, o salud. 



Digitalizado por Biblioteca "P. Florentino Idoate, S.J." 
Universidad Centroamericana "José Simeón Cañas"

- 79 -

CUADRO 1 
ESTIMACION DE LA POBREZA ABSOLUTA Y RELATIVA, 1977 

r Total del País Poblac. Urbana Poblao::. Rural I 
Total de familias 798,206(100%} 361.151(45.2%} 437.055(54.8%}1 
Familias en situación de i 

pobreza absoluta 254.202(31.8} 35.812{ 9.9 } 218.390(50.0 }I 
Familias en situación de 
pobreza relativa 1671.891(82.2) 252,527(69.9 ) 419,364(96.0 } I ¡ 

FUENTE:' MIPLAN/UIM. noviembre 1978. 
Tomado de: Briones. 1987. 430-431. Cuadros 13 y 14. 

CUADRO 11 
ESnr~ACION DE LA POBREZA ABSOLUTA Y RELATIVA. 1980 

(mil es personas) Total del País Poblac. Urbana Poblac. Rural 
Tata 1 personas 4.797 (100%) 2 .119( 44. 2%} 2.678(55.8%} 
Extrema pobreza 2,427(50.6} 943(44.5 ) 1.484{55.4 ) 
No cubre lo básico 840(17.5) 278{13.1 ) 562(21.0 ) 
Suma de anteriores 3.276(68.1·} 1.221(57.6 ) 2.046(76.4 ) 
No pobres 1.530(31.9) 898{42.4 ) 632{23.6 ) 

FUENTE: CEPAl. 1982. 20-21 
Tomado de: Gallardo y López. 1986. 158-161. 

CUADRO 111 
ESTIMACION DE LA POBREZA ABSOLUTA Y RELATIVA. 1985 

Total del País Poblac. Urb¡::na Poblac. Rural 
Total familias 946.592{100%) 500.210{52.8%) 446.382{47.2%} 
Familias en situación de 
pobreza absoluta 417.891{44.1) 150,063(30.0 ) 267.828(60.0 ) 
Familias en situación de 

! 
pobreza relativa 851.931(90.0\ 423.405(84.6 ) 428.526(96.0 ) 

FUENTE: MIPlAN. 1985. 
Tomado de: Br1ones. lQ87. 43b Y 438. Cuadros 18 y 20. 
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CUADRO IV 

ESTRUCTURA DE lA DISTRIBUCION DEL INGRESO POR ESTRATOS 
Ingreso promedio en dólares (de 1970) y porcentaje del ingreso total 

Ingreso promedio Porcentaj e 
Es tra to 1980 1970 1980 

20% más pobre 46.5 $ 3.7 2.0 
38% bajo la media 155.1 $ 14.9 10.0 
30% sobre lamedia 341.2 $ 30.6 22.0 

l20% más alto 1,535.5 $ 50.8 66.0 

FUENTE: CEPAl, 1982, 15; MIPlAN, 1984, 89. 
Tomado de: Gallardo y lópez, 1986, 157. 

Para. anal i zar y entender mejor los da tos que se han presentado en los cua 
dros que anteceden, se puede tomar como límite el año 1980. no sólo por 
ser el paso de una a otra d~cada. sino por el hecho, sobre todo, de ser 
el 11mite a su vez entre des períodos: el anterior. a la crisis -o al me
nos a su agudización-, donde se pueden apreciar las tendencias prevale
cientes, incluso en años de prosperidad y crecimiento económico relati
vos, para comprobar si las estructuras prevalecientes favorecían o impo
sibil itabanla satisfacción de las necesidades básicas de 1a.s grandes m~ 
yorías o, lo que es lo mismo. propiciaban el cumplimiento de los derechos 
ecoriómicos. sociales y culturales o. por el contrario, loobstaculizaban; 
y el período de la presente d~cada. en el que explota la crisis social y 

la guerra civil que padece El Salvador. con la secuela de un deterioro -
creciente y progresivo en las condiciones de vida de las mayorías . • 

Se aprecia en el Cuadro 11 que en 1980 ya algo más de la mitad de la po
blación se encontraba en el nivel de extrema pobreza. es decir, quena p~ 
día ni siquiera adquirir los alimentos básicos e indispensables para su 
vida, pero con una marcada diferencia, en un lO~ más, en el sector rural. 
respecto al urbano, tomando en cuenta. además, que el primero era más n~ 
meroso que el segundo. Pero si se toman juntos ambos niveles de pobreza. 
se alcanza una pobreza relativa -que significa la imposibilidad de adqui 



Digitalizado por Biblioteca "P. Florentino Idoate, S.J." 
Universidad Centroamericana "José Simeón Cañas"

- 81 -

rir los medios necesarios para una vida senc111a pero irrenunciable'en _ 
la sociedad actual, como son el vestido, la v'ivienda, la educacién, 1" s~ 

lud y un sano esparcimiento- para más del 68% de la población, que pal"a 
el sector rural es de casi 20 unid~des superior 4ue para el ur~ano" 

En los cinco años transcurridos, bajo las consecuencias de la 9~erra y -

la profunda crisis del país -de acuerdo a los dil,tos publ icados por el o.!:, 
ganismo gubernamental, que puede haberlos sesgado por razonespoliticas
el nivel de extrema pobreza se habría reducido un poco para el conj~nto 

de la población, aunque se habría incrementado para el sector rural. Pe
ro si se suman ambos niveles de pobreza, se alcanza una cota muy supe
rior para el conjunto y para cada uno de los sectores, elevándose en el 
rural hasta el 96% (Cuadro 111). No hay duda de que la guerra y lacrisis 
han marcado su impronta en este indicador, deteriorando aún más las ya -
precarias condicione~ de vida de la mayor parte de la población s~lvado
reña. 

Sin embargo, si echamos una mirada a los datos de 1977. anteriores a la 
crisis (Cuadro 1). proporcionados por la misma institución que los de-
1985. si'bien es cierto que en la categ~ría de extrema po~reza se inclu
ye una proporción mucho menor -a pesar de que en el sector mayoritario, 
el rural, alcanzaba al 50%-; los porcentajes de pobreza relativa no eran 
muy inferiores a los de 1985. y ciertamente para el sector rural eran i
guales. Se han deteriorado las condiciones de vida por la crisisyla gu~ 
rra, ciertamente, pero no en la proporción, o con la novedad del fenóme
no, como para atribuirle la causalidad del problema y la imposibilidad -
de satisfacer las necesidades y respetar o cumplir los derechos exigidos 
por la legislación interna e internacional. 

Si prestamos atención a los datos oficiales presentados en el Cuadro IV, 
advertimos otro indicador del fenómeno. El ingreso que capta el 20% más 
alto o con mayor capacidad económica es 33 veces superior al del más ba
jo, y más de cuatro veces superior a su inmediato cercano; en los dos e!, 
tratos intermedios, que suman el 60% de la población, hay una distribu
ción bastante equilibrada en los ingresos captados, si bien para el más 
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bajo de ellos todavía supera en 1,Iás de cinco veces 01 ínfimo. El fC:16me
no se aprecia tal vez mejor a~n ~n las columnas de los porcentajes. don
de se puede 'Jer ~l deterioro económico progresivo y muy marcado en todos 
105 sectores (80%), en aras del provecho del 20% superior que incrementa 
su porcentaje en 29.9% a lo largo de la década. 

Se puede inculpar, no sin razón, al detet'ioro producido por la guerra ci 

vil y la crisis que vive el país, por el agravamiento de las condiciones 
de vida de las mayorías populdres ante la imposibilidad de destinar ron

des suficientes para cumplir con los co:npromisos contraídos en la cOflsti 
tuc¡ón y en los convenios y pactos internacionales respecto a los dere

chos económicos. sociillr.5 y cul turales. Pero de rlÍngunil miH¡~'ra se puede 
acharar a ello la raiz del problema. En los datos oficiales qUP5ustentan 

est0 rubro se ve claramente que e~ El Salvador existia antes de la cri
SIS una situación estructural q~e imposibilitaba la satisfacciGn de las 
necesidades y los citados derechos para una desproporcionada mayoría de 
la población; más aan, a lo largo de la década pasada, como se prueba en 
el Cuadro IV, la radicalización de esas estructuras impedientes para lds 
mayorías se hizo má:, marcada y progresiva, en beneficio de una escasa ml 
noria, y con esa distribución inequitativa por estratos se imposibilitl
ba la vida para los más. Los datos manifiestan una situación estructural 
de violación permanente, sistemática y progresiva de los derechos econ6-
micos, sociales y culturales de las mayorías, en cuanto se pueden medir 
a través de los datos e indicadores presentados. 

11.- POULACIOH y TRACAJO 

Una de las mayores incógnitas en El Salvador es a cuánto asciende su po
blación y qué proporción de la misma reside en el territorio nacional. 
El altimo Censo de población se realizó en 1971, pero no se pudo volver 
a hacer en 1980, por la situación ya in~stable del país. Los datos ofi

ciales se basan en los del Censo de 1971, actualizados a través de dos -
mecanismos que tienen que ser sometidos a comprobación empírica por medio 
de un nuevo censo: el primero de ellos es la creencia en una disminución 
de la natalidad y del incremento vegetativo y neto de la población, en -
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funci6n de politicas y campa~as aplicadas en tal diracci6n; el segundo -
consiste en el registro de nacimientos, defunciones y migraciones inte~

nacionalés, pero si para los dos primeros se acepta un subregistro, dEbi 
do al retraso de sectores poblacionales rurales y marginales en tal se~

tido, asi como a factores culturales y a las tasas de mortalidad infan
til, para las migraciones internacionales el subregistro es insospechado, 
sobre todo en la presente década, ya que la inmensa mayoria ha emi~rado 

al extranjero en forma ilegal y clandestina. Caja tales supuestos y ant~ 
cedentes, la Gltima cifra oficial proyectiva seria de 5.72 millones de -
salvadoreños en 1986 -presumiblemente baja, dado que el incremento de PQ 

blaci6n en los Gltimos diez años (entre 1977 y 1986) Gnicamente habría -

sido del 32.5%-; pero la 61tima cifra disponible no esclarece si ~5 sol! 
mente la poblaci6n salvadoreña que reside en el territorio nacional, osi 
incluye también a los emigrados fuera del pais jver Cuadro XVIII, Anexo 
11) -la distribuci6n actual entre poblaci6n urbana y rural estodavia más 
dificil de establecer, debido a las grandes migraciones rurales hacia -
las ciudades y el extranjero (Instituto, 1985; Montes, 1987). 

En la categoria de "poblaci6n econ6micamente activa" (PEA) los datos ofi 
cia 1 es tambi én merecen una in terpretaci ~n ana li ti ca, dado que no se ve -
una relaci6n entre las cifras y los criterios para su calificaci6n. Pre
sentamos a continuaci6n un cuadro básico de tales datos. para interpre
tarlos y analizarlos comparativamente con otros que se incluyen enel Ane 
xo 11. en el apartado referente a este tema. 

CUADRO V 
POBLACION ECONOMICAMENTE ACTIVA. URBANA Y RURAL; 1970-1985 

(en miles de personas) 

Año rabi. urbana -"'-ot)~L rura I lotal 
1970 506 685 1,191 
1975 623 760 1.383 
1980 773 838 1.611 
1985 960 927 1.887 

FUENTE : CELADE. 
Tomado de: Gallardo y L6pez, 1986. 174-175. 
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Aparte de la distribución por sectores, rural y ut"bano, que se cOrl"esp0i!. 
de básicamente con la de la población y su tendencia hacia la urbaniza
ción progresiva, "pero que cambia bruscamente en el último período, a co~ 
secuencia de las migraciones forzadas, como ya se indicó; los datos tot~ 
les que aparecen en 1 a columna de 1 a derecha i ndi can que se adopta un cri 
terio heterodoxo para cuantificar la PEA, y que puede ocultar larealidad 
salvadoreña en cuanto al empleo, desempleo y subempleo. Si se comparan -
tales datos con los del Cuadro XVIII (Anexo 11), para los mismos años la 
PEA oscilarfa entre el 34% y el 35.5% de la población. Sin embargo, por 
PEA se deberia entender toda la población que está en determinada edad, 
que para El Salvador se considera el periodo "entre los 15 y los 65 años; 
y dada la pirámide de edades, abarcarfa algo m~s del 50% de la misma. Si 
se excluye un 15%, se está ocultando o escamoteando parte de 1area1idad, 
si es que sólo se toman en cuenta los que trabajan o buscan trahajo, de
jandO por fuera de la PtA los que ni siquiera ya lo intentan por sus co~ 
tin~os frac~sos en la búsqueda de empleo, sobre todo en el sexo femenino. 
No valdría exp1 ical"lo por el hecho de que los datos ele ambos cuadl"os pr.2. 
vienen de fuentes diferentes, ya que la diferencia no es significativa, 
como se puede constatar en los del Cuadro XXI (Anexo 11). En este últi
mo cuadro se diferencian y esclarecen mejor las diversas categorfas: la 
"mano de obra disponible" se corresponderfa con la PEA real, que deberfa 
ser disminuida levemente por los pocos que exceden los lfmites deedades, 
por abajo y por arriba, que trabajan o que buscan trabajo, pero siempre 
superaría el 50% de la población, y sobre ella habría que proyectar la -
tasa de empleo; sin embargo, se considera como PEA una cantidad que deja 
ya por fuera entre el 38.1% y el 34.3%, considerándola como "inactiva e~ 
tre los 15 y los 64 años". que de hecho son. desempleados. y que si ~e le 
suma la "desocupada" supera el 40% antes del inicio de la crisis, y más 
en el año límite adoptado. Las proyecciones para 1987 y 1988 son consis
tentes con lo anterior. con apenas algo más del 34% de la PEA respecto a 
la poblaci6n total del país (Cuadros XIX y XX, Anexo 11). 
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CUA8P.O VI 

PARTICIPACION DE LA PEA rGR SECTORES, 1950-1980 

(en porcentaj~5 sobre la PEA total) 

¡-r~ Ñ O S 
-'-[%0 -r'9m-f9éO 1 _____ S~e~c~t~o~re~s~ __ _+lr--r9~Ü 

Agrícola 68 
Industrial I 11 
Comercial I 5 
Servicios . 12 

63 53 52 
12 12 11 

I 
6 8 9 

12 17 21 
--

FUENTE: PREALC, 1985, 55-56. 
Tomado de: Gill1ardo y López, 1geó, 
177-178. 

CUADRO VII 

POBLACION OCUPADA EN EL SECTOR PUBLICO, 1984 

Salarios 
Institución Personas (miles de colones) 

Gobierno central 80,313 662,572.8 
Instituciones Autó -nomas 33,824 326,453.1 
Municipalidades 0,1'84 41,607.2 

TOTAL: 122,321 1,030,633.1 

FUENTE: INPEP. 
Tomado de: MIPLAN, 1984, 273. 

El Cuadro VI nos muestra que el sector agrícola es el que continúa ocu
pando el mayor porcentaje de la PEA, aunque va declinando con los años, 

mientras que el sector industrial ocupa una cantidad reducida y consta~

te, a pesar del impulso dado en las décadas contempladas, pero que no g~ 
nera suficientes puestos de trabajo como para modificar la composición -

de la ocupación laboral; en cambio, los servicios van creciendo despro

porcionadamente, como es frecuente en paises subdesarrollados -yeso sin 
tomar en cuenta el "sector informal" de la economía-, que en gran parte 
se ubica en la rama de los servicios. La suma de las columnas no llega -
al 100%, lo que inclina a pensar que no se ha incluido el "sector públi-
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co" que aparece en el Cuadro VII; la cantidad de población ocupada en di 
cho sector representa el 7.4% de la PEA de 1980 (Cuadro XXI, Anexo 11), 
pero que para 1984 sería algo inferior, completando el porcentaje total 
de población ocupada. 

Hasta el momento, con los datos ofrecidos, no se tiene conocimiento de -
las retribuciones obtenidas en el trabajo. Unicamente en el sector públl 
ca aparecen datos orientadores de este aspecto (Cuadro VII): los salarios 
pagados en cada rubro, divididos entre el número de personas ocupadas, y 
entre los doce meses del aRo, dan un promedio de 687.49 colones mensua
les en los empleados del gobierno central, 804.29 colones en las instit!! 
ciones autónomas, y 423.66 colones en las municipalidades; pero comoexi! 
ten marcadas diferencias en los salarios devengados por distintas categ~ 
r'Ías y personas en cada una de las instituciones -no tanto en las munic.i 
pa1idades-. los sa1ario~ de los trabajadores de menor nivel -que presuml 
b1emente serán los más- estarán muy por debajo del promedio, lo que a t~ 
das luces será insuficiente para vivir en situación que no sea de pobre
za. absoluta o relativa. Visto desde otra perspectiva, o por medio de -
otl'o tipp de indicador. los Cuadros XXVI y XXVII (Anexo Ir) nos muestran 
la baja proporción de trabajadores que cotizan para el Instituto Salvad~ 
reRo del Seguro Social (ISSS) -que en los mejores aRos apenas superaba -
el 15% de la PEA-. y que refleja la proporción de trabajadores urbanos -
con trabajo permanente y en planilla en el sector formal de la economía. 
que tienen derecho a la atención médica. seguro de enfermedad, vejez y -
muerte -los empleados públicos gozan de prestaciones equivalentes a tra
vés del INPEP o de otras instituciones similares para su gremio-, con 10 
que la satisfacción de algunas necesidades básicas adicionales está ,cu
bierta fundamentalmente.· El resto de la población. ocupada o no, carece 
de tales servicios y prestaciones, agravando aun más sus condiciones de 
vida. las Oficinas Centrales de Empleo. ya sea para el área metropolita
na de San Salvador. ya sea para las tre~ ciudades mayores del país (Cua
dros XXII y XXIII. Anexo 11). no sólo son incapaces de conseguir ocupa
ción a sus demandantes o inscritos. sino que dada su limitada eficacia
atraen a una cantidad insignificante de personas que buscan trabajo. 
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Año I 

I 

1970 
1975 
1978 
1979 
1930 
1981 
1932 
1983 
1984 
1985 
1987 

FUENTE: 

- 37 -

CUADRO VIII 
DESEMPLEO ABIERTO Y SUBEMPLEO 

(en porcentajes de la PEA) 

I Sub.:¡;:p 1'::0 I 
Dese:np 1 ea (esti~;acicnes ) 1 

10.2 44.6 
5.2 - -
3.7 - -
6.7 - -

16'.1 55.0 
25.0 - -
27.4 -. -
30.0 - -
~O.O -,-

I 
lotal 

54.8 
- -
- -
- -

ó6.1 I -.-
- -

I 
- --.-

33.7 I - - ! 

~ 32.0 - - i -.-
í 

INFOP.PRESS, PREALC, CEPAL, FUSAD~S, y -
Wilkie. 
Tomado de: Gallardo y López, 19F6, 189; 
FUSADES, 1986, 6. 

A juzgar por los datos del Cuadro VIII, la crisis y la guerra éivil han 
agravado notoria~ente la situación del desempleo abierto para la PEA en 
El Salvador -no hay que olvidar lo que y'a se ha comentado ,"especto ,,1 crl 
terio para determinar la PEA-; y se puede apreciar también por la canti
dad de empresas -en su mayoría del sector industrial y en el área urbana
que han cerrado, así como por el número significativo de trabajadores -
que han quedado cesantes (Cuadro XXVIII, Anexo jI). Pero los datos de la 
década del 70 no parecen muy confiables, si se toma en cuenta que en el 
sector rural -que componía más del 60% de la pOblación del país-, de a
cyerdo a los datos oficiales, en 1975 había trabajo durante los 12 meses 
del a~o Gnicamente para el 37.1% de la PEA agropecuaria (Montes, 1986, 

107, Cuadro 25), de modo que aunque en el resto de los sectores productl 
vos y ocupacionales se diera el pleno empleo, el desempleo abierto tenía 
que ser bastante superior al que aparece en el cuadro que antecede, a no 
ser que se incluya a esa población agropecuaria en la categoría de sube~ 
pleo. Ahora bien, si tomamos juntas las categorías de desempleo abierto 
y 5uuempleo estimado (Oficialmente), la proporción de la PEA en tales -
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condiciones es alarmante. no sólo para la economía del país que tiene en 
su fuerza de trabajo uno de los dos principales recursos -junto con la 
tierra-. sino para la vida del trabajador y de su familia. que no dispo~ 
drá de los ingresos ni siquiera ínfimos del salario mínimo. ya de por sí 
insuficientes para salir del estado de pobreza absoluta -y no hay que 01 
vidar que un elevado porcentaje de la mano de obra disponible ni siquie
ra es considerada como PEA. 

En el Cuadro XXIX (Anexo 11) se presentan los salarios mínimos asignados 
a cada sector productivo y ocupacional, urbano y rural, en su valor nomi 
nal. Sin embargo, el incremento del costo de la vida va deteriorando pr~ 
gresivamente el poder adquisitivo de esos salarios nominales. Si se con
sidera el salario a precios constantes, se ve un continuo deterioro del 
valor real de los salarios, más pronunciado en el sector agrícola que en 
los demás sectores, con el agravante de que el primero es considerable-
mente inferior al asignado al comercio y a la industria (Briones. 1987. 
420, Cuadro 4). De cualquier forma, el salario mínimo es totalmente ins~ 
ficiente. no ya para salir de la pobreza relativa, pero ni siquiera para 
romper la barrera infranqueable de la pobreza absoluta para los ocupados 
de forma permanente -ni qué decir de la elevada proporción de desemplea
dos y subempleados. 

Existen dos medios legítimos de obtener ingresos: el trabajo y la propi~ 
dad de medios de producción. Ya hemos visto los datos relativos al prim~ 

ro, que son insuficientes para la demanda de la población en edad y posi 
bilidades de trabajar. y que los salarios devengados no alcanzan para s~ 
tisfacer sus necesidades vitales. Por lo que se refiere al segundo, la -
categoría de "microempresas", qué'a 10 más que pueden llegar en su mayo
ría es a la subsistencia de sus propietarios. con un salario disfrazado 
de apariencias de "utilidades", comprende el 74.9% de todas las "empre
sas privadas salvadoreños", y que sumadas a las "pequeñas empresas" con,! 
tituyen más del 98% del total de empresas. pero que no generan más de -
1/3 empleos remunerados en conjunto como promedio -10 que ya da una idea 
de la precariedad de tales "empresas"-, que en total sería nada más el -
7.8% de la PEA reconocida para 1975¡ ahora bien, suponiendo que todos los 
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propietarios de ambas categorías de empresas fueran distintos, en conjlJ.!!. 
to equivaldrían al 23.6% de la misma PEA, y el resto tendrá que acudir -
al mercado de trabaja para poder subsistir -fuera del escaso número, ab
soluto y porcentual, de los propietarios desde medianos hasta gigantes
(Montes, 1984. 199. Cuadro 1). Ahora bien. de todo ese conjunto de "mi
croempresas" y "pequeñas empresas" la inmensa mayoría se encuentra en el 
sector agropecuario (Ibidem. 200. Cuadro 111), donde ya en 1975 las fami 
lias sin tierra constituían el 41.1%. (Montes. 1986. lOS, Cuadro 22). 

Las estructuras vigentes en El Salvador, como se puede ver desde esta -
perspectiva e indicadores. no permiten una vida digna y mínimamente hum~ 
na a la inmensa mayoría de su población. lo que las convierte en violat~ 
rias de los derechos económicos. sociales y culturales a que se ha com
prometido el estado. Tampoco se puede adjudicar el hecho a la crisis y -
la guerra. que ciertamente lo han deteriorado. como se ha visto a través 
de los datos ofrecidos. que incluso en el sector agrario reformado ha d~ 
primido el empleo (Montes. 1986a, 249, Cuadro 111; Pleitez, 1983). La rn~ 

yor parte de los datos corresponden a la situación orevia a la crisis, a 
la década pasada, lo que muestra la inequidad de las estructuras preval~ 
cientes, así como la exigencia de profundas reformas, que no han sido s~ 
ficientes para salir al paso a las necesidades perentorias de las mayo
rías, y no sólo por la guerra y la crisis, sino también por el limitado 
alcance de las mismas, y/o la ineficacia en su implementación. 

111.- ALIMENTAC10N 

La consecuencia lógica de los ya indicados niveles de pobreza, sobre to
do de la pobreza absoluta, así como de la carencia de propiedad demedios 
de producción o de empleo suficiente y constante para las mayorías popu
lares -y consiguientemente, de ingresos salariales deprimidos-, será una 
alimentación insuficiente, de la que se derivarán otra serie de consp.-
cuencias para el deterioro de las condiciones de vida, como serán la sa
lud, la mortalidad y la higiene. Si el sistema no permite ni siquiera -
una alimentación básica para todos sus miembros -tanto más en un país en 
que la tierra es su medio de producción más importante, y el sector agr~ 
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pecuario es el principal de su economla-, no hay duda de que es intrínse 
ca y estructuralmente violatorio de los derechos económicos, sociales y 
culturales. AlgulTos pocos datos bastarán para esclal-ecer este rubro de la 
realidad sa lvadoreña. 

t 

CUADRO IX 
DISPONIBILIDAD DE CAlORIAS, 1975-1982 
Calarlas diarias por habitante (a) 

~
ñOS 

1%9-71 
1975-77 

I 1977'·19 
1978-80 

LJ979-S1 
1982 

Calorías diarias 

1,852 
2,076 
2,145 
2,163 
2.155 
2.060 

(a) la ingestión calórica mlnima aceptable es de -
2,300 calorías por persona. 

FUENTE: BIRF, 1985; CEPAl, 1984. 
Tomado de: Gallardo y lópez, 1986, 193. 

CUADRO X 
INGRESO Y CONSUMO PER CAPITA DE CALOR lAS y PROTEINAS 

lngw"€,,>;{]) ra:ni l. 1 Pel'sonas 
Consumo diarlo 

Ingr. per cap. Consumo diario per cap. (gram. 
mens. (r~lones) por fam. (Colones) per cap. (caior.) de proteínas ) 

O - 100 

I 
6.8 9.9 1,442 41 

lOO - 199 6.5 22.6 1,956 50 
200 - 299 5.7 42.9 2,032 

I 
51 

300 - 599 5.0 81.3 2,249 57 
:600 - 900 4.0 186.6 2,786 77 
!Más de 1,000 3.4 477.0 4,344 120 

rumiE: IVEPO, 1976-77. 
Tomado de: UNICEF, 1987. 

I 

los cuadros que anteceden ya ofrecen datos para apreciar la carenGiade 
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alimentos suficientes para la población, especialmente para-la mas pebre 
y mayoritaria del pa1s. La disponibilidad de calorías era bastante dEfi
citaria antes de la crisis, en relación con las mínimas requerida5, y -
después del inicio de la misma se aprecia una tendencia al decremento -d~ 
bido, entre otros factores a la disminución en la producción deali~Entos 
por habitante (ver Cuadro XXX, Anexo 11), que en gran parte es co~~e~sa
da con la cantidad significativa de alimentos qu~-provienen de la aj~d~ 

externa, tanto del gobierno de los Estados Unidos como del Programa t-:un
dial de Alimentos de las Naciones Unidas -mucho de ella destinado ill"ir1Cl 

palmente a los desplazados por la guerra- (ver Cuadro-XXXI, enAnexo 11), 

con lo que la situación alimentaria del país tal vez no sea peor en la -

presente d~cada que en la anterior. Pero si se dirige la mirado a les d~ 
tos .de 1 Cuadro X, se puede ver que los tres primeros escalones de i n9 ¡'e
sos -con el agravante de que son nacleos familiares con más miembros- no 
pueden tomar las calorías exigidas para ulla al imentación mínim3 -no se di 
9a nada de las proteínas-, mientras que el último escalón de ingreso es
tá superalimentado; y en los primeros se concentra la ffiayoría de la po
blación, frente al escaso número de los comprendidos en el último de más 

capacidad econ6mica. Dados los niveles de e~pleo que hemos advertido en 
el apartado anterior, los salvadore~os c9mprendidos en el primer escalón 
de ingresos tienen que ser una mayoría relativa, si no también absoluta. 
Con esta alimentación tan deficiente se puede comprender mejor las prec! 
rias e injustas condiciones de vida de gran parte de la población. 

El decremento de los puestos de trabajo, añadido a las tasas deinflaci6n 
que se suman año con año (Rivera, 1988), así como el congelamiento de S! 
larios por largos períodos, hacen que el costo de la canasta básica se -
vaya elevando, mientras los ingresos de las mayorías no crecen, o no al 
mismo ritmo, con lo que la alimentación inevitablemente se vuelve, año -
con año, más deficiente en cantidad y calidad, como se puede apreciar en 
los Cuadros XXXII-XXXV (Anexo 11). La consecuencia obvia será la que se 
presenta en el siguiente Cuadro. 
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CUADRO XI 
NI~OS DESNUTRIDOS, MENORES DE 5 A~OS, DETECTADOS EN CONSULTA EXTERNA, 

Y LOS NIÑOS EN TRATJlJ1IENTO EN CENTROS ASISTENCIALES DEL SECTOR PUBLICO 
(en miles y oor aAos, 1977-1984) 

_. 
Concepto 1977 1978 1979 1980 1981 1982 1983 1984(p) 

Detectados por 
primera vez 97.5 90.9 97.3 79.1 86.9 78.0 65.8 73.1 
En tratamiento 
ambulatorio de 
grados IIy !II -.- -.- 9.4 19.5 15.1 12.5 14.1 20.5 
NiAos inscritos 
en alimentos 
COill[J 1 rmentari os -.- -.- 2.7 4.5 3.2 1.7 1.5 3.8 
N'iiios recuper"a-

I O: 7 1.3J C;os 0.9 1.1 0.9 0.4 0.2 0.4 
._~. 

(o) Cifras preliminares. 
FUENTE: Di rece i ón Genera 1 de Sa 1 ud, 1984, 307. 

El panorama que ofrece el cuadro anterior es deprimente, y una consecue~ 
cia de todo lo que 11eva~os presentado. Tantos miles de niAos desnutri
dos, en comparación con la población total de esa edad, que está por de
bajo del millón (Anuarios Estadísticos, Vol.II), es un indicador claro -
de lo que venimos sosteniendo. Si en los aAos de )a presente d~cada dis
minuye la cantidad de niAos desnutridos detectados por primera vez, a p~ 
sar de la agudización de la crisis, parece ser que ~sta no ha incidido -
en el fenómeno -tal vez por la gran cantidad de alimentos llegado p~r la 
vía de las donaciones internacionales-, o quizás se han deteriorado tam
bién los sistemas de detección y atención a los niAos desnutridos. 

De cualquier manera, no se puede echar la culpa de la situación de défi
cit alimentario única y exclusivamente a la crisis y a la guerra, dado -
que antes de la misma ya las condiciones alimentarias de la población
eran insuficientes, la producción de alimentos inadecuada para los habi
tantes del país, y el acceso a la canasta básica era imposible para una 
buena parte de los salvadorei'ios. Hay que resaltar una vez más que la ma-



Digitalizado por Biblioteca "P. Florentino Idoate, S.J." 
Universidad Centroamericana "José Simeón Cañas"

- 93 -

yor ri~ueza d~l pais es la producción agropecuaria, que el s~ctOt· ~~3 

fuerte de su economia es el agrario, que la mayor fuente de divisas ~or 

exportación viene de cultivos agrico1as (caf~, algodón y azQcar), perGno 
hay alimentos suficientes para la poh1ación. Una estructura productiva y 

econ6mica de esa naturaleza es en sí misma inequitativa y, porconsi:;Jic2 
te, vio1atoria de la o!Jligación de proporcionar a los habitantes el ;:;:r¡2. 

mo exigido por el derecho nacional e internacional, como es la alimenta
ción. 

IV.- SALUD Y r~ORTALIDAD 

La ~ituación de la poblrlción salvadoreña, reflejada en los indicador~s -
ofrecidos hasta el momento, sugieren que el nivel de pobreza predc¡~inan

te para las mayorías populares no p¿rlllitirá que gocen de buena salud si 
se carece del al ¡mento necesario y de recursos económicos para prev~nir 
o curar las enfermedades; con una naturaleza debilituda por la subali,;e.!:!, 
tación, habitando en viviendas inadecuadas, como se verá más adelante, la 
incidencia de enfermedades será muy alta, y las defensas frente a las mi~ 
¡nas serán muy escasas. Como consecuencia, las tasas de morbilidad y mor
talidad tienen que ser muy elevadas. FreDte a tal situación, los recur
sos m~dicos de que se dispone en el país son insuficientes, como se pue
de apreciar en el siguiente cuadro. 

CUADRO XII 
RECURSOS MEDICO-HOSPITALARIOS DISPONIBLES, 1970-19B2 

M~dicos'Auxil.m~dicos Camas de hospital 
Año (por cada :100 mil habit.) (por cada mil habit.) 

1970 24 
I 

I 68 2.1 
1975 24 I 77 1.5 
1980 33 

I 84 1.2 I 

1981 32 I 83 1.3 
1982 32 I 80 1.2 

FUENTE: CEPAL, 1984. 
Temado de: Gallardo y López, 1986, 196-197. 

La relación de m~dicos por habitantes se mantuvo constante enla primera 
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mitad de la década pasada, para elevarse hacia el final de la mismay ma.!!. 
tenerse casi inmutable en la presente. Los auxiliares midicos fueron in
crementando su relación por habitantes, para decaer marcadamente en la -
presente década. En cambio, las camas de hospital han ido disminuyendo -
continuamente en proporción a la población. De todos modos, las tasas p~ 
ra los tres rubros indicados son claramente insuficientes para atender a 
la población. que ya tenía altos índices de morbilidad y requeriría esos 
servicios (Cuadro XLVII, Anexo 11; Briones, 467-470). En los Cuadros 
XXXVI-XXXIX (Anexo II) se puede ver los recursos hospitalarios deque di~ 
pone el sistema nacional de salud pGb1ica, así como los presupuestos a
signados, que vande~reciendo año con año en valores reales y a precios 
constantes, en la presente década, pero más aún en relación al presupuel 
to nacional total y al asignado para la defensa y seguridad, como conse
cuencia obvia de la guerra que absorve los mayores costos, sin dejar ca
si recursos disponibles para el área social, ya de por sí muydeficitaria 
antes de que estallara la crisis, como se ha visto en el resto de los d~ 
tos. 

Pero también la cobertura del seguro social es minoritaria para la pob1.! 
ción económicamente activa -que ya se vio que es menor de la realmente en 
edad y capacidad de trabajar-, y que casi exclusivamente está dirigida -
al sector urbano de la población. 

CUADRO XIII 
TRABAJADORES COTIZANTES AL ISSS, POR REGIMEN DE SALUD. 1985 

Miles de Asegurados por cada 
Régimen cotizantes 10,000 de la PEA 

Régimen de salud 192.2 1.134 
Régimen de invali-

1,077 dez. vejez yrnuerte 189.2 

FUENTE: MIPLAN. 1985. 227. 

Si la tasa de cotizantes y asegurados en el sistema del Seguro Social 
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apenas supera el 10% de la población económicamente activa, en 1985, en 
la década anterior no era mucho mayor (ver Cuadr05 XXVI-XXVII, AnexoII), 
lo que indica la escasa cobertura que tiene el sistema, al mismo tiempo 
que parece evidenciar que la mayor parte de los trabajadores salvadore
ños, o son inestables o no incluidos en planilla, o están en un sector y 

área laboral que no está obligado a cotizar y beneficiarse del sistema, 
por lo que tendrá que acudir al servicio médico-hospitalario privado, si 

dispone de medios económicos, o al sistema público de salud, queyase ha 
visto lo insuficiente que es. 

la mortalidad infantil -de menores de un año respecto a los niños nacidos 
vivos- es un claro indicador de las condiciones de vida de la población. 
En base a los datos que aparecen en los cuadros Xl, XLI Y XLIII (Anexo 
11), podemos elaborar la tabla que sigue, tomando en cuenta las cifras de 
nacidos vivos, multiplicadas por las tasas de mortalidad infantil por c~ 
da 1,000 nacidos vivos, según dos fuentes muy disímiles, y con las obser 

vaciones y acotaciones que luego se harán. 

Nacidos 
Año Vivos 

1970 141. 5 
1971 154.5 
1972 153.5 
1973 155.6 
1974 158.5 
1975 159.7 
1976 165.8 
1977 177.5 
1978 172.9 
1979 174.2 
1980 169.9 
1981 163.3 
1982 156.8 
1933 144.2 
19S4p 141.0 

CUADRO XIV 
MORTALIDAD INFANTIL, POR AÑOS, 1970-1984 

(en miles de niños menores de 1 año) 

Tasa Mort. Ni ños ~1uertos Tasa Mort. 
inf. (tHPlAN) en primer año inf. (CEPAl) 

66.6 9,1124 101.0 
52.5 8,111 101.0 
58.3 8,949 101.0 
59.1 9,196 101.0 
53.4 8,464 101.0 
58.1 9,279 84.8 
55.2 9,152 84.8 
59.5 10,561 84.8 
50.5 8,735 84.8 
49.5 8,623 84.8 
42.0 7,136 71.0 
44.0 7,185 71.0 
42.2 6,617 71.0 
43.8 6,316 71.0 
35.1 4,949 71.0 

(p) = clfras prellmlnares 

Ni ños ~luertos 
en primer año 

14,292 
15,605 
15,504 
15,716 
16,009 
13,543 
14,060 
15,052 
14,662 
14,772 
12,063 
11 ,594 
11,133 
10,238 
10 011 

FUENTE: Dirección General de Estadística y Censos; CEPAl. 
·Tomado de: MIPlAN, 1985,3 Y 5~ Gallardoy lópez, 1986, 119. 
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Las diferencias entre las tasas de mortalidªd infantil de ambas fuentes 
son verdaderamente notables, por lo que se ha presentado ambas y el resul 
tado de ni~os menores de un ano que habrían muerto, de acuerdo acada una 
de ellas. Las tasas ofrecidas por la CEPAL son para períodos de cinco -
años, por lo que se han asignado a cada uno de los años del respectivop~ 
ríodo, dando por supuesto que es la media en dichos año~. En cuanto alas 
datos de la fuente oficial salvadore~a, posiblemente Jadolezcan del subr~ 
gistro, tanto en nacimientos como en defunciones y la consiguiente tasa 
-más en éstas que en los primeros, dado que la mortalidad infantil sind~ 
da es mayor en los sectores más pobres de la población, que posiblemente 
no la reporten, peru si muchos de los nacimientos, a no ser que sean po
co d~spu6s de nacer-; tamb'~n pudiera deberse a un sesgo politico de los 
datos. En cuar;to a las cifras de niños nacidos vivos, no parece justifi
carse la disminución acentuada y progresiva en los años de la presente -
década, ni por las migraciones ni por la disminución de la tasa de repr~ 
ducción humana en las mayorias populares -como consta por otras investi
g~ciones y percepciones (Instituto, 1985; 1986; Montes, 1987); lo que p~ 
diera atribuirse a un mayor subregistro de nacimientos, por la misma cri 
sis y guerra civil, o a un sesgo intencional o involuntario. Nos merece 
más credibilidad la tasa de mortalidad infantil presentada por la CEPAL, 
que 5e ve confirmarla por otra fuente independiente, que sostiene que en 
1986 se incrementó en un 36%, hasta alcanzar el 91 por mil nacidos vivos 
(Hatfield el alii, 1987, 3), lo que indicaba que en 1986 la tasa acepta
da era prácticamente la de CEPAL, o la proporcionada por la UNICEF, en -
base a datos de FESAL, que asignaba al periodo 1980-1984 una tasa de 71 
(Cuadr(l L, Anexo ll). En consecuencia. y tomando las cifras de nacidos -
vivos de que se dispone -con la salvedad anotada-, la cantidad de niños 
menores de un a~o que han muerto en El Salvador en el periodo contempla
do se aproximará bastante a las cifras de la columna de la derecha, esd~ 
cir, por arriba de los 14,000 en la década pasada, y por arriba de los -
10,000 en la presente -no tanto por la mejoría de las condiciones de vi
da, cuanto por la supuesta disminución de los nacimientos. Estas cifras 
superan con mucho a los muertos por la guerra, la represión y la violen
cia en la presente década, que tanto ha llamado la atención en el país y 

en el extranjero, y no se le pueden inculpar a la crisis y a la guerra, 
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dado que en la d~cada anterior a la misma la situaci6n era aCn peor, 10 

que refleja las condiciones de vida y las estructuras imposibilitantes -
de una vida sana. Si a las cifras anteriores se agrega la mortalidad de 
niños hasta los ci;1co años de edad, la cantidad se eleva aún más,mostra.!!. 
do las condiciones precarias de vida (ver Cuadro XLIV, Anexo 11). Final

mente, en los cuadros XLV-LI (Anexo 11) se pueden apreciar otra serie de 
elementos que caracterizan el fenómeno ée la mort31idad tanto infantil -
corno materna, la mayor parte de cuyas causas podrían eliminarse con unas 
cOI;dicio:¡2s "l-¡:i¡'-'Ill.,n'ias, hi9ié;!icds y ele súlud ,]ue rG~' en día $(111 a5(

quibles a la generalidad de las personas si disponen de recursos econó:~i. 

cos mínimos en una sociedad moderna; o la mayal' inci·-.leilcia en el área r!:!. 

ral y en los sectores de menor nivel educativo, todo lo cual está vincu
lado cen situaciones de mayor pobreza comparativJ. La esperanza de vida 

al nacer, en consecuencia, se mantiene en niveles muy bajo para los al
canzados en la sociedad moderna, y es de suponer qUE en el último perío
do se hayan deprimido aún más respecto a los que aprecen en el Cuadro LII 
(Anexo 11), por el deterioro de las condiciones de vida y por efecto de 

la mortalidad causada por la guerra, mayormente en edades inferiores a -
los 40 años. 

A través de los indicadores y de los datos que se han ofrecido en este -

apartado nuevamente se constata que en El Salvador no se cumplen los re
quisitos y obligaciones contraídas en materia de condiciones de vida pa
ra las mayorías populares. Los datos comparativos de ambas décadas una -
vez más nos aclaran que no se debe a la guerra y a la crisis del país 
-que ciertamente ha venido a agravar la situación, o a impedir el que se 
destinaran mayores recursos a lo social, en caso de que hubiera existido 
voluntad política de hacerlo-, pues en la década de los 70 las condicio
nes de salud, recursos médico-hospitalarios, y las consiguientes tasas y 
causas de mortalidad, sobre todo infantil. eran de todo punto de vista -
deficientes. lo que debe atribuirse a las estructuras sociales del país. 
que imposibilitaban el cumplir con los compromisos adquiridos y obligan
tes en materia de los derechos económicos. sociales y culturales. 



Digitalizado por Biblioteca "P. Florentino Idoate, S.J." 
Universidad Centroamericana "José Simeón Cañas"

- 98 -

V.·· .'L1V 1 END~ 

En la vivienda, ¿amo en la alimentación, salud y mortalidad, se reflejan 
los niveles de vida y las posibilidades concreta5 de satisfacer las nec~ 
sidades básicas de las personas. Los déficits habitacionales acumulados 
en el pais, asi como la calidad de las viviendas y los servicios elemen
tales en la vida moderna, serán indicadores adecuados para conocer desde 
otra. perspectiva ia situación de las mayodas populares en El Salvador. 

CUADRO XV 

DEFICIT GLOBAL DE VIVIENDA. POR SECTORES Y AROS, 1970-1953 
(en unidades habitacionales) 

..... ---

Déficit Acumulado de Viviendas 
Añ('l Sector Urbano Sector Rural Total del palS 

1978 168,844 (47.2%) 362,735 (87.3%) 531,572 (68.3%) 
1979 173,500 (47.1%) 373,342 (87.4%) 546,842 (68.2%) 
1980 179,296 (47.1%) 384,910 (87.6%) 564,206 (68.4%) 
1981 178,596 (45.5%) 396,748 (87.8%) 575,344 (67.7%) 
1982 174,605 (42.7%) 408,979 (80.0%) 583,584 (66.5%) 
1983 173,519 (41. 9%) 421,606 (88.3%) 595,125 (66.3%) 

FUENTE: Serarols (MOP), 1984, 15-16. 

Para calcular los porcentajes se han tomado los datos de la población p! 
ra cada una de las columnas o sectores; para el urbano se ha dividido la 
población entre cinco personas, que se estima es el promedio porfamilia; 
para el rural se ha dividido entre seis personas, promedio también esti
mado; y para el total del pais se ha dividido entre 5.5 personas. El dé
ficit habitacional, para el conjunto del pais, anda rondando en los dos 
tercios de las viviendas requeridas, pero la marcada diferencia entre el 
sector urbano y el rural nos indica la marginación a que está sometido -
el agro, también en este aspecto social; más aún, la construcción de vi
viendas, mayormente en esta década del 80, casi exclusivamente se ha con 
centrado en el sector urbano -a 10 que hay que agregar la destrucción y 
deterioro de viviendas rurales por causa de la guerra, que no parece es-
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tar reflejado en los cuadros de los que se han tomado los datos (ver CU! 
dros UlI-LV. Anexo II). Por lo demás. los déficits sehan mantenido práE. 
ticamente constantes en la década pasada. y ha sido en la presente donde 
se ha disminuido algo, por lo que no puede atribuirse el fenómeno a la -
guerra y a la crisis del pais. Para 1986, sin embargo, y co~o consec~en
cia del terremoto del 10 de octubre de ese año en el área metropolitana 
de San Salvador, el déficit de viviendas se estimaba en un total de -
612, 989 para el pais, repartido en 199,473 en' el sector urbano, y-
413,516 en el rural (Cuadro LVI, Anexo lIl. 

El déficit de viviendas es uno de los aspectos del problemahabitacional. 

Pero tambi~n se puede considerar el hacinamiento por vivienda, los mate
riales de que estén construidas y los servicios básicos de que estén do
tadas. En el siguiente cuadro se muestra el hacinamiento para las fami
lias más numerosas -que ordinariamente coinciden con las más pobres-, o
tra vez profundamente diferenciadas entre el sector urbano y el rural. el 
te último en situación más crítica. 

CUADRO XVI 
HOGARES DE CINCO MIEMBROS O MAS, RELACION PERSONAS/HABITACION, 1978 

Personas/habitac. Total % S.urbano % S.rural % 

Total de hogares 465,665 100.0 183,511 100.0 282,154 100.0 
5 ymás pers/hab. 317,739 68.2 84,458 46.0 233,281 82.7 
2.5 -5 pers/hab. 92.377 19.8 49.548 27.0 42,829 15.2 
1.6-2.5 pers/hab. 30,437 6.5 25.493 13.9 4,944 1.8 

FUENTE: MIPLAN/UIM. 1980. 
Tomado de: Briones. 1987, 433. 

El tipo de viviendas -que es lo que justifica los datos referentes al di 
ficit habitacional- viene dado por otra serie de datos. En 1985 las casas 
dotadas de una sola habitación todavía superaban el 50% pero se había pr~ 
ducido una clara mejoría respecto a 1978. cuando casi tres cuartas par
tes eran ,de ese tipo; el incremento porcentual enviviendas con dos o más 
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tuartos de una a otra fecha, viene dado fundamentalmente por las vivien
das construidas en el sector urbano, como se pudo apreciar en datos pre
sentados más arrtba~ a pesar de todo, las casas con más de dos habitaci~ 
nes no alcanzan el 25%. a pesar de lo numerosas que son las familias, y 
ciertamente para las más pobres y ordinariamente más numerosas no estarán 
destinadas en su mayoría. Por laque se refiere a los materiales de que -
están construidas, únicamente se pueden considerar mínimamente acepta-
bles las de concreto y mixto -y no todas ellas, si no cumplen con las no~ 
mas antisísmicas y de calidad-, que han pasado también del 22.7% al 41% 
en el mismo período, presumihlemente por el incremento de la construcción 
en el sector urbano; los demás materiales de construcción son deleznables 
y hacen que esas viviendas sean consideradas en su mayoría como defic1t! 
rías -a no ser algunas de adobe en el campo (ver Cuadros LVII y LVIII, 
Anexo 11). 

Los servicios básicos de que están dotadas las viviendas también han me
jorado de 1978 a 1985, tanto en servicios sanitarios como enabastecimie~ 
to de agua y electricidad -aunque en el primer servicio se incluyen fo
sas y letrinas comunes, y en el segundo pozos y chorros tambiéncomunes-¡ 
de todos modos, todavía se consideran muy deficientes los porcentajes de 
17.2, 24.8 y 34.2 para cada uno de dichos servicios básicos, en 1985, y 
considerada la totalidad de la población. Si se desglosa entre el sector 
urbano y el rural, para 1978, la desproporción vuelve a ser desmesurada, 
alcanzando en el agro al 62.8% sin ningún tipo de servicios sanitarios, 
al 55.4% sin servicio de agua, y al 82.4% sin alumbrado eléctrico -ycie~ 
tamente no habrá mejorado sustancialmente en el período, para lo rural, 
sino que más bien se habrá incluso deteriorado por la guerra, sobre todo 
en las áreas conflictivas del país, que eran de por sí las más atrasadas 
en toda clase de servicios (Cuadros LIX y LX, Anexo II~ Instituto, 1985). 

La vivienda en El Salvador. como era presumible, reitera 10 que se ha V! 
nido sosteniendo en el presente trabajo. No es sólo el desmesurado défi
cit habitacional, sino además el hacinamiento en los espacios que ocupan 
los seres humanos. sobre todo los más pobres y mayoritarios, el material 
de que están construidas, la carencia de servicios indispensables para -
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vivir sana, higiénica y dignamente -todavíaen 1978 en el call1po el piso de 
las viviendas en un 82.6% era de tierra (Montes, 1986, 98, Cuadro 19)¡ 

relesündo a una margin~ción dn este aspecto al seclor rural, que era el 
mayoritario en el país. L05 datos en este rubro muestran que en la ¡:;r;::;8~ 
te década lejos de empeorar la situación de la vivienda, se ha mejorado 

un poco, en función de la con5trucción urbana y de las migraciones hacia 
esos nficleos de población, aunque distan mucho de alcanzar niveles acep

tables. Por lo tanto, no se le puede inculpar a la crisis ni a la guerra 
el pr'oblema habi tilciollill. Son las estructuras predollliroantes en el :n;s -
las que imposibilitan a las mayorías el acceso a una vivi~nda que, aun
que pobre y sencilla, llene los requisitos mínimos de materiales, servi

cios básicos, <¡mrl i tud rara los miembros que int0(]ran la fami 1 ia. y con
diciones de higiene y salubridad que cuando menos no empeoren su ya d~

bil, desnutrida e indefensa naturaleza. Estructuralmente, por tanto, se 
está impidiendo el cumplimiento de las obligaciones contraídas, o se es
tán violando los derechos económicos, sociales y culturales de una parte 
mayoritaria de la población. 

VI.- EDUCACION y CULTURA 

La educación sistemática que reciba la población no sólo es un canal in~ 

titucionalizaqo de movilidad social ascendente, sino que a su vez es co~ 
secuencia concreta de las posibilidades y oportunidades reales que la s~ 
ciedad brinda o permite a sus miembros. De modo que, por un lado, esefe~ 
to de las estructuras sociales y económicas predominantes en un país y, 
por el otro, es causa de la reproducción de las mismas estructuras, o de 

la inmovilidad de las personas y los estratos sociales dentro de las po
siciones que les han sido asignadas. Algunos datos serán, suficientes pa
ra vislumbrar el fenómeno y sus consecuencias. 

CUADRO XVII 
POBLACION TOTAL, NIVEL Y TASA DE ANALFABETISMO, 1975-1985 

Año Pobl. total Analfabetas % Alfabetas % 
1975 2,803.081 1,064,159 38.0 1,738,922 62.0 
1979 3,385,667 1,176,589 34.8 2,209,078 65.2 
1980 3,4.82,300 1,051,655 30.2 2,430,645 69.8 
1985 3,999,050 1,277 ,239 32.0 2_,721,811 68.0 
FUENTE: MIPLAN, 1985. 

Tomado de: Miranda, 1987, 505. 
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Dejando a u~ lado la credibilidad de los datos, tanto de pOblaci6ntotal, 
inferiores a les presentados en otras fuentes y estadí<;ticas, como de al 
fabetas y analfabetes, así como la precisión de los términos y del¡¡s pe.!, 
sanas incluidas en dichas categorías, los datos en sí mi5mos arrojan su
ficiente información como para ver la situación en este rubro. Sibien la 
proporci6n de analfabetas ha ido declinando en la década pasada, sin em
bargo el número total de personas en tal condición iba incrementándose, 
y el leve declinar que se percibe en el año 1980 -suponiendo que fuera 
3Dsgado a la realidad-, se revirtió en el quinqunio posterior, sin duda 
cemo una de las consecuencias de la guerra y de la crisis. Pero que a la 
altura d~ 1980 todavía algo más del 30% fuera oficialmente reconocido co 
mo analfabeta, es un indicador de la situación estructural del país -y 
eso sin tomar en cuenta la enorme cantidad de "analfabetas funcionales": 
personas que de hecho no practican la lectura y la escritura y olvidan -
lo poco que aprendieron en los escasos años de asistencia a la escuela, 
que puede elevar el porcentaje de analfabetas al 70% o más aún. 

El artículo 56 de la Constitución Politica vigente prescribe que "todos 
los habitantes de la República tienen el derecho y el deber de recibir -
educación parvularia y básica" -la última comprende hasta el noveno gra
do-; y el artículo 198 de la Constitución anterior prescribía lo mismo -
respecto a la educación básica -no así en cuanto a la parvularia-. Sine~ 
bargo, la realidad que muestran los Cuadros LXI y LXII (Anexo 11) está -
bastante alejada áel cumplimiento de la obligación constitucional. Laca.!!, 
ti dad de estudiantes inscritos en todos los niveles de la educación sis
temática en el país no sólo se encuentra muy por debajo de la totalidaá 
de niños y jóvenes en edad escolar -si 1a educación básica es obligato
ria, comprende nueve grados, comenzando con los seis años cumplidos, im
plicada a la población de 6 a 15 años; ahora bien, de acuerdo ala pir! 
mide escolar, de 16 años para abajo está la mitad de la población del -
pais, y hasta los 5 años son de 600,000 al millón en los años comprendi
dos en el período de los cuadros en referencia-, sino que al mismo tiem
po está desproporcionadamente distribuída en los primeros grados y nive
les, con una disminución alannante de grado a grado -en el Cuadro LXII -
(Anexo 11) se puede ver que en la educación básica está el 80% de la po-
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blación estudiantil, en la media el 7.3%, y en la superior el 7.6% (si _ 
bien en esta categoría se incluyen una variedad grande y numerosa de es
tudios y estudiantes no universitarios); pero en el primer ciclo de est~ 
dios básicos se concentra el 53.2% de los escolares de básica, y en el -
primer grado está el 45.4% de todos los del primer ciclo-o La tasa de d~ 
sercíón escolar es muy e~evada, como se puede apreciar en el Cuac!roLXIlI 
(Anexo 11), y se venía dando en tasas aGn mayores en la d~cada delos 60, 

como se I{¡ues tra en otro trabajo en que se i ncl uyen tambi én 1 as causas de 
la deserción (Montes, 1971, 7-17). Por Gltimo, las proyeccionc5 de dema~ 
da en e.5tudios universitarios se mantienen siempre bastante por dr::bajo -
del 10~ de la población en edad de 18-24 aRos (Cuadro LXIV, Anexo 11),10 

que a su vez ~Jestra las posibilidades reales y concretas de la mayor -
parte de 1 a juventud salvadoreña en cuanto a es tud tos superi ores, perJ e~ 
tá indicando también las limitaciones de crecimiento y desarrollo para -
el futuro del país, al carecer de una mano de obra altamente cualificada 
para el trabajo especializado y gerencial que exigen las ·condiciones mo
dernas de la producción y la cultura. 

La situación estacionaria, o de recesión, de la educación en El Salvador 
no se debe exclusivamente a las condiciones económicas y sociales de las 
personas y de las familias, sino que el mismo estado ha destinado recur

sos insuficientes a este rubro, como se puede apreciar en los Cuadros 
LXV-LXVII (Anexo 11): el presupuesto nacional (en valores reales) desti
nado al ramo ha ido disminuyendo en valores absolutos, pero sobre todo ~ 

en porcentajes, y no sólo en la presente década, sino que era una tende~ 
cia y una realidad en la anterior; más aGn. ha ido aumentando también la 
proporción destinada a las operaciones. y disminuyendo la asignada a ca
pital, con lo que no sólo no se ha podido crecer en infraestructura edu
cativa al ritmo del crecimiento de la población total y de la escolar, -
sino que se han ido deteriorando las instalaciones y empobreciendo 10sm! 
dios pedagógicos indispensables para la docencia-aprendizaje. 

Resta Gnicamente hacer una breve referencia al fenómeno de transcu1tura
ción que se ha venido llevando a cabo en El Salvador, desde el momento -
de la Conquista y Colonia, eliminando sistemáticamente la cultura indíg! 
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na. sustituyéndola primero. por la española y luego por la norteamericana. 
Al margen de cualquier romanticismo neoindigenista, la l'ealidad ha sido 
la supresión de ~as culturas precolombinas, hasta el punto de alineación 
actual en que se presenta como propio del "floklore indígena" actos y rl 
tos propios d~ los españoles, desde las cofradías, hasta los bailes de -
"ll;oros y cristianos", de "los chapetones", el "torito", entre otros. To
do el sistema colonial fue de despojo de la cultura indígena, paraimpla~ 
lar la española, a lo largo de los siglos que duró (Montes, 1987a). No -
satlsfecnos 105 ladinos con los resultados oDtenidos en la colonización, 
los alzai:1ientos campesinos de lf383 y 1332 dieron la excusa y ia oportuni. 
dad para b~rrer pricticamente por completo con los vestigios culturales 
indigcnas en la represión contra los alzados (Montes, 1986a; 1988). Pero 
en la Jctualidad, y a partir de las Gltimas décadas, el "progreso" indu
cido desde el exterior ha conllevado también una transculturación hacia 
lo norteamericano, instrumentalizando los diferentes medios de comunica
ción de masas, introyectando hasta los más remotos rincones del país las 
canciones, las modas, los estilos de vida. el consumo. los·gustos y el -
idioma de la civilización norteamericana, fenómeno que se ve intensific! 
do por el flujo creciente migratorio hacia los Estados Unidos y las rel! 
(.iones que mantienen los emigrados con sus parientes en todo el territo
rio nacional. incluidos los lugares más atrasados del paí~ (Montes, 1987). 

Este fen6meno tampoco puede imputarse a la crisis y a la guerra civil q~e 
padece El Salvador. la transculturación se inició y profundizó desde el 
inicio mismo de la presencia dominante y colonizadora de los españoles. 
para consumarse en épocas todavía remotas y agudizarse en el presente. P~ 
ro el deterioro en el sistema educativo, y su incapacidad para cumplir -
con 10 mandado en la Constitución Política. o lo comprometido en los tr! 
tados internacionales. es anterior también a la presente crisis. Se tra
ta del sistema mismo, de sus estructuras imperantes que -si no se quiel"e 
ser anuentes con la tesis de que el analfabetismo en las masas facilita 
la explotación de las mismas. en lo económico. social y político- ciert! 
mente se ha mostrado incapaz de atender a las demandas constitucionales 
e internacionales. a las necesidades de la civilización moderna, a losr~ 
querimientos para el desarrollo integrado del país. y a la dignidad de -
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la persona humana en las grandes mayorias populares. El sistema ensl mi! 
mo, a través de sus estructuras, ha sido vjolatorio de los derechos eco
nómicos, sociales y cultur~les de la población salvadoreña. 

VII.- RECAPITULACION 

A 10 largo de los apartados que anteceden en esta parte se,haido mostra~ 
do, rubro por rubro. cómo las estructuras vigentes en el pais. y el sis
tema mismo, no permiten condiciones de vida mínimamente irrenunciables -
para las mayorias del pals. 10 que las convierte en vio1atorias de10s d! 
rechos humanos económicos. sociales y culturales para gran parte de1a p~ 
b1ación. El estado. por su parte. signatario y garante de las obligacio
nes juridicas. contra idas por la legislación interna y por los convenios 
internacionales, no ha puesto los medios requeridos para su cumplimiento. 

Una mirada al último conjunto de cuadros que se ofrecen (Cuadros LXVIII
LXXI, Anexo 11ft basta para entender cómo ha destinado el estado los re
cursos de que dispone, muchos o pocos. para cumplir con las obligaciones 
en este aspecto. En cuan~o a los gastos de funcionamiento, se ve un in
cremento constante de dinero en todos los rubros del sector público; pe
ro al analizar la estructura porcentual. de los gastos. mientras en las -
décadas anteriores hay una distribución básicamente constante y sosteni
da entre defensa y los tres rubros más·sociales que le siguen, en1a pre
sente se desba1ancea dramáticamente a favor del primero, en detrimento -
de los otros (Cuadro LXVIII. Anexo 11). Sin embargo, si el porcentaje de! 
tinado a educación y cultura es elevado. los asignados a salud y a obras 
públicas son del todo insuficientes para atender a la salud. vivienda. -
higiene y salubridad. que ya se ha visto en qué deterioro se encuentran 
en el país. Lo mismo se percibe en los datos totales de fondos destina-
dos para esos rubros desde 1979 a 1986, y en el incremento o decremento 
de cada uno de los mismos en dicho período (Cuadros LXIX y LXX, Anexo 
11). Finalmente, el Cuadro LXXI (Anexo 11) nos revela la gran despropor
ción de fondos destinados al sector rural -que es el que concentra másde 
la mitad de la población, y es donde el atraso es mayor y las condicio-
nes de vida más deficientes, como se ha visto en los apartados anterio-
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res-, hasta el punto de no representar mis del 18.3% en 1984,'el 20.1% en 
1935, y el 12.5% en 1986 (Cuadro LXXI en relación con LXIX, Anexo 11); -
otro de los rubros en que se fugan los magros recursos del estado, es el 
Ramo de Hacienda ~para el pago de la deuda pública interna y externa, 
principalmente-, que entre 1978 y 1987 casi se multiplicó tres veces, só 
lo para los gastos del sector rural (Cuadro LXXI, Anexo 11). 

En conclusión, por lo tanto. si la iniciativa privada y las fuerzas so
ciales y económicas, dejadas a su libertad, no han podido brindar los m~ 

dios ni satisfacer las necesidades mis fundamentales de la mayor parte -
de la poblacién salvadoreña, antes por el contrario han creado y sosteni 
do unas estructuras marginalizadoras de las ,grandes mayorías, y se han -
beneficiado con ello de sus frutos para una pequeña minoría, tampoco el 
estado ha creado los mecanismos correctivos ni ha destinado los fondos -
de que dispone a paliar y corregir los defectos de la iniciativa privada 
y de las fuerzas del mercado; la autonomía relativa de que goza no ha si 
do suficiente para implementar los medios adecuados para satisfacer las 
necesidades bisicas de las grandes mayorías, con lo qve las estructuras 
inequitativas no se han ni transformado ni debilitado sustancialmente, -
así como tampoco se ha cumplido eficazmente con los compromisos contraí
dos por la constitución política y por los convenios internacionales,pr~ 
piciando con ello, o fomentando, la violación sistemática y estructural 
de los derechos económicos, sociales y culturales de las grandes mayorías , 
populares. 
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111.- ANALISIS COMPLEXIVO 
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En la introducción a nuestro estudio hemos presentado, en primer lugar, 
las obligaciones del estildo funciall1entadas cn la Constitución Política v~ 
gente -yen la ~nterior, para la d~cada pasada-, como manifestación da -
la voluntad de la sociedad expresada a través de las diversas fuerzas p~ 
líticas y sociales que alcanzar"on un consenso en determinados principios 
.v nGn~~:lS, entre los que se pr"ivile(]ia a 105 derechos fundillilcntil.les de la 
perS0na hu~ana, tanto los civiles y políticos, como los económicos, so
ciales y culturales. En segundo lugar, se ofrecían ya algunos datos glo
bales y r,¡ás alarmantes de la situación real y ftÍctica de los derechos eco 

nómicos, socia1es y culturales para una gran parte de la sociedad salva
dorc:11. 

La pri~rra parte del ~studio h~ realizado un análisis jurídico de la 10.
gisl~(i6n vigente en el pJfs en materia de este tipo de derechos,partie~ 
do del estudio interpretativo de la constitución polftica y de sus artí
culos r0.fcr0.r.tes a los diversos derechos económicos, sociales y cultura
les, el alcanr.e de su normatividad, la perentoriedad de su obligación, -

el carácter norma,tivo y vinculante. A continuación se analizó también las 
diversas Cartas, Declaraciones, Pactos, Convenciones internacionales su~ 
critas y ratificadas por el estado salvadoreHo, que por ello adquieren un 
carácter obligante en el país, por encima y con prioridad a las leyes s~ 
cundarias, de acuerdo a la misma constitución ~olftica de El Salvador. 
Los principios y derechos proclamados en los instrumentos internaciona-
les mencionados de hecho han sido integrados e incorporados en la consti 
tución, al menos en sus elementos más sobresalientes. En el análisis ju
rídico también se diferencia las obligaciones del estado en este campo, 
unas de aplicación inmediata e impostergable e inexcusable, otrasae apli 
cación progresiva, aunque también con urgencia y aplicación imposterga
ble e inexcusable, cuando menos en su inicio y avance progresivo, pero -

dependiendo de los recursos disponibles en la sociedad y en el e~tado -y 
de otras circunstancias graves- para hacerlos realidad para todos susciu 

dadanos. 

En la segunda parte del estudio se ha presentado la situación real de19s 
derechos económicos, sociales y culturales, en base a datos oficiales p~ 
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blicados, analizando rubro por rubro cada uno de los mis importantes in
cluidos en la legislación obligante, diferenciando las dos décadas últi
mas, para ver la incidencia que haya podido tener la crisis y la guerra 
en su cumplimiento o violación, y buscando, en forma casi descriptiva, -
las posibles causas y/o condicionamientos estructurales y coyunturales -
que de alguna forma se manifiestan en los datos mismos. 

Los dos análisis anteriores -jurídico y socio-económico- nos ofrecen un 
contraste casi contradictorio entre los ideales y obligaciones form~la-
dos en la constitución y demás normativas jurídicas, y la realidad cons
tatada a través de los datos y de los indicadores. Si se analiza la legi~ 
1ación no se puede menos de admirar tanto los principios que sustenta la 
COllstituc~ón política, desde su primer artículo, como las normótivas y -
obligaciones expresadas en el resto del articulado relativo a tales der~ 
chos, y los compromisos que contrae el estado y la sociedad en implemen
tarlos. En cambio, los datos empíricos de la vigencia y violacion deesos 
principios y derechos, para la mayor proporción de la población, parecen 
reflejar una sociedad distinta de la deseada y pretendida en la constit~ 
ción y en la legislación nacional e internacional. Más bien parece -bajo 
el supuesto de que ambos aspectos se refieren a una misma sociedad- que 
existe en El Salvador un estado permanente de anticonstitucionalidad o, 
visto desde la perspectiva contraria, que la constitución, los compromi
sos internacionales y el resto de la legislación normativa y obligante -
en esta materia están elaborados y referidos a una sociedad distinta a la 

salvadoreña. 

Si la persona humana se reconoce como el origen y el fin de la actividad 
del estado (art. 1, Constitución Politica de 1983), esa persona humana -
no se reconoce como persona ni como humana en la realidad reflejada en -
los datos socio-económicos que las entidades y organismos oficiales mis
mos publican. Si "en consecuencia, es obligaCión del Estado asegurar él 
los habitantes de la República, el goce de la libertad, la salud, la cu! 
tura, el bienestar económico y la justicia social" (art~ 1, piro 2~ ibi
dem), esa obligación no ha sido llevada a su ejecución y práctica efecti 
va para la mayoría de los ciudadanos, pero ni siquiera se percibe un pr~ 
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ceso progresivo en el cumplimiento de tales obligaciones. 

La vida es el fin primario. b~5ico y supremo del individuo humano; sine~ 
bargo. 105 datos muestran que aunque la vida es abundante en El Salvador, 
muy pronto empieza a frustrarse, por la alta tasa de mortalidad infantil 
y la relativamente corta esperanza de vida. La deficiente alimentación 
-escasa y de baja calidad-. las enfermedades fácilmente prevenibles y c~. 

rables er el estado actual de la medicina, la precaria e insalubre higi~ 
ne y habitat ete gran parte de la población, especialmente en los hacina
mientos marginales urbanos, la Drecariedad de la vivienda, todo ello ca!!. 
juntament~ fuerza a gran parte de la población a unas condiciones de vi
da que diffcilmente puede considerarse como "humana", de acuerdo a los -
m~n~mos ateptables hoy en sociedades civilizadas, por poco desarrolladas 
que se encuentren, o a los principios y obligaciones formulados en los -
instrumentos jurídicos; pero, lo que es peor. y consecuencia de lo ante
rior, es una vida que se va marchitando desde su origen y se va transfor 
mando en muerte prematura como característica prevaleciente para la may~ 
ría de la población. 

Los medios concretos para obtener los recursos indisp~nsables para sati~ 
facer las necesidades básicas son la propiedad y el trabajo. Por lo que 
respecta a la propiedad. se ha ido produciendo un deterioro creciente y 
progresivo, no sólo desde la Conquista y Colonia, sino a lo largo de la 
existencia independiente del país, hasta privar a las grandes mayorías de 
recursos propios de subsistencia, tanto en el campo como en la ciudad; y 
las reformas implementadas en la presente década han sido insuficientes 
para dotar a la mayor parte de la población -especialmente rura1- de ti! 
rra para trabajar o de otros recursos propios. Pero tampoco el trabajo -
tiene una oferta proporcional a la demanda, con 10 que la población eco
nómicamente activa se debate entre el subemp1eo y el desempleo en porce!!. 
tajes muy elevados. Por su parte, los salarios mínimos, y los ingresos -
promedio en la mayor parte de las familias son del todo insuficientes p! 
ra obtener con ellos 10s bienes indispensables para una vida humana. Al 
carecer de medios propios, o de trabajo, o al devengar salarios insufi
cientes para atender a las necesidades básicas, los demás derechos se V! 
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rán imposibles de alcanzar, corno son la vivienda, la alimentación, la sa 
lud, la educación, el descanso, entre los principales y prioritarios. 

Se sostiene frecuentemente que la educación y la capacitación sor. medios 
fundamentales para el incremento de la producción y de la productividad, 
del desarrollo; asímismo, que son canales institucionalizados de movili
dad social ascendente, al mismo tiempo que potenciadores de los recursos 
hwnanos para dar el paso de una sociedad atrasada a una moderna. Sin em
bargo, la educación y capacitaci6n, a su vez, están condicionadas parlas 
recursos disponibles y por las oportunidades concretas y reales -no teó
ricas y legales- de la sociedad en su cunjunto, y de las familias y per
sonas en lo particular. Los datos ofrecidos en la segunda parte de este 
trabajo indican no sólo los bajos niveles educativos, sino la escasez de 
recursos para dar saltos cualitativos en este aspecto y poder entrar así 
en el concurso de las naciones modernas y prósperas. 

Todo el conjunto de datos, por consiguiente, están mostrando lolejos que 
se encuentra la realidad social de los ideales y compromisos formulados 
y adquiridos en el campo jurídico. Se puede afirmar, nuevamente, que la 
situación concreta y real es de anticonstitucionalidad, o de violación -
sistemática de los derechos humanos, en el orden económico, social y cul 
tural. Y el análisis temporal de los datos arroja el hecho de que el fe
nómeno, si bien en muchos de sus aspectos y rubros se ha visto agravado 
por la guerra civil y la crisis profunda que padece el país en la prese~ 
te década, sin embargo es anterior a la misma, y radica en elementos aj~ 
nos a la conflictividad mencionada, lo que muy bien puede interpretarse 
como la raíz última que ha dado origen a la crisis y a la guerra civil, 
al ver las grandes mayorías la imposibilidad de resolver los más elemen
tales problemas por caminos pacíficos. 

Las fuerzas económicas, sociales y políticas. dejadas al libre juego del 
mercado. de la oferta y la demanda. de la competencia, no sólo no han p~ 
dido resolver los problemas fundamentales de la sociedad. ni crearlos m~ 
dios y recursos indispensables para atender a las necesidades básicas de 
las grandes mayorías. sino que han ido tejiendo y creando unas estructu-
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ras que lo imposibilitan de hecho, produciendo así una violación sistem~ 
tica y estructural de lus derechos económicos, socialc5 y culturales pa
ra una mayoritaria proporción de la sociedad salvadore~a, yuna situación 
permanente de anticonstitucionalidad en este aspecto, abriendo con ello 
las puertas y legitimando movimientos que busquen cambios estructurales 
que posibiliten y viabilicen el cumplimiento de tales derechos. 

El estado, por su parte, no ha sido capaz de subsanar las deficiencias -
creadas por el libre juego d~ las fuerzas sociales, corregir los defectos 
del sistema y de las estructuras, y ponerse al servicio de las grandes -
mayorías, a fin de ddr curnrlimiento al mandato jurídico obligante. El a n-ª. 
lisis de los presupuestos y de las asignaciones de fondos a cada uno de 
los rubros -sin juicio politico o de valor alguno- evidencian que de he
cho no se han destint'ldo los recursos disponibles a aquellos derechos, r~ 

bros y sectores a los que el sistema y las estructuras, por el libre jU! 
go, no brindaban las posibilidades de satisfacer sus necesidades y dere
chos básicos, para paliar sus efectos, subsanar los defectos, corregir -
las tendencias y consecuencias y lograr una equidad básica en función del 
bien de la "persona humana como el origen y el fin de la actividad del -

es tado" . 

La violación de los derechos humanos, civiles y políticos, recrudecida a 
finales de la década pasada, originó la condena internacional y el golpe 
de estado del 15 de octubre de 1979; en los siguientes aRos se convirtió 
en un hecho de tal magnitud y gravedad que ha concentrado la atención en 
El Salvador, y ha dado pie a una observancia permanente de parte de las 
Naciones Unidas y de otra amplia gama de organismos e instituciones na
cionales e internacionales. Esa perspectiva trágica y dramática puede o
cultar un hecho que es aún más grave y que es la causa y el origen detal 
situación y de la crisis política y guerra civil que padece el país. Si 
la guerra civil es productora de muerte y destrucción, son más las muer
tes que produce la pobreza, el desempleo, las enfermedades, la carencia 
de vivienda y recursos mínimos, la precaridad de las condiciones de vida 
que no se pueden calificar como de "humanas" para una mayor parte de la 
población. Se puede categorizar, por consiguiente, no sólo como deuna si 
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tuación permanente de anticonstitucionalidad, sino de violación sistemá
tica y estructural de los derechos humanos económicos, sociales y cultu
rales de las grandes mayorías. Cualquier solución a la crisis y guerra -
presentes, tiene que pasar, por lo tanto, por la modificación de dichas 
estructuras y ~or la adecuación sistemática de las condiciones, no sólo 
para responder al compromiso vinculante y obligante al e~tado y a la so
ciedad, sino para devolver a la persona su dignidad humana y en el cum
plimiento de sus derechos, y para resolver de raíz y €structuralmente -
las causas que dieron origen al actual conflicto. La guerra podrían te
ner un final militar, pero si no se resuelven los pro~lemas estructura
les que están en la base de la injusticia y de los conflictos, no se al
canzará la paz. 
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ANEXOS 
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ANEXO 1 

DOCUMENTOS JURIDICOS 



Digitalizado por Biblioteca "P. Florentino Idoate, S.J." 
Universidad Centroamericana "José Simeón Cañas"

- 116 -

1.- CONSTITUCION DE EL SALVADOR. (1983) 

_ Art. 53. El derecho a la educación y a la cultura es inherente ala per 
sana humana; en consecuencia, es obligación y finalidad primordial del Es 
tado su conservación. fomento y difusión. 

El Estado propiciará la investigación y €l quehacer científico. 

Art. 54. El Estado organizará el sistema educativo para lo cual creará 
las instituciones y servicios que sean necesarios. 

Art. 58. Ningún establecimiento de educación podrá negarse a admitir -
alumnos por motivo de la naturaleza de la unión de sus progenitores aguar 
dadores, ni por diferencias sociales, religiosas. raciales o políticas. 

Art. 59. La alfabetización es de interés social. 

Alot. 63. La riqueza artística, histórica y arqueológica del país fonna 
parte del tesoro cultural salvadoreño, el cual queda bajo la salvaguarda 
del Estado y sujeto a leyes especiales para su conservación. 

Art. 65. La salud de los habitantes de la República constituye un bien 
públi~o. El Estado y las personas están obligados a velar por su conserva 
ción y restablecimiento. -

tI Estado detenninará la política nacional de salud y controlará y su
pervisará su aplicación.-

Art. 66. El Estado dará asistencia gratuita a los enfermos que carezcan 
de recursos. y a los habitantes en general, cuando el tratamiento consti
tuya un medio eficaz para prevenir la diseminación de una enfermedadtrans 
misible. En este caso. toda persona está obligada a someterse a dicho tra 
tamiento. -

Art. 69. El Estado proveerá los recursos necesarios e indi~pensables -
para el control permanente de la calidad de los productos químicos. farma 
céuticos y veterinarios, por medio de organismos de vigilancia. -

Asimismo el Estado controlará la calidad de los productos alimenticios 
y las condiciones ambientales que puedan afectar la salud y el bienestar. 

Art. 70. El Estado tomará a su cargo a los indigentes que. por su edad 
o incapacidad física o mental. sean inhábiles para el trabajo. 

Art.lOl. El orden económico debe responder esencialmente a principios 
de justicia social, que tiendan a asegurar a todos los habitantes del 
país una existencia digna del ser humano. 

El Estado promoverá el desarrollo económico y social mediante el ;ncre 
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mento de la producció~, la productividad y la racional utilización delos 
recursos. Con igual finalidad, fomentará los diversos sectores de la pro 
ducción y defenderá el inter~s de los consumidores. -

Art. 119. Se declara de interés social la construcci6n de viviendas. 
El Estado procurará que el mayor número de familias salvadoreñas lleguen 
a ser propietarias de su vivienda. Fomentará. que todo propietario de fin 
cas rQsticas pl'oporcione a los trabajadores residentes hcbitaci6n higié~ 
nica y cómoda, e instalaciones adecuadas a les trabaj~dcrcs tEmpor~les; 
y al efecto, facilitará al pequeño propietario los medios necesarios. 

Art. 224. Todos los ingresos de la Hacienda Pública forr.larán un solo 
fondo que estará afecto de manera general a las necesidades y obligacio
nes del Estado. 

2.- DECLARACICN UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS. (ONU) (1948) 

Art. 16.3. 

La familia es el elemento natural y fundamental-de la sociedad y tie 
ne derecho a la protección de la sociedad y del Estado. 

Art. 22 
Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguri

dad social, y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación 
internacional, habida cuenta de la organización y los recursos decada Es 
tado, la satisfacción de los derechos económicos, sociales y culturales: 
indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de su personalidad. 

Art. 23.1. 
Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su tra

bajo, a condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la pro
tección contra el desempleo. 

23.4. 
Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse para la 

defensa de sus intereses. 

Art. 25.1. 
Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que1e asegure, 

así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimen
tación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios so 
ciales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de des7 
empleo, enfermedad, invalidez. viudez, vejez u otros casos de pérdida de 
sus medios de subsistencia por circunstancias independientes de su vo1u~ 
tad. 
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25.2. 
La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia es

peciales. Todos los niños, nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, -
tienen derecho a igual protección social. 

Art. 26.1. 
Teda persona tiene derecho a la educación. La educación debe sel'gratui 

tal al menos en lo concerniente a la instrucción elemental y fundamental~ 
La instrucción elemental será obligatoria. La instrucción técnica y profe 
sional habrá de ser generalizada; el acceso a los estudios superiores se~ 
rá igual para todos, en función de los méritos respectivos. 

26.2. 
La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad 

humana y el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las li 
bertades fundamentales; favorecerá la comprensión. la tolerancia yla amis 
tad entre todas las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos; y ~ 
promoverá el des~rl~llo de las actividades de las Naciones Unidas para el 
mante~imiento de la paz. 

26.3. 
Los padres tendrán derecho preferente ~ escoger el tipo de educación ~ 

que habrá de darse a sus hijos. 

Art. 27.1. 
Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente- en la vida cultural 

de la comunidad. a gozar de las artes y a participar en el progreso cien
tífico y en los beneficios que de él resulten. 

Art. 28 
Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e inter 

nacional en el que los derechos y libertades proclamados en esta Declara~ 
ción se hagan plenamente efectivos. 

Art. VI 

3.- DECLARACION AMERICANA DE LOS DERECHOS 
Y DEBERES DEL HOMBRE. (OEA) (1948) 

Toda persona tiene derecho a constituir familia. elemento fundamental 
de la sociedad. y a recibir protección para- ella. 

Art. VII 
Toda mujer en estado de gravidez o en época de lactancia, así como to

do niño. tienen derecho a protección, cuidado y ayuda espec~ales. 



Digitalizado por Biblioteca "P. Florentino Idoate, S.J." 
Universidad Centroamericana "José Simeón Cañas"

- 119 -

Art. XI 
Toda persona tiene derecho a que su salud. sea preservada por medidas _ 

sanitarias y sociales, relativas a la alimentación, el vestido, la vivien 
da y la asistencia médica, correspondiente al nivel que permitan los re~ 
cursos públicos y los de la comunidad. 

Art. XII 
Tod~ persona tiene derecho a la educación, la que debe estar inspirada 

en los principios de libertad, moralidad y solidaridad Ilumanas. 
Asimismo tiene el derecho de que, mediante esta educación, se le capa

cite para lograr una digna subsistencia, en mejoramiento del nivel de vi
da y para ser útil a la sociedad. 

El ,Derecho de educación comprende el de igualdad de oportunidades en -
todos los casos, de acuerdo con las dotes naturales, los méritos y el de
seo de aprovechar los recursos que puedan proporcionar la comunidad y el 
Estado. 

Toda persona tiene derecho a recibir gratuitamente la educación prima
ria, por lo menos. 

Art. XIII 
Toda persona tiene el derecho de participar en la vida cultural de la 

comunidad, gozar de las artes y disfrutar de los beneficios que resulten 
de los progresos intelectuales y especialmente de los descubrimientos -
científicos. 

Tiene asimismo derecho a la protección de los intereses morales y mate 
riales que le correspondan por razón de los inventos, obras literarias, ~ 
científicas y artísticas de que sea autor. . 

Art. XIV 
Toda persona tiene derecho al trabajo en condiciones dignas y a seguir 

libremente su vocación, en cuanto 10 permitan las oportunidades existen
tes de empleo. 

Toda persona que trabaja tiene derecho de recibir una remuneración que, 
en relación con su capacidad y destreza, le asegure un nivel de vida conv~ 
niente para sí misma y su familia. 

Art. 1.1. 

4.- PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS ECONOMICOS, 
SOCIALES y CULTURALES. (ONU) (1966) 

Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación. En virtud 
de este derecho establecen libremente su condición política y proveen as! 
mismo a su desarrollo económico, social y cultural. 
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1.2. 

Para el logro de sus fines, todos los pueblos pueden disponer libreme!l 
te de sus riquezas y recursos naturales, sin perjuicio de las obligaciones 
que C:erivan de la cooperación económica internacional basada en el princi 
pio recíproco, así como del derecho internacional. En ningún caso podrá ~ 
privarse a un pueblo de sus propios medios de subsistencia. 

Art. 2.1. 

Cada uno de los Esta~os Partes en el presente Pacto se compromete a -
adoptar medidas, tanto por separado como mediante la asistencia y la coo
p~ración internacionales, especialmente económicas y técnicas, hasta el -
máximo de los recursos de que disponga, para lograr progresivamente, por 
todos los medios apropiados, inclusive en particular la adopción de medi
das legislativas, la plena efectividad de los derechos aquí reconocidos. 

2.2. 
Los Est¡;dos Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar el 

ejercicio de los derechos que en él se enuncian, sin discriminación algu
na por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o 
de otra índole, origen nacional o social, posición económica; nacimiento 
o cualquier otra condición social. 

2.3. 
Los países en desarrollo, teniendo debidamente en cuenta los derechos 

humanos y su economía nacional, podrán determinar en qué medida garantiza 
rán los derechos económicos reconocidos en el presente Pacto a personas -= 
que no sean nacionales suyos. 

Art. S.l. 

Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser interpretada enel sen 
tido de reconocer dereclllJ alguno a un Estado, grupo o individuo para em~ 
prender actividades o realizar actos encaminados a la destrucción de cual 
quiera de los derechos o libertades reconocidos en el Pacto, o a su limi~ 
tación en medida mayor que la prevista en él. 

5.2. 
No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno de los derechos 

humanos fundamentales reconocidos o vigentes en un país en virtud de le
yes, convenciones, reglamentos o costumbres, a pretexto de que el presen
te Pacto no los reconoce o los reconoce en menor grado. 

Art. 6.l. 

Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho a traba
jar, que comprende el derecho de toda persona a tener la oportunidad de -
ganarse la vida mediante un trabajo libremente escogido o aceptado, y to
marán medidas adecuadas para garantizar este derecho. 

Art. 8.1. 
Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar: 

a) El derecho de toda persona a fundar sindicatos y a afiliarse al de su 
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elección, con sujeción Gnicamente a los estatutos de la org~I¡!:Gci6n 
correspondiente, pata pro:novel' y proteger sus intereses ecor.C·~;i cos y se 
ciales. No podrán ir:lponerse otras restricciones al ejercicio de-este de 
recho que las que prescriba la ley y que sean necesarias en una socie~ 
dad democrática en inter€s de la seguridad nacional o del orden pGbli
co, o para la protección de los derechos y libertades ajenos; 

c) El derecho de los sindicatos a funcionar sin obstáculos y sin otras 11 
mitaciones que las que prescribe la ley y que sean necesarias enun3 s~ 
ciedad democrática en inter€s de la seguridad nacional o del orden pa: 
blico, O para la protección de los derechos y libertades ajenos; 

d) El derecho de huelga, ejercido de conformidad con las leyes de cada -
país. 

Art. 10 

Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que: 
10.1. 

Se debe conceder a la familia, que es el elemento natural y fundamen
tal de la sociedad, la más amplia protección y asistencia posibles, espe
cialmente para su constitución y mientras sea responsable del cuidddo y -
la educación de los hijos a su cargo. El matrimonio debe contraerse con -
el libre consentimiento de los futuros cónyuges. 

10.3. 
Se deben adoptar medidas especiales de protección y asistencia en fa

vor de todos los niños y adolescentes, sin discriminación alguna por ra
zón de filiación o cualquier otra condición. Debe protegerse alas niños y 
adolescentes contra la explotación económica y social. Su empleo en traba 
jos nocivos para su moral y salud, o en los cuales peligre su vida o se 7 
corra el riesgo de perjudicar su desarrollo normal, será sancionado porla 
ley. Los Estados deben establecer tambi€n límites de edad por debajo de -
los cuales quede prohibido y sancionado por la ley el empleo a sueldo de 
mano de obra infantil. 

Art. 11.1. 
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda -

persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso alimen
tación, vestido y vivienda adecuados, y a una mejora continua de las con
diciones de existencia. Los Estados Partes tomarán medidas apropiadas pa
ra asegurar la efectividad de este derecho, reconociendo a este efecto la 
importancia esencial de la cooperación internacional fundada en el libre 
consentimiento. . 

11.2. 
Los Estados Partes en el presente Pacto, reconociendo el derecho funda 

mental de toda persona a estar protegida contra el hambre, adoptarán, in:
dividualmente y mediante la cooperación internacional, las medidas,inclui 
dos programas concretos, que se necesitan para: 
a) ~'ejorar los mitodos de producción, conservación y distribución de ali

mentos mediante la plena utilizaci6n de los conocimientos técnicos y -
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cientificos, la divulgación de principios sobre nutrición y el perfcc
ci:Jn'!miento o la reforma de los rcgíliienes agrados de medo que se lo~re 
la explotación y la utilización más eficaces de las riquezas naturales. 

b) Asegurar una distribución equitativa de los alimentos mundiales en re
lación con las necesidades, teniendo en cuenta los problemas que se -
plantean tanto a los paises que importan productos alimenticios como a 
los que los exportan. 

Art. 12.1. 
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda -

persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental. 
12.2. 

Entre las medidas que deberán adoptar los Estados Partes en el Pacto a 
fin Ce aSE:)urar la plena efectividad de este derecho, figurarán las nece
sarias pan: 

a) La reducción de la mortinatalidad y de la mortalidad infantil, y el sa 
no dcs~rrollo de los niños; -

b) El mejoramiento de todos sus aspectos de la higiene del trabajo y del 
med i o a;;1t:i en te; 

c) L~ prevención y el tratamiento de las enfermedades epidémicas, endémi
cas, profesionales y de otra índole, y la lucha contra ellas; 

d) La creación de condiciones que aseguren a todos asistencia médicay se~ 
vicios médicos en caso de enfermedad. 

Art. 13.1. 
Los Estados P~rtes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda -

persona a la educación. Convienen en que la educación debe orientarse ha
cia el ,pleno desarrollo de la personalidad humana y del sentido de su di~ 
nidad, y debe fortalecer el respeto por los derechos humanos y las liber
tades fundamentales. Convienen asimismo en que la educación debe capaci
tar a todas las personas para participar efectivamente en una sociedad li 
bre, favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las 
naciones y entre todos los grupos raciales, étnicos o religiosos, y promo 
ver las actividades de las Naciones Unidas en pro del mantenimiento de la 
paz. 

13.2. 

Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que, con objeto de -
lograr el pleno ejercicio de este derecho: 
a) La enseñanza primaria debe ser obligatoria y asequible a todos gratui

tamente; 
d) Debe fomentarse o intensificarse, en la medida de 10 posible, la educa 

ción fundamental para aquellas personas que no hayan recibido o termi:
nado el ciclo completo de instrucción primaria; 

e) Se debe proseguir activamente el desarrollo del sistema escolar en to
dos los ciclos de la enseñanza, implantar un sistema adecuado debecas, 
y mejorar continuamente las condiciones materiales del cuerpo docente. 
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Art. 14 
Todo Estado Parte en el presente Pacto que, en el momento de hacerse _ 

parte en él, aun no haya podido instituir eA su territorio metropolitano 
o en otros territorios sometidos a su jurisdicción la obligatoriedad y la 
gratuidad de la enseHanza primaria, se compromete a elaborar y adoptar, -
dentro de un plazo de dos años, un plan detallado de acción para la apli
cación progresiva, dentro de un número razonable de años fijado en el -
plan, del principio de la enseñanza obligatoria y gratuita para todos. 

Art. 26 

5.- CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS HU~l;l\NOS(OEA) 
Derechos Económi cos, Soc i ,11 es y Cu 1 tura 1 es 

Los Es tados Partes se comprometen a adopta r prov i denci as, tanto a ro i ve 1 
interno comomediante la cooperación internacional, especialmentcecon6mica 
y técnica, para lograr pI'ogresivamente la pl cna efectividad de los derecho~ 
que se derivan de las normas económicas, sociales y sobre Educaci6n, cien 
cia y cultura, contenidas en l~ Carta de la Organización de los Esta~J5 ~ 
~~ericanos, reformada por el Protocolo de Buenos Aires, en la medida de 
los recursos disponibles, por via legislativa u otros medios apropiados. 

6.- CARTA DE LA ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS. (ONU) 

Art. 1 

Los Propósitos de las Naciones Unidas son: 
1.2. 

Fomentar entre las naciones relaciones de amistad basadas en el respe
to al principio de la igualdad de derechos y al de la libre determinación 
de los pueblos, y tomar otras medidas adecuadas para fortalecer la paz -
universal; 

1.3. 

Realizar la cooperaclon internacional en la solución de problemas in
ternacionales de carácter económico, social, cultural o humanitario, y en 
el desarrollo y estimulo del respeto a los derechos humanos y a las liber 
tades fundamentales de todos, sin hacer distinción por motivos de raza,se 
xo, idioma o religión. -

Art. 2 

Para la rea1izacióndelos Propósitos consignadosenel Art.1, la Organi 
zación y sus Miembros procederán de acuerdo con los siguientes Principios: 

2.2. 

Los Miembros de la Organización, a fin de asegurarse los derechos y b! 
neficies inherentes a su condición de tales, cumplirán de buena fe las -
obligaciones contraídas por ellos de conformidad con esta Carta. 

Art. 55 
Con el propósito de crear las condiciones de estabilidad y bienestar -
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necesarias pal'a las relaciones pacíficas y amistosas entre las naciones, 
basad~s en el respeto al principio de la igualdad de derechos y al de la 
libre determinación de los pueblos, la Organización promoveri: 
8) Niveles de vida mis elevados, trabajo permanente para todos, y condi

ciones de progreso y desarrollo económico y social. 
b) La solución de problemas internacionales de caricter económico, social 

y sanitario, y de otros problemas conexos; y la cooperación interna
ciD~al en el orden cultural y educativo; y 

c) El respeto universal a los derechos humanos y a las libertades funda
mentales de todos. sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, i
dioma o religión, y la efectividad de tales derechos y libertades. 

Art. 56 
Todos les r'íiembros se compr011leten a tomar medidas conjunta o separada 

mente, en cooperación con la Organización, para" la realización de los ~ 
propósitos consignados en el Art. 55. 

Art. 57.l. 
Les di5ti~tos organisn~s e:pecializados establecidos por acuerdos in

t~rgubernam~ntale5, que tengan amplias atrib~ciones internacionales defi 
nidas ~n Süs estatutos, y relativas a materias de caricter económico, so 
cial, cultural, educativo, sanitario, y otras conexas, serán vinculados
con la Organización de acuerdo con las disposiciones del Art. 63. 

57.2. 
Tales organismos especializados así vinculados con la Organización se 

denominarin en adelante "los organismos especializados". 

Art. 62.1. 
El Consejo Económico y Social podri hacer o iniciar estudios e infor

mes con respecto a asuntos internacionales de caricter económico, social , 
cultural, educativo y sanitario, y otros asuntos conexos, y hacer reco
mendaciones sobre tales asuntos a la Asamblea General, a los Miembros de 
las Naciones Unidas y a los organismos especializados interesados. 

62.2. 
El Consejo Económico y Social podrá hacer recomendaciones r.on el obje 

to de promover el respeto a los derechos humanos y a las libertades fun~ 
damentales de todos. y la efectividad de tales derechos y libertades. 

62.3. 

E"I Consejo Económico y Social podrá formular proyectos de convenClon 
con respecto a cuestiones de su competencia para someterlos ala Asamblea 
General. 

62.4. 

El Consejo EconómiCo y Social podri convocar, conforme a las reglas -
que prescriba la Organización, conferencias internacionales sobre asun
tos de su competencia. 
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Art. 63.1. 
El Consejo Económico y Social podrá concertar con cualqui~ra de los -

organismos especializados de que trata el Art. 57, acuerdos por medio de 
los cuales se establezcan las condiciones en que dichos organismoshabrin 
de vincularse con la Organización. Tales acuerdos estarán sujetos a la -
aprobación de la Asamblea General. 

63.2. 
El Consejo Económico y Social podrá coordinar las actividades de los 

organismos especializados mediante consultas con ellos y haciéndoles re
comendaciones, como también mediante recomendaciones a la Asamblea Gene
ral y a los Miembros de las Naciones Unidas. 

Art. 64.1. 
El Cunsejo Econó~ico y Social podrá tomar las medidas apropiadas para 

obtener informes periódicos de los or9anismos especializados. También po 
drá hacer arreglos con los t~iembros de las Naciones Unidas y con los or7 
ganism05 especializados para obtener informes con respecto a las medidas 
tomadas para hacer efectivas sus propias recomendaciones y las que haga 
la J\samblea General acerca de materias de la competencia del Consejo. 

64.2. 
El Conseja Económico y Social podrá comunicar a la Asamblea General 

sus observaciones sobre dichos informes. 

Art. 68 
El Consejo Económico y Social establecerá comlSlones de orden economl 

ca y social y para la promoción de los derechos humanos, así como las de 
más comisiones necesarias para el desempeño de sus funciones. 

Art. 104 

La Organización gozará, en el territorio de cada uno de sus Miembros, 
de la capacidad jurídica que sea necesaria para el ejercicio de sus fun
ciones y la realización de sus propósitos. 

Art. 105.1. 

La Organización gozará. en el territorio de cada uno de sus Miembros. 
de los privilegios e inmunidades necesarios para la realización de sus -
propósitos. 

105.2. 
Los representantes de los Miembros de la Organización y los funciona

rios de ésta. gozarán asimismo de los privilegios e inmunidades necesa;" 
rios para desempeñar con independencia sus funciones en relación con la. 
Organización. 
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7.- CARTA DE LA ORCANIZACÍON DE ESTADOS AMERICANOS.(OEA) 

Art. 2 
La Organización de los Estados Americanos, para realizar los princi

pios en que se funda y cumplir sus obligaciones regionales de acuerdo -
con la Carta de las Naciones Unidas, establece los siguientes propósitos 
esenciales: 
f) Promover, por medio de la acción cooperativa, su desarrollo económi

co, social y cultural, y 

g) Alcanzar una efectiva limitación de armamentos convencionales que per 
¡;¡ita dedicar el mayor nÍlnicro de recursos al desarrollo econór.¡ico y sE: 
cial de los Estados Miembros. 

Art. 3 
Los Estados Americanos reafirman los siguip.ntes principios: 

a) El derecho internacionill es nonna de conducta de los Estados en sus -
relacic"~s reciprO~Ds. 

b) El orcen internacional está esencialmente constituido por el respeto 
a la personalidad, soberanía e independencia de los Estados y por el 
fiel cumplimiento de las obligaciones emanadas de los tratados y de -
otras fuentes del derecho internacional. 

c) La buena fe debe regir las relaciones de los Estados entre sí. 
i) La justicia y la seguridad sociales son bases de una paz duradera. 
j) la cooperación económica es esencial para el bienestar y la prosperi

dad comunes de los pueblos del Continente. 
k) los Estados Americanos proclaman los derechos fundamenta.les de la per 

sona humana sin hacer distinción de raza, nacionalidad, credo O sexo~ 

m) la educación de los pueblos debe orientarse hacia la justicia, la li
bertad y la paz. 

Art. 29 
los Estados Miembros, inspirados en los princlplos de solidaridad y -

cooperación interamericanas, se comprometen a aunar esfuerzos para lograr 
que impere la justicia social internacional en sus relaciones y para que 
sus pueblos alcancen un desarrollo integral, condiciones indispensables 
para la paz y la seguridad. El desarrollo integral abarca los campos eco 
nómico, social, educacional, cultural, científico y tecnológico, en los 
cuales deben obtenerse las metas que cada país defina para lograrlo. 

Art. 32 
El desarrollo es responsabilidad primordial de cada país y debe cons

tituir un proceso integral y continuo para la creación de un orden econó 
mico y social justo que permita y contribuya a la plena realización de ~ 
la persona humana. 
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Art. 33 

los Estados Miembros convienen en que la igualdad de oportunidades, -
la distribución equitativa de la riqueza y del ingreso, así como la ple
na participación de sus pueblos en las decisiones relativas a su propio 
desarrollo, son, entre otros, objetivos básicos del desarrollo integral.' 
Para lograrlos, convienen asimismo en dedicar sus máximos esfuerzos a la 
consecución de las siguientes metas básicas: 
a) Inoremento sustancial y autosostenido del producto nacional por cápi-:-

ta; 
b) Distribución equitativa del ingreso nacional; 
cl Sistemas impositivos adecuados y equitativos; 
d) Modernización de la vida rural y reformas que conduzcan a regimEnes -

equitativos y eficaces de tenencia de la tierra, mayor productivid3d 
agrícola, expansión del uso de la tierra, diversificación de1a produc 
ción y mejores sistemas para la industrialización y comercializaci6ñ 
de productos agrícolas, y fortalecimiento y ampliación de los medios 
para alcanzar estos fines; 

e) Industri~lización acelerada y diversificada, especialmente de bienés 
de capital e intermedios; 

f) Estabilidad del nivel de precios internos en armonía con el desarro
llo económico sostenido y el logro de la justicia social; 

g) Salarios justos, oportunidades de empleo y condiciones de trabajo aceE 
tables' para todos; 

h) Erradicación rápida del. analfabetismo y ampliación, para todos,de las 
oportunidades en el campo de la educación; 

i) Defensa del potencial humano mediante la extensión y aplicación de -
los modernos conocimientos de la ciencia médica; 

j) Nutrición adecuada, particularmente por medio de la aceleración delos 
esfuerzos nacionales para incrementar la producción y disponibilidad 
de alimentos; 

k) Vivienda adecuada para todos los sectores de la población; 
1) Condiciones urbanas que hagan posible una vida sana, productiva y di~ 

na; 
m) Promoción de la iniciativa y la inversión privadas en armonía con la 

acción del sector público, y 

n) Expansión y diversificación de las exportaciones. 

Art. 45 

Los Estados Miembros darán importancia primordial, dentro de sus pla
nes de desarrollo, al estímulo de la educación, la ciencia, la tecnología 
y la cultura, orientadas hacia el mejoramiento integral de la persona h~ 
mana y como fundamento de la democracia, la justicia social y el progre
so. 
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8.- DECLARACIONES INTERNACIONALES MAS IMPORTANTES SOBRE DERECHOS 
ECO~O~ICOS, SOCIALES y CULTURALES, APLICADLES EN EL SALVADOR 

a) Declaración Universal de Derechos Humanos. (ONU). 1948. 
b) Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre. (OEA). 1948. 
c) Cal'ta Internacional Americana de Garantías Sociales. (OEA). 1948. 
d) Declaración de los Derechos del Ni~o. (ONU). 1959. 
e) Declaración de los Principios de la Cooperación Cultural Internacio

nal. (ONU). 1966. 
f) De~ldraci6n sobre la Eliminaci6n de la Di5criminaci6n contra la Mu

jer. (ONU). 1967. 

g) Proclamación de Teherán. (ONU). 1968, 
h) D!~1~raci6n sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social. (ONU). 

1969. 
i) Declaraci6n de los Derechos del Retrasado Mental. (ONU). 1971. 

j) Declaración s~bre la Protección de la Mujer y el Ni~o en Estados de 
Elnergencia o de Conflicto Armado. (ONU). 1974. 

k) Declaraci6n Universal sobre la Erradicación del Hambre y la Malnutri 
ción. (ONU). 1974. • -

1) Declaración de los Derechos de los Impedidos. (ONU). 1975. 
m) Declaración de la UNESCO sobre la Raza y los Prejuicios Raciales. 

(ONU). 1978. 
n) Pueden citarse también una enorme cantidad de Declaraciones y Reco

mendaciones Internacionales adoptadas por organismos especializados 
de Naciones Unidas (ONU), entre ellos, la OMS (Organización Mundial 
de la Salud), la UNESCO (Organización de las Naciones Unidas para la 
Educdción, la Ciencia y la Cultura), la FAO (Organización de las Na
ciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación) y especialmente 
la OIT (Organización Internacional del Trabajo) 
Estas Declaraciones y Recomendaciones tienen aplicación en nuestro -
país, de conformidad a lo que dispone la Carta de la Organización de 
las Naciones Unidas (ONU), respecto de las actividades de los, orga
nismos especializados de la ONU en los Estados miembros. y también de 
conformidad a lo que disponen los tratados o cartas constitutivas de 
los organismos especializados de la ONU. los cuales han sido firma
dos y ratificados por El Salvador. 
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9.- TRATADOS INTERNACIONA~ES SOBRE DERECHOS ECO~OM!COS, 

SOCIALES y CULTURALES, VIGENTES EN EL SALVADOR 

a) Pacto Internacionill de Derechos Económicos, Sociilles y Culturales. 
(ONU). 1966. 
Ratificación: Decreto Legislativo N° 27 del 23 de nuvie:nbre de 1979. 
Diario Oficial N° 218. El Salv~dor. 23 de noviembre de 1979. 

b) Convención ~mericana sobre Derechos Humanos (OEA). Art. 26. 1969. 
Ratificación: Decreto Legislatlvo N° 5 del 15 de junio de 1978. 
Diario Oficiill N° 113.11 Salvador, 19 de julio de 1978. 

c) Convenio namero 12 de la Organización Internacional del Tra~ajo. 
(011) (ONU) 1921. 
Ratificación: 8 de agosto de 1955. 
Diario Oficial N° 150, El Salvodor, 17 de üyosto de 1955. 

d) Convenio namero 104 de la Organización Internacion~l del Trabajo. 
(OIl) (or:U) 1955. 
Diario Oficial N° 184, El Salvador, 3 de octubre de 1958. 

e) Convenio namero 105 de la Organización Internacional' del Trabajo. 
(On) (ONU). 1957. 
Ratificación: 15 de mayo de 1958. 
Diario Oficial N° 98, El Salvador, 29 de mayo de 1958. 

f) Convenio namero 107 de la Organización Internacional del Trabajo. 
(On) (ONU). 1957. ' 
Ratificación: 18 de septiembre de 1958. 
Diario Oficial N° 183, El Salvador. 2 de octubre de 1958. 

g) Convenio namero 159 de la Organización Internacional del Trabajo. 
(On) (ONU). 1983. 
Diario Oficial. El Salvador. 25 de septiembre de 1986. 

:h) Convenio número 160 de la Organización Internacional del Trabajo. 
(OIl) (ONU). 
Diario Oficial. El Salvador. 25 de septiembre de 1986. 

'i) Tratado de la Comunidad Iberoamericana de Seguridad Social. (OEA). 
Diario Oficial, El Salvador, 3 de septiembre de 1987. 

'j) Convenio Iberoamericano de Cooperación en Seguridad Social. '(OEA). 
Diario Oficial, El Salvador, 15 de junio de 1978. 

k) Convenio sobre la Convalidación de Estudios, Títulos y Diplomas de 
Educación Superior en América Latina y el Caribe. (UNESCO¡ (ONU). 
Diario Oficial, El Salvador, 21 de diciembre de 1976. 

1) Convención Universal sobre Derechos de Autor. (ONU). 
Diario Oficial, El Salvador, 23 de noviembre de 1978. 
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.m) Convenio sobre la Defensa del Patrimonio Arqueológico, Histórico y 
Artístico de las Ndcioncs /I.1l1ericanas (OEA). 
Diario Oficial, El Salvador, 15 de mayo de 19BO. 

n) Convenio sobre las Medidas que deben Adoptarse para Prohibir e Im
pedir la Importación, Exportación y la Transferencia de Propiedad 
Ilicita de Bienes Culturales. 
Diario Oficial, El Salvador, 15 de febrero de 1978. 

o) TJ~~i6n 58 ~an suscrito toda una serie de Convenios bilaterales en 
tre El Salvador y distintos países, Convenios de Donación, y Acuer 
dos de Cooperación Internacional, en materia .de Derechos Económi~ 
cos, Sociales y Culturales, especialmente en el área de la salud, 
la al in¡entación, la educación y el área laboral. 
Estos convenios y acuerdos internacionales han sido suscritos con 
países y además con organismos internacionales de la ONU y la OEA. 
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10.- CONVENIOS DE LA ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO (on) 
!lE NACIONES UNIDAS, VIGENTES EN EL sr\LVADOR 

De los 160 convenios vigentes de la 01T en materia laboral nuestro país, 
a diferencia de lü gran mayoría de países del mundo, sólamente ha ratifi 
cado seis convenios: 

al Convenio número 12. 
Convenio relativo a la indemnización por accidentes de trabajo en la 
agricultura. 1921. 
Ratificado por El Salvador y Publicado en el Diario Oficial N° ISO, 
del 17 de agosto de 1955. 

b) Convenio número 104. 
Convenio relativo a la abolición de las sanciones penales por'incum
plimiento del contrato de trabajo por parte de los trabajadores 'indi 
genas. 1955. -
Ratificado por El Salvador y Publicado en el Diario Oficial N° 184, 
del 3 de octubre de 1958. 

cl Convenio número 105. 

Convenio relativo a la abolición del trabajo forzoso. 1957. 
Ratificado por El Salvador y Publicado en el Diario Oficial N° 98, -
del 29 de mayo de 1958. 

d} Convenio número 107. 
Convenio relativo a la protección e integración de las poblaciones -
indígenas y de otras poblaciones tribales y semitribales en los paí
ses independientes. 1957. 
Ratificado por El Salvador y Publicado en el Diario Oficial N° 183, 
del 2 de octubre de 1958. 

e} Convenio número 159. 

Convenio sobre la readaptación profesional y empleo de personas invi 
1 idas. 1983. 
Ratificado por El Salvador y Publicado en el Diario Oficial del 25 
de septiembre de 1986. 

f} Convenio número 160 

Convenio sobre Estadísticas de Trabajo. Ratificado por El Salvador y 
Publicado en el Diario Oficial del 25 de septiembre de 1986. 
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ANEXO 11 

CATOS Y ESTADISTICAS SOCIO-ECONOMICOS 
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CUADRO XVII r 
P03~ACIO~ DE EL SALVAJOR 1975-19S6 

E:1 t-1i1es 

A Ñ O C A N T 1 D A D 

1975 4,065.2 

1976 4,197.7 

1977 4,315.6 

1978 4,404.3 

1979 4,485.9 

19l1 O 4,536.3 

1931 4,649.4 

1982 4,700.0 

1983 4,756.8 

1934 5,388.0 

1985 (1) 5,552.0 

1986 ( 2) 5,720.0 

(1) Pre1 imi nar 
(2 ) Proyecci6n 

FUENTE: De los años 1975-1983. se tomaron de Indicadores 
Ecom6micos y Sociales. enero-diciembre de 1984. 
San Salvador. MIPLAN. p.3. Estos datos fueron 
calculados en base al censo de 1971. conforme al 
crecimiento natural. De los años "1984-1986. se 
tomaron de FADES. Informe 1985. p.89. Guatemala. 
1987. 
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CUADRO XIX 
PROYECCIONES DE LA PEA 

- Al 30 de junio -

URBANA RURAL 
476,354 638,268 
564,647 731,929 
666,759 843,222 
784,650 972,603 

--- ---

TOTAL 
1.114.622 
1,296.576 
1,509.981 
1,757,233 
2,.019.000 

FUENTE: Dirección General de Estadfstica y Censos. Anuario Es
tad~stico 1984, Tomo VIII, pp.50. 

(I) Datos tomados de FADES, "El Salvador, Situaci6n Econ6mi 
ca en 1987 y Perfil 1988", Sección 1, cuadro ES~16, p.37. 

CUADRO XX 
EL SALVADOR: POBLACION ECONOMICAMENTE ACTIVA 

- Estimaci6n revisada para 1987 y Perfil 1988 -

PERFIL 
CONCEPTO 1987 1988 

Población (miles 5,900 6,086 
PEA (mil es) 2,019 2,100 

FUENTE: Consultores para el Desarrollo, S. A. (COPADES) 

TOMADO DE: FADES, o.c., 37. 
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CUADRO XXI 
BALANCE DE MANO DE O~RA - AÑOS 1978 Y 1980 

- Por Grupos de Edad y Sectores Económicos -
En Miles de Personas 

19 8 1980 
GRUPOS DE EDAD Y Mil es de Miles de 
SE CTORES ECONOMICOS Personas % Personas 

TOTAL RECURSOS HUMANOS 4,279.3 100.0 4,563.5 

Disponibilidad de Mano de 
Obra (1) 2,303.6 53.8 2,513.0 
Recursos Humanos no dispo 
nibles (2) - 1,975.7 46.2 2,050.5 

UTILIZACION DE MANO DE OBRA 
DISPONI~LE 2,303.6 100.0 2,513.0 
Población Económica Activa 1,425.5 61.9 1,651.0 

Ocupada 1,372.2 59.6 1,437.6 
Agricul tura 568.7 24.7 570.9 
Manufactura 194.5 8.4 218.4 
Comercio 218.8 9.5 217.7 
Servicios 241.9 10.5 250.3 

Desocupada 53.3 2.3 213.4 

Poblaci6n Inactiva 15 a 64 
años 878.1 38.1 862.0 

'1, 

100.0 

55.1 

44.9 

100.0 
65.7 
57.2 
22.7 
8.7 

10.8 
10.0 
8.5 

34.3 

(1) Es una poblaci6n de 15 a 64 años en Edad de Trabajo, 65 y 

más años que trabaja, 65 y más que busca trabajo, menor 15 
años que trabaja, menor 15 años que busca trabajo. 

(2) Menor 15 años que no trabaja y 65 Y mas que no trabaja. 

FUENTE: Indicadores Económicos y Sociales, julio-diciembre de 
1981, MIPLAN, p.224. 
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CUADRO XXI 1 
MERCADO LABORAL - OFERTA Y DEMANDA DE LA FUERZA DE 
TRABAJO EN EL AREA METROPOLITANA DE SAN SALVADOR 

- Registrado por la Oficina Central de Empleos -

Oferta Obrera no cubierta 
Oferta Demanda por la Oficina Local de Em-

Inscrita Satisfecha pleo 

6,144 1,362 4,782 
7,0 19 1,513 5,506 
7,106 2,561 4,545 
4,834 1,031 3,803 
6,873 690 6,183 
6,826 444 6,382 
7,198 562 6,636 

(P) 5,564 544 5,020 

(P) Cifras preliminares; 

FUENTE: MIPlAN, Indicadores Econ6micos y Sociales de julio-di 
ciembre de 1981, p. 221 Y de enero a diciembre de 1984, 
p. 271. 



Digitalizado por Biblioteca "P. Florentino Idoate, S.J." 
Universidad Centroamericana "José Simeón Cañas"

Ambos 
Sexos 

118,534 

- 137 -

CUADRO XXIII 
MERCADO LABORAL - OFRERTA Y DEMANDA DE LA FUERZA DE TRABAJO 

EN SAN SALVADOR. SANTA ANA. SAN MIGUEL 
- Registrada por la Oficina Central de Empleos -

TOTAL 
A Ñ O GENERAL 

Oferta Demanda Personas 
Inscrita Patronal Co 1 O(;ajd s 

1977 7,066 3,779 3,022 
-t 

1978 8.026 2,920 2.403 
1979 8,119 4,523 3,641 
1980 5,660 2,875 1,702 
1981 7.767 2.779 1,352 
1982 7,804 1,499 918 
1983 8,034 1.917 1.085 
1984 (P) 6.371 1,591 887 

(P) Cifras preliminares. 

FUENTE: MIPLAN, Indicadores Econ6micos y Sociales de julio-d1c1em 
bre de 1981. p. 220 Y de enero-diciembre de 1984. p.270.-

CUADRO XXIV 
POBLACION OCUPADA EN EL SECTOR PUBLICO 

- Año 1985 -

TOTAL CONSOLIDADO GOBIERNO CENTRAL 1 NSTITUC IONES 
AUTO NO MAS 

Mascu- Feme Salario Ambos Salarlo Ambos Salario 
lino nino Miles ~ Sexos Miles ~ Sexos Miles ~ 

80,140 38,394 1.049,447.9 75,374 664.748.9 34.771 357,81l.S 

MUNICIPALIDA-
DES 

Ambo!. Salar.,o 
Sexos Miles·e 

8.389 46.887.1 

FUENTE: MIPLAN. Indicadores Econ6micos y Sociales~ ~ner~-dic1embre 198~. 
pp. 218. 
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CUADRO XXV 
PERSONAL DE LA ADMINISTRACION PUBLICA - GOBIERNO CENTRAL 

E INSTITUCIONES AUTONOMAS 
Años 1979 a 1984 

GOBIERNO INSTITUCIONES TOTAL DE 1/ 
CENTRAL AUTO NOMAS PLAZAS -
47,422 - - --
46,674 -- --
46,987 26,431 73,418 
45,669 25,733 71 ,402 
46,494 25,304 71,798 
46,496 26,707 73,203 

1/ N0 incluye la Fuerza Armada ni los Cuerpos de Seguridad. 
F0ENTE: Direcci6n General de Presupuesto. 
TOMADO DE: MIPLAN, Indicadores Econ6micos y Sociales, enro-diciem 

bre de 1984, p~g. 272. 

CUADRO XXVI 
TRABAJADORES COTIZANTES DEL INSTITUTO SALVADOREÑO 

DEL SEGURO SOCIAL 1970-1984 
En Miles de Personas 

Asegurados por cada 10,000 
TOTAL habitantes econ6micamente 

A Ñ O (Mil es) activos. 1/ 
1970 (R) 92.9 833 
1971 108.3 943 
1972 124.1 1,049 
1973 136.2 1,117 
1974 155.2 1,234 
1975 169. 1,304 
1976 182.8 1,368 
1977 206.3 1,497 
1978 219.4 1,545 
1979 225.5 1,540 
198"0 191. 9 1,271 
1981 182.1 1,170 
1982 184.6 1,151 
1983 200.2 1,211 
1984 193.6 1,136 

1/: C51culos basados en las proyecciones de poblac16n elaboradas conjuntamente 
por el Ninisterio de Planificaci6n y Coordinaci6n del Desarrollo Econ6mico 
y Social y CELADE. 

(R): Cifras Revisadas. 
NOTA: Los cotizantes corresponden al régimen de salud. 
FUENTE: 1.S.S.S. (Secci6n Estadfstica) 
TOMADO DE: MIPLAN, Indicadores Econ6micos y Sociales, enero-dicie~bre de 1984, 

Pág. 287. 
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CUADRO XXVII 
TRABAJADORES COTIZANTES DEL INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL 

POR REGIMEN, ZONA Y SEXO 

A Ñ O 

1971 (r) 
1972 
1973 
1974 
1975 
1976 
1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 
1983 
1984 
1985 

1971 
1972 
1973 
1974 
1975 
1976 
1977 
1978 

'1979 
1980 
1981 
1982 
1983 
1984 
1985 

1980 
1981 
1982 
1983 
1984 
1985 

TOTAL 

108.3 
124.1 
136.2 
155.2 
169.0 
182.8 
206.3 
219.4 
225.5 
191. 9 
182.1 
184.6 
200.2 
193.6 
199.2 

115.1 
128.0 
141. 8 
160.3 
173.9 
188.3 
206.5 
219.8 
221.0 
187.1 
175.4 
179.0 
189.9 
185.2 
189.2 

A~os 1971 a 198~ - En Miles de Personas 

TOTAL PAIS ZONA METROPOLIT. OTRAS ZONAS Asegurados pcr 

I Econóf11icamente ::1
- cada 10,000 hab. 

Hombres ¡Mujeres Asegurados % Asegurados % Act i vos (l) 

REGIMEN SALUD (RIESGOS COMUNES, PROFESIONALES 
Y ¡AATERNIDAD 

81.6 26.7 75.3 69.5 33.0 30.5 943 I 
93.0 31.1 82.5 66.5 41.6 33.5 1,049 

101.4 34.8 92.4 67.8 43.8 32.2 1,117 
117.3 37.9 105.6 68.0 49.6 32.0 1,234 l' 
127.5 41.5 113.0 66.9 56.0 33.1 1,304 
127.8 55.0 117.864.4 65.0 35.6 1,368 
143.9 62.4 136.2 66.0 70.1 34.0 1,497 
152.4 67.0 149.0 67.9 70.4 32.1 1,545 
156.5 69.0 154.3 68.4 71.2 31.6 1,540 
133.4 58.5 128.9 67.2 63.0 32.8 1,271 
126.7 55.4 123.6 67.9 58.5 32.1 1,170 
128.1 56.5 126.8 68.7 57.8 31.3 1,151 
138.9 61.3 137.4 68.6 62.8 31.4 1,211 
133.8 59.8 136.4 70.5 57.2 29.5 '1,136 
137.8 61.4 139.2 69.9 60.0 30.1 1,134 

REGIMEN INVALIDEZ, VEJEZ Y ~JERTE (2) 
87.5 27.6 76.2 .66.2 38.9 33.8 1,002 
96.8 31.2 83.4 65.2 44.6 34.8 1,082 

105.6 36:2 94.5 66.6 47.3 33.4 1,163 
121.3 39.0 108.0 67.4 52.3 32.6 1,275 
131.4 42.5 114.5 65.8 59.4 34.2 1,341 
131.7 56.6 120.8 64.2 67.5 35.8 1,409 
144.1 62.4 136.2 66.0 70.3 34.0 1,499 
152.7 67.1 148.6 67.6' 71.2 32.4 1,548 
153.4 67.6 150.5 68.1 70.5 31.9 1,509 
130.3 56.8 124.2 66.4 62.9 33.6 1,239 
122.1 53.3 118.2 67.4 57.2 32.6 1,127 
124.6 54.4 120.2 67.2 58.8 32.8 1,116 
132.2 57.7 127.6 67.2 62.3 32.8 1,149 
128.5 56.7 127.0 68.6 58.2 31.4 1,087 
131.0 58.2 130.6 69.0 58.6 31.0 1,077 

REGIMEN ESPECIAL (TRABAJADORES DEL SECTOR 
PUBLICO (3) 

19.0 n.d. 
27.8 n.d. 
24.8 n.d. 
27.6 n.d. 
26.4 n.d. 
n.d. n.d. 

n.d. 
n.d. 
n.d. 
n.d. 
n.d. 
n.d. 

n.d. 
n.d. 
n.d. 
n.d. 
n.d. 
n.d. 

n.d. 
n.d. 
n.d. 
n.d. 
n.d. 
n.d. 

n.d. 
n.d. 
n.d. 
n.d. 
n.d. 
n.d. 

n.d. 
n.d. 
n.d. 
n.d. 
n.d. 
n.d. 

n.d. 
n.d. 
n.d. 
n.d. 
n.d. 
n.d. 

Notas y Fuente en p~gina siguiente. 
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(Cuadro XXVII, continaa) 

(1) 

(2) 

CIlculos ~asados en las proyecciones de poblaci6n elaborados conjunta 
rrer,te por el Ministerio de Planificaci6n y Coordinaci6n del Desarro--
110 Económico y Social y CELADE. 
Comprende: el Seguro por Riesgos Comunes, Profesionales y Maternidad 
con cobertura parcial yel Seguro de Inválidez, Vejez y Muerte, que 
cubre el área total de la República. 

(3) La cobertura de esta categoria se lleva en forma gradual, iniciándose 
con los comprendidos en la Zona Occidental del pais y cubriendo s01a
mente los riesgos de salud. 

n.d. No hay datos disponibles. 
(r) Cifras revisadas. 
FUENTE: Instituto Salvadoreño del Seguro Social (Secc16n Estadistica) 
TOIo'ADO DE: MIPlAN, Indicadores Económicos y Sociales, enero-diciembre de -

1985, Pág. 227. 

CUADRO XXVIII 

NUMERO DE EMPRESAS QUE HAN CERRADO Y NUMERO DE 

TRABAJADORES AFECTADOS 

A Ñ O E M P R E S A S TRABAJADORES 

1980 110 9,986 

1981 86 5,829 

1982 18 2.091 

1983 2 917 

FUENTE: Ministerio de Trabajo y Previsi6n Social. 

TOMADO DE: MIPLAN, Indicadores Econ6micos y Sociales. enero
diciembre de 1984, p. 278. 
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CUADRO XXIX 
SALARIOS NINIMOS DIARIOS DECRETADOS POR EL EJECUTIVO, POR ACTIVIDAD ECONOI-HCA 

Vigentes a fin de Período - Años 1976 a 1984 
En Colones 

ACTIVIDAD ECONOMICA 1976 1977 1978 1979 1980 1981 1982 

1. TRABAJADORES AGROPECUARIOS 
a) Tarifa General 3.75 3.75 4.25 5.20 5.20 5.20 5.20 
b') Mujeres y Menores de 16 años, o Parcialme~ . 

te incapacitadas 3.15 3.1.5 3.65 4.60 4.60 4.60 4.60 
2. RECOLECCION DE COSECHAS 

1. Café 
a) Por Arroba 1.68 1.85 1.95 2.85 2.85 2.85 2.85 
b) Por Día 8.40 9.25 9.75 14.25 14.25 14.25 14.25 . 

2. Ca ña dé Azúcar 
a) Por Tonelada 2.75 2.75 2.75 4.50 5.75 5.75 5.75 
b) Por Dra 5.50 5.50 5.50 9.00 11.50 11.50 11.50 

3. Algodón 
a) Por Libra 0.06 0.06 0.06 0.08 0.105 0.105 0.105 
b) Por Día 6.00 6.00 6.50 8.00 10.50 10.50 10.50 

3. INDUSTRIA AGRICOLA DE TEMPORADA 
l. Tarifa General 

a) Beneficios de Café 5.50 7.00 7.00 14.00 14.00 14.00 14.00 
b) Ingenios de Azúcar 5.50 6.00 6.00 8.00 8.00 8.00 8.00 
c) Beneficios de Algod6n 5.50 6.25 6.25 8.00 8.00 8.00 8.00 

4. MANUFACTURAS V SERVICIOS 
a) Para Zona Metropolitana de San Salvador (1) 6.20 7.00 7.00 9.00 11.00 11.00 11.00 
b) Otros Municipios 5.50 6.10 6.10 8.00 10.00 10.00 10.00 

5. COMERCIO 
a) Para Municipio de San Salvador 6.50 7.20 7.20 9.00 11.00 11.00 11.00 
b) Otros Municipios 5.50 6.20 7.20 8.00 10.00 10.00 10.00 

1983 1984(2 

5.20 5.20 

4.60 4.60 

2.85 2.85 
14.25 14.25 

5.75 5.75 
11.50 11.50 

0.105 0.105 
10.50 10.50 

14.00 14.00 
8.00 8.00 
8.00 8.00 

11.00 13.00 
10.00 11.90 

11.00 13.00 
10.00 11.90 

NOTA: Los salarios se refieren a jornadas ordinarias de 8 horas diarias. y semanas de 44 horas. comprendiendo el sEptimodíé 
de descanso remunerado. Para 1985 los salarios mínimos para los trabajadores agropecuarios. de manufactura y servi
cios, y de comercio. para la Zona Metropolitana y otros municipios. fueron iguales al año 1984. 
(1) La Zona Metropolitana comprende los municipios de: San Salvador. Mejicanos. Ayutuxtepeque. Cuscatancingo. Delgado 

Soyapango. Ilopango. San Marcos. Antiguo Cuscatlán. Nueva San Salvador (Santa Tecla) y Apopa. 
~ , 

(2) Salarios Mínimos modificados conforme Decreto Ejecutivo No. 121 del 30 de abril de 1984. 
FUENTE: Ministerio de Trabajo y Previsi6n Social. Tomado de MIPlAN. Indicadores Econ6micos y Sociales. ene.-dic.1984.P!g.267. 
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CUADRO XXX 
EL SALVADOR: PRODUCCION DE ALIMENTOS POR HABITANTE 

- Indice de volumen ffsico, año base 1974 

A Ñ O INDrCE DE VOLUMEN FISICO 
I---------------------~---------------------------------

I 

1970 
·1975 
1979 
1980 
1981 

I 1982 

98 
103 
106 

99 
91 

~ 
88 
89 

- -----1 1983 
------

I 

FUENTE: Anuario Estadfstico de América Latina. Santiago de Chile, 
CEPAL, 1984, pSg. 608. 

TOMADO DE: M. E. Gallardo y J.R. L6pez, La Cr1s1s.Centroam~r1ca 
en Cifras, Costa Rica, FLACSO~~pág. 194. 

CUADRO XXXI 
MONTO DE LA AYUDA ALIMENTARIA EXTERNA, PERIODO 1981-1987 

- En miles de toneladas métricas -

AYUDA ALIMENTARIA 1981 1982 

No destinada a PAG* !I 116.6 115.8 
Destinada a PAG PJ 18.2 28.8 
TOTAL 134.8 144.6 

• PAG ~ Programa de Ayuda a Grupos. 
FUENTE: al Misión de AID, El Salvador. 

1983 1984 1985 1986 

224.7 270.8 200.0 235.6 
25.9 26.9 56.5 49.1 

250.6 297.7 256.5 284.7 

~ PMA/Naciones Unidas, El Salvador y Misi6n AID, El Salvador. 

A Ñ O 

1983 
1984 
1985 
1936 

CUADRO XXXII 
TENDENCIA DEL COSTO DIARIO DE LA CANASTA 

BASICA POR FAMILIA (5.6 MIEMBROS) 
- 1983 - 1986 -

PRECIOS CORRIENTES PRE~IOS CONSTANTES 
(En colonesJ En colones) 

9.86 5.13 
10.53 4.80 
10.70 4.10 
13.16 3.99 

FUENTE: UNICEF, 1987, p. 8. 

I 
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CUADRO_!L~ill 

PRECIOS PROMEDIO DE PRODUCTOS DE CO~SUMO BASICO 
INVESTIGADOS EN EL AREA METROPOLITA~A DE SAN SALVADOR 

(En Colones) 

Unidad 
PRODUCTO de 1979 1980 1981 1982 19B3 

Medida 
Malz (desgranado) libra 0.25 0.28 0.28 0.26 0.35 
f-1aicillo libra 0.22 0.25 0.27 0.26 0.31 
Arroz libra 0.77 0.77 0.85 0.92 1.05 
Frijol rojo libra 0.68 1.18 L15 1.01 0.87 
Carne de Vacuno: 

1 o~~o dI' aguj a libra 5.33 5.42 5.78 6.32 7.17 
posta pacha libra 3.40 3.89 4.09 4.85 5.55 

Carne dE Porcino: 
101110 libra 4.22 4.78 4.52 5.0ó 5.18 
costilla 1 ibra 3.04 3.56 4.09 4.31 4.39 

Carn:= de pollo 1 ibra 2.06 2.06 2.35 2.35 2.64 
Pes cado fres co 1 ibra 1.64 1.92 2.48 3.17 3.75 
LEche fresca botella 0.59 0.69 0.79 0.84 0.89 
Leche pasteurizada 

Envasada 1 itro 1.12 1.21 1.43 1. 54 1.93 
Huevos de gallina c/u 0.15 0.19 0.21 0.21 0.28 
Ace ite vegetal botella 2.03 2.06 1.91 1.92 2.06 
Azúcar refinada 1 ibra 0.50 0.-52 0.51 0.60 0.68 
Arrendamiento solamente pieza 35.95 39.20 32.80 35.60 45.34 

1984 

0.36 
0.29 
1.27 
0.82 

7.26 
5.80 

5.02 
4.41 
2.58 
3.84 
0.98 

2.18 
0.29 
3.11 
0.75 

50.48 

FUENTE: MIPLAN. Indicadores Eonómicos y Sociales. enero-diciembre 1984. p. 56-61. 

CUADRO XXXIV 
EL SALVADOR: VARIACIONES EN EL INDICE DE PRECIOS DE ALGUNOS ALI 

MENTOS DE LA CANASTA BASICA, 1978 - 1984 
(Porcentajes) 

A Ñ O S IPA* Ma fz Frijol Arroz Manteca 
Vegetal 

1978 94.91 100 100 100 100 
1979 108.87 83 85 103 109 
1980 130.28 93 148 103 123 
1981 153.25 93 144 113 128 
1982 169.63 87 126 123 127 
1983 192.33 116 109 140 129 
1984 219.52 116 100 120 159 

* Indice de Precios al Consumidor. rubro alimentos. 
FUENTE: Polftica Alimentaria. 
TOMADO DE: UNICEF. 1987, op. cit. p. 8. 

Azúcar Leche Carne de 
Res 

100 100 100 
122 102 130 
127 119 146 
124 136 154 
146 145 182 
166 153 209 
168 172 208 

I 
I 
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A Ñ O GENERAL 

1976 74.06 
1977 82.81 
1978 93.80 
1979 108.69 
1980 127.55 
1981 146.44 
1982 163.59 
1983 185.07 
1984 206.73 

CUADRO XXXV 
EL SALVADOR: INDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR (COSTO DC VIDA) 

Base: Diciembre 1973 = 100 

VARIAC iC~l EN o;: ~OBE 
Vestuario y 
Servicios Misce- Indlce I 

ALIMENTOS VIVIENDA Rel acionados 1 aneos General ALiMENTOS VIVIENDA 
I 

78.92 62.67 80.46 67.07 7.0 
I 

7.0 8.2 i I I 85.73 72.64 87.69 82.01 11.8 

I 
8.6 

I 
15.9 

94.91 89.21 95.44 94.80 13.3 10.7 22.8 
108.87 108.36 108.65 108.26 15.9 

I 
14.7 21.5 

130.28 127.23 124.10 122.07 17.4 19.7 17.4 
153.28 138.99 150.31 135.41 14.8 17.7 9.2 
169.61 155.27 175.09 152.49 11. 7 10.7 11. 7 
192.25 178.60 197.83 167.59 13. 1 13.3 15.0 
219.52 195.42 216.86 181.41 11. 7 4.2 9.4 

EL PERIODO ANTERICR 

Vestuario y 1 
Servicios M:SCELA 
Relacionados ~EC~ 

11.7 I 8.8 

9.0 22.3 
8.8 15.6 

13.8 14.2 
14.2 12.e 
21.1 10.9 

16.5 .i.2.6 
13.0 9.9 

9.6 8.2 

NOTA: La variaci6n de prefios al consumidor en los afios 1935, 1986 Y 1987 fue de 22.4, 30.4 Y 22.1 
respectivamente, según la Dirección General de Estadística y Censos (para años 1986 y 1937). 

FUENTE: Indicadores Econ6micos y Sociales, enero-diciembre de 1984, MIPLAN, p.53. 
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CUADRO XXXVI 

EL SALVADOR: INFRAESTRUCTURA DE LOS SERVICIOS DE 
SALUD, 1986 

TIPO DE ESTABLECIMIENTO No. DE ESTABLECIMIE~TO 

Hospitales 14 
Centros de Sa 1 ud 11 
Unidades de Salud 97 
Puestos de Sa 1 ud 180 
Puestos comunitarios 27 
Dispensarios 4 
TOTAL 287 

FUENTE: Informe Socio-econ6mico, Banco Interamericano de Desarro 
110, junio 1987. 

C UA DRO X X XJ'J~ 
EL SALVADOR: PRESUPUESTO REAL DEL MSPAS 

(En miles de colones; 1980 = 100) 

A Ñ O PR ESUP UE STO 
1980 186,396 
1981 163,740 
1982 140,722 
1983 122,383 
1984 131,950 
1985 99,663 

FUENTE: Informe Socio-económico, Banco Interamericano de Desarrollo, junio 
1987. 

CUADRO XXXVIII 
ASIGNACIONES PRESUPU'ESTARIAS AL RAMO 

DE SALUD PUBLICA, 1979-1987 
(En millones de colones y Porcentajes entre paréntesis) 

RAMO 1979 1980 1981 1982 1983 1984 1985 1986 
Salud Pública 142.1 178.4 167.0 165.7 170.4 191.6 176.5 235.4 

(9.8) (l0.8) (8.7) (8.5) (9.2) (7.0 ) (7.5) (6.5) 

1987 
287.1 
(8.1) 

FUENTE: Ministerio de Hacienda. Informe Complementario Constitucional de 
la Hacienda Pública (varios años) y Presupuesto General de la Na
ci6n, 1986 y 1987. 

TO~'lADO DE: UNICEF. 1987, p. 19. 
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CUADRO XXXIX 
ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS A LOS RAMOS DE SALUD, DEFENSA 

Y SEGnRIDAD PUBLICA, EN MILLONES DE COLONES Y 
PORCENTAJES ENTRE PARENTESIS 

RA.W.'Ü 1979 1980 1981 1982 1983 1984 1985 1986 

I Salud Pübl iea 142.1 178.4 167.0 165.7 170.4 191.6 176.5 235 
I (9.8) ( 10.8) (8.7)1 (8.5) (9.2) (7.0) (7.5) (6. 

=l 1987 [ 

. 41-----zB7.lt 
5) (8.1) I 

Defensa y Seguri- 185.0 236.6 299.5 354.8 396.5 660.5 725.5 963 
dad Pública (12.7) (14.4) (15.6) (18.2) (21.4) (24.2) (30.7) (26. 

Total Presupuesto 
; General dI:: li:! Na-

1,946.61 1,851.2 I ción 1,453. 1,654.1 1,918.8 2,731.7 2,360.2 3,60 

.6 894.0 I 
B) (25.4) I 

~ 3.519.,] 
FUENTE: Ministerio de Hacienda. Informe Complementario Constitucional de la 

Hacienda Pública (varios años) y Presupuesto General de la Nación 1986 
y 1987. 

TOMADO DE: UNICEF. 1987, p. 21. 
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CUADRO Xl 
POBlACION TOTAL, NACIMIENTOS Y DEFUNCIONES * 

NACIDOS VIVOS Y MUERTOS, DEFUNCIONES TOTALES, INFANTILES Y 
MATERNAS 

(en miles de habitantes) 

Nacimientos j A Ñ O Poblaci6n 1/ (años al 31 d~ diciembre) 
Al 12 de j_l!li9 al 31 de el j e; (~I~~bre Vivc~ i r'~;,j2 r:o s _. 

1970 3,533.6 3,587.9 141. 5 1.44 I 
1971 3,555.6 3,620.1 154.5 1.41 
1972 3,667.9 3,717.2 153.5 1.43 
1973 3,771.3 3,830.9 155.6 1.43 

1974 3,886.8 3,956.4 158.5 1.4:) 

1975 4,005.4 4,065.2 159.7 1. 28 
1976 4 ,121 ~ 7 4,197.7 165.8 1.30 
1977 4,255.3 4,315.6 177.5 1.32 
1978 4,352.8 4,404.3 172.9 1.15 
1979 4,435.5 4,485.9 174.2 1.15 
1980 4,500.3 4,536.3 169.9 1.05 
1981 4,586.5 4,649.4 163.3 0.84 
1982 4,661.8 4,700.0 156.8 0.78 
1983 4,724.2 4,756.8 144.2 0.96 
1984p 4,779.5 4,830.1 141.0 0.82 

y 1970 Calculada en base al censo de 1961 y de 1971, en adelante, cifras calc.!!, 
ladas en base al censo de 1971. 

p = cifras preliminares 
* = comprende solamente residentes del territorio 
FUENTE: MIPlAN. INDICADORES ECONOMICOS y SOCIALES, Enero-Diciembre de 1985, 

pág. 3. 

TOMADO DE: Direcci6n General de Estad~stica y Censos. 
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CUADRO XLI 
TASAS VITALES SEGUN REGISTRO CIVIL 

Crecimiento 
Bruto Mortalidad Mortinata 

MiOS Anual Natural Natalidad Mortalidad Infantil 1 idad-

1970 4.23 (2) 30.1 40.0 9.9 66.6 10.2 
1971 .... (1) 35.3 43.4 8.1 52.5 9.1 
lQ72 I 3.16 33.0 41.8 8.8 58.3 9.3 
1173 

I 
2.82 32.8 41.3 8.5 59.1 9.2 

1974 3.06 32.9 40.8 7.9 53.4 8.8 
1975 3.06 32.0 39.9 7.9 58.1 8.0 
1976 2.90 32.7 40.2 7.5 55.2 7.8 
1977 3.24 33.7 41.7 7.7 59.5 7.4 .. 
1978 2.29 32.7 39.7 6.9 50.5 6.6 
1979 1.90 31.9 39.3 7.4 49.5 6.6 
1980 1.64 29.1 37.0 7.9 42.0 6.2 
1981 1. 73 27.4 35.6 8.2 44.0 5.1 
1982 1.64 26.5· 33.6 7.1 ·42.2 6.7 
1983 1.34 23.6 30.5 6.9 43.8 6.7 
1984 1.17 23.8 29.8 6.0 35.1 6.1 

(1) = Año censal 
(2) = Cifra alterada por la poblaci6n expulsada de Honduras en 1969. 
CONCEPTOS: La base del crecimiento natural es por cada 1,000 habitantes y su tasa 

es obtenida por diferencia, restando a la Natalidad la de Mortalidad.
Las tasas de Natalidad y Mortalidad son por cada 1,000 habitantes. Las 
de Mortalidad Infantil (menos de 1 año) y la de Mortalidad ~~terna son 
por cada 1,000 nacidos vivos. Y la tasa bruta de Mortalidad Materna 
es por cada 10,000 nacidos vivos. 

FUENTE: Direcci6n General de Estadfstica y Censos. 

TOMADO DE: MIPLAN, Indicadores Econ6micos y Sociales, Enero-Diciembre de 1985, 
P4g. 5. 
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CUADRO XLII 

EL SALVADOR: MORTALIDAD 
- Tasas anuales medias por mil habitantes-

AÑOS 
1965 - 1970 
1970 - 1975 
1975 - 1980 
1980 - 1985 

T ASAS ANUALES 
12.9 
11.0 
9.4 
8.0 

FUENTE: CEPAL, Anuario Estadístico de Anérica Latina, Santiago de Chile, 
1geL;, ¡Jág. 87. 

TOMADO DE: M.E. Gallardo y J.R. Ló~ez, pág. 191. 

CUADRO XLIII --------
EL SALVADOR: MORTALIDAD INFANTIL 

- Tasas anuales medias por 
mil nacidos vivos -

T A.5AS ANUALES 
A Ñ O S MEDIAS 

1970 - 1975 101.0 
1975 - 1980 84.8 
1980.- 1985 71.0 
1995 - 2000 42.2 

FUENTE: CEPAL, op. cit. p. 119. 

TOMADO DE: M.E. Gallardo y J.R. López, pág. 119. 

CUADRO XLI V 
MORTALIDAD EN NIÑOS MENORES DE CINCO AÑOS 1981-1984 

- Tasa por 1,000 nacidos vivos-
(Cifras Oficiales) 

Mortal1dad Proporciona 
Mortalidad Infantil en menores de cinco años 

A Ñ O S Menores de 
Número Tasa Total cinco años 

1981 7,183 44.0 37,468 10,271 
1982 6,624 42.0 33,309 8,934 
1983 6,313 44.8 32,697 8,452 
1984 (R) 4,991 35.1 28,870 7,031 

(R): Cifras revisadas. 

FUENTE: Dire.cci6n General de Estad1stica y Censos - DIGESTIC. 
TOi~.;DO DE: UNICEF, 1987, p. 30. 

Tasa 
27.4 
26.8 
25.8 
24.3 
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CUADRO XLV 
PRIMERAS CAUSAS DE MORTALIDAD INFANTIL - 1982 (1) 

Número % 

lo Ciertas enfermedades originadas 
en el período perinatal 3,811 57.1 

2. Enfermedad diarréica . 1,372 20.7 
3. Bronquitis, Enfisema, Asma 426 6.4 
4. Neumonías 207 3.0 
5. Todas las demás enfermedades 192 12.8 

(1) La información más reciente no se p~do obtener por ocurrir un incendio en 
la Dirección General de Estadística y Censos, que destruy6 información de 
1983 en adelante. 

FUENTE: DIGESTYC, citado en forma de Evaluación del FNVAP, ELS/74 PC. 

lo 
2. 
3. 
4. 
5. 

CUADRO XLVI 
PRIMERAS CAUSAS DE MORTALIDAD 

MATERNA 

Otras causas obstétricas directas 
Hemorragias del embarazo y parto 
Toxemias del embarazo y parto 
Complicaciones del puerperio 
Aborto 

FUENTE: UNICEF, 1987, p.31. 

% 

60. 
13.5 
8.3 
8.2 
6.2 
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CUADRO XLVII 
EL SALVADOR: INDICADORES RESUMEN DE 

SALUD (Según Sector) 
- Encuesta cursada entre octubre 78 - marzo 79 _ 

URI3A~O 
TOTAL TOTAL 

Tasas de Morbilidad 
PObl dC i 6 n -T(IÚr-- 4,356,127 1,823,323 
Poblaci6n Enferma 1,837,979 (42.2) 724,'166 (39.7) 

- Infecciosas y Parasitarias 476,120 (10.9) 207,244 (11.4) 
- Aparato K~spiratario 525,531 (12.1 ) 186,412 (10.2) 
- Otras Enferm.-:>dades 836,328 (19. e) 330,810 (18.1 ) 

Tasas de AtenciCn ~'II-~dica 
Pob 1 ñci611·-EI1-fe~-- 1,837,979 724,466 
Ponlación Aterdida l,146,9'J2 ~62.4~ 513,364 (70.9 ? - En Clfnicil.s 746,¿Lló 40.6 373,715 ( S1.fi - Por Personal Paramédico 400,G9G (21.8) 139,6·+9 (19.3) - Sin AtenciGn M0dica 691,077 (37.6) 211,102 (29.1) 
Tasas de Hospitalizaci6n 
Pob 1 ac ión-lota 1 4,356,127 1,823,323 
Poblaci6n Hospitalizada 130,601 ( 3.0) 69,712 ( 3.8) 

- Accident.Envenen.Violen. 56,019 ( 1. 3) 29,888 ( 1. 6) 
- Infecciosas y Parasitarias 14,163 ( 0.3) 6,941 ( 0.4) 
- Complic.Embarazo y Parto 16,426 ( 0.4) 9,060 ( 0.5) - Otras Enfermedades 43,993 ( 1. O) 23,823 ( 1.3) 

Tasa de Invalidez 
Poblaci6n Total 4,356,127 1,823,323 
Población Inválida 81,051 ( 1:9) 32,633 ( 1.8) 
- Poblaci5n Atendida 12,447 (15.4) 6,705 (20.5) 
Tasa de Vacunación 
Población ~lenor de 5 años 695,769 249,119 

- Vacunados DPT 391,821 (56.3) 178,116 (71.5) - Vacunados Poliomielitis 397,382 (57.1) 177,033 (71.1) - Vacunados Sarampi6n 361,338 (51.9) 165,704 (66.5) - Vacunados BCG 372,183 (53.5) 175,693 (70.5) 
Tasa de Alcoholismo 
Población Mase. 15 años y más 1,116,428 474,694 Población Alcohólica 367,028 (32.9) 151,982 (32.0) - Población Atendida 29,627 ( 8.1) 17,111 (11.3) 

RURAL i 

TOTAL ~ 

? 5-2 ~~4r--- -
.... j ,Ci J 

1,113,513 (4';.0) 
268,876 (10.6) 
339,119 (13.4) 
:<)~1,5~8 f', :"' 

\ L.. .' • '.' f 

1,113,513, 
6~3 =-1~'{¡(5~, 91 

~~(~n: \JLd, 
•. :::::::i l

".111 
60,889 ( 2.4) 
26,131 ( 1. O) 
7,222 ( 0.3) 
7,366 ( 0.3) 

20,170 ( 0.8) 

2,532,804 
48,418 ( 1.9) 

5,742 (11.9) 

446,650 
213,705 (47.8) 
220,349 (49.3) 
195,634 (43.8) 
196,490 (44.0) 

641,734 
215,046 (33.5) 
12,516 ( 5.8) 

FUENTE: Sub-Sistema Monitor de las Condiciones de la Salud en El Salvador. SIECA/ECID/ 
IPROS -203120- 11.80 Versi6n Final, Septiembre de 1983, cuadro A-3, Secci6n Anexos. 
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CUI\DRQ Xl vill 
DISTRIBUCION PORCENTUAL DE LA MORTALIDAD 

INFANTIL POR AREA GEOGRAFICA 

Muertes por 1,000 
Nacidos Vivos 

Are. Metropolitana 
Resto Pa ís Urbano 
Zona País Rural 

FUENTE: UNICEF, 19B7, p. 27. 

CUADRO XLI X 
MORTALIDAD INFANTIL POR NIVELES EDUCATIVOS 

DE LAS MADRES (FESAL-85) 

47.8 
63.4 
80.9 

Nivel Educativo de Mortalidad Infantil por 
las Madre s mil nacidos vivos 

Analfabetos 100.0 
Básica 1 - 3 Grado 70.6 
Básica 4 - 6 Grado 47.7 
Básica 7 - 9 Grado 48.6 
Media y Superior 32.1 

FUENTE: UNICEF, 1987 p. 27. 

CUADRO l 

cada 

TENDENCIA DE LA MORTALIDAD INFANTIL EN EL SALVADOR 

Tasa por Na-
Año Punto Medio cidos vivos Autores 

1951-1961 1956 137 A.A. Alens Z. 
1961-1971 1966 120 L. Rasero B. 
1966-1967 116 H. Behm 
1970-1971 95 J. Potten (FESAL-1985) 
1980-1984 1982 71 FESAL - 1985 

FUENTE: UNICEF, An&lisis de la Situaci6n de Nutrici6n y Salud en El Salvador, 
agosto de 1987. p. 27. 
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1981 
1982 
1983 
1984 
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CUADRO LI 
MORTALIDAD MATERNA 

- Tasa por 1,000 nacidos vivos -

FUENTE: UNICEF, 1987, p. 31. 

CUADRO LI I 

TASA 
0.7 
0.6 
0.8 
0.7 
0.7 

EL SALVAOOR: ESPERANZA DE VIDA AL NACER 
- Años promedio -

A Ñ O PROMEDIO 

1965 - 1970 55.9 
1970 - 1975 59.1 
1975 - 1980 62.2 
1980 - 1985 64.8 

FUENTE: CEPAL, "Notas sobre la Evoluci6n del Desarrollo Social del 
Istmo Centroamericano hasta 1980". M~xico, p. 88. 
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AÑOS 

1978 
1979 
1980 
1981 
1982 
1983 

FUENTE: 

POBLAC ION 
iOTAL 

4282.4 
4409.2 
4539.5 
4673.7 
4829.9 
4934.3 

CUADRO LI 1 1 
DEFICIT GL03AL DE VIVIENDA 
(En unidades habitacionalcs) 

* Poblaci6n en miles de habitdntes 

NECESIDAD 
NECESIDAD úE 

CRECIMIENTO DE V IV¡[t{JA 
POB LAC ION AL VIVIENDlI AC U ¡U LADA 

123.2 21,867 538,674 
126.8 22,486 554,065 
130.1 23,060 569,902 
134.2 23.831 588.037 
138.2 24,539 599,883 
142.4 25.270 608.854 

I DEFIen DE 
VIVIENDA 

VIVIENDAS GLOBAL ACU-
CONSTRUIDAS MULADO 

7,095 531,579 
7,223 546,842 
5,696 564,206 

12,693 575.344 
16.299 583,584 
13.729 595,125 

Tomado de "Diagn5stico del Sector Vivienda 1983-1984, (primer borrador par~ dis
cusi6n interna). preparado por el Lie. Juan Serarol s. ~'inisterio de Obras Pübl i 
caso Viceministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano. Pág. 16. 
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POBLACION 
AÑOS URBANA 

1978 1789.0 

1979 1845.0 

1980 1902.5 

1981 1962.7 

1982 2042.8 

1983 2068.9 

1984 .. 1/ 

1/ No aparece el dato. 

CUADRO LIV 

DEFICIT DE VIVIENDA 

a) URBANA 
(En unidades habitacionales) 

* Población en miles de habitantes 

NECESIDAD 
NECESIDAD DE 

CRECIMIENTO DE VIVIENDA 
POBLACION VIVIENDA ACUMULADA 

54.9 10,660 175,910 
56.2 10,912 179,756 

57.3 11,126 184,626 

60.2 11,693 190,989 

62. 1 12,062 190,658 

64.2 12,442 187,047 

69.3 12,951 186,470 

DEFICIT DE i 
I 

VIVIENDA I 
I 

VIVIENDAS URBANA ACU-
I CONSTRUIDAS MULADA 

7,066 ló8,844 
6,256 173,500 
5,330 179,296 

12,393 178,596 
16,053 174,605 i 

i 16,906 173,519 I 

¡ 
15,910 170,560 I 

j 

FUENTE: Tomado de "Diagnóstico del Sector Vivienda 1983-1984", (primer borrador para di~ 

cusi6n interna), preparado por el Lic. Juan Serarols. Ministerio de Obras Públi 
caso Viceministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano. P&g. 15. 

1-' 
U1 
U1 
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POBLACION 
A Ñ O S RURAL 

1978 2493.6 
1979 2564.2 
1980 2637.0 
1981 2711.0 
1982 2787.1 
1983 2865.4 
1984 .. 1/ 

1/ No aparece el dato. 

CUADRO LV 
DEFICIT DE VIVIENDA 

b) RURAL 
(En unidades habitaciona10s) 

* Poblaci6n en miles de habitantes 

NECESIDAD 
CRECIMIENTO NECESIDAD DE 
POBLACION DE VIVIENDA 

VIVIENDA ACUMULADA 

68.3 11,197 362,764 
70.6 11,574 374.309 
72.8 11,934 385.276 
74.0 12,138 397,048 
76.1 12,477 409.225 
78.2 12,828 421.807 
80.0 13,136 434.742 

DEFrCn 
VIVIENDA 

VIVIENDAS RURAL ACU -CONSTRU 1 DAS NULADA 

29 362,735 

967 373,342 

366 384~910 

300 396,748 

246 408,979 

201 421,606 

210 434,532 

FUENTE: Tomado de "Diagn6stico del Sector Vivienda 1983-1984", (primer borrador para di! 
cusi6n interna), preparado por el Lic. Juan Serarols. Ministerio de Obras Pübli 
caso Viceministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano, pág. 15. 

I 
I 
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CUADRO LVI 
DEFICIT DE VIVIENDA 

DEFIC IT GLOBAL DEFICIT URBANO 

612,989 199,473 
32.5% 

DEFICIT RURAL 

413,516 
67.5% 

-
~:OTA: Datos posteriores al Terremoto del 10 de octubre de 1986. 

FUENTE: Tomado del "Plan de Inversi6n en Vivienda 1988", documcntl 
preliminar, p§g. 5. Divisi6n de Vivienda, Diciembre de 
1987. Viceministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano. 

No. 

CUADRO LVII 
EL SALVADOR: VIVIENDAS FAMILIARES SEGUN CANTIDAD 

DE HABITACIONES, 19i8 Y 1985 

de habitaciones 1978 % 1955 

To ta 1 de viviendas 850,007 100.0 946,592 
De una hab itac i ón 614,497 72.3 477,592 
De dos habitaciones 123,093 14.5 235,972 
De más de dos habitaciones 112,417 13.2 233,028 

% 

100.0 
50.5 
24.9 
24.6 

FUENTE: Encuestas de Hogares de Prop6sitos Múltiples, 1978 y 1985 

MIPLAN/VIM. 

TOMADO DE: Briones, 1987, 441. 
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CUADRO LVIII 
EL SALVADOR: HOGARES SEGUN TIPO DE PAREDES, 1978 Y 1985 

Tipo de Paredes 1978 % 1985 % 

To ta 1 de hogares 850,007 100.0 946,592 100.0 
Concreto y Mixto 193,304 22.7 388,244 41.0 
Bahareque 238,825 28.1 206,367 21.8 
Adobe 256,056 30.1 242,309 25.6 
Il¡adera 56,504 6.2 57,085 6.0 
U"r;dna 12,194 1.4 17,055 1.8 
Paj a o Palma 47,583 5.6 27,735 2.9 
Otro Material 46,541 5.5 7,779 0.8 

FUENTE: Encuesta de Hogares de Prop6sitos Múltiples, 1978 y 1985, 
MIPLAN/VHl 

TOMADO DE: Briones, 1987, 441. 
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CU~.P_~O LU 
EL SALVADOR: HOGARES POR ACCESO A SERVICIOS BASICOS 

(1978 - 1985) 
- Porcentajes -

Servicios Básicos 1978 

Total 1001, 

1985 

lOC!~ <ie _hº_gªr~s ___ . _____ .., __ 
- Al g-úñ tipo. de servicios sanitar10s - -n.4 - ----82:¿--

r- .?l.n_ ~eIyj~i_o.:..s-ªnJ1a.!:.i.Q ________ - .n.·_L_ - - __17....I2._ 
Algún tipo de abastecimiento de agua -64.7 75.2 
Sin abastecimiento de _ a....9ll..a ___ -- - r- -. .J 5_ •• .1_ - - _ _ 2_':.

L
E __ 

-Serv le 10-de a iü mb rada eléctrico 48.9 6~.8 
Sin alumbrado eléctrico 5.1.1 31;. 2 

FUENTE: Encuestas de Hogares de Prop6sitos Múltiples, febrero-septiembre 
1978 y 1985, MIPLAN/VIM. 

TOMADO DE: Briones 1987. 439 • 

.cUADIW LX 
EL SALVADOR: HOGARES POR ACCESO A SERVICIOS BASICOS. 1978 

Servicios Básicos TOTAL 

Total de Hogares 850,007 
Servicios Sanitarios 
Algún tipo de servicio 
sanitario* 530,469 
Sin servicio sanitario 319,538 
Servicio de Agua Potable 
Algdn tipo de servicio de 
agua** 550,294 
Sin servicio 299,713 
Alumbrado 
Alumbía~ eleétíic~ . 51n a u rada e ec r1CO 

416.042 
433,965 

* Incluye fosas y letrinas comunes 
** Incluye pozos comunes 

% 

100.0 

62.4 
37.6 

64.7 
35.3 

48.9 
51.1 

Urbano 01 Rural ,. 
:, !" 

389.744 100.0 460,263 100.0 

359,153 92.2 171,316 37.2 
30,591 7.8 288,947 62.8 

344,907 88.5 205,387 48.6 
44,837 11. 5 254,876 55.4 

335,006 86.0 81 03~ 17.6 
54,738 14.0 379:22 82.4 

FUENTE: "Caracterfsticas Generales de las Viviendas". Encuesta de HOgares 
de Prop6sitos Múltiples. MIPLAN/VIM. Junio. 1980. 

TOMADO DE: Briones, 1987, 432. 

¡ 
I 
! 

J 
I 

j 
I 

I 
I 

, 
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-
NIVEL Y AÑO 

DE ESTUDIO 

CUADRO LXI 
POBLACIOK ESTUDIANTIL SEGUN MATRICULA INICIAL 

POR CICLOS, GRADOS Y NIVELES DE ESTUDIO 
- Años 1976-1984 en miles de alumnos -

1976 1977 1978 1979 1980 

I 
1981 

(r) (r) (r) (r) (r) (4) 
1982 
(P) 

Total General (1) 976.6 1,024.3 1,078.6 1,138.0 1.0:1.~r:~·' I 1,020.5 

I lo Parvu1aria 53.4 59.2 66.3 74.4 .4.3 ,<;).2 

2. Educac i6n: 
Básica (2) 837.5 869.5 907.4 951.7 871.2 

3. Educaci6n Media 59.1 64.8 72.9 78.1 73.0 

4. Educaci6n Supe-
rior 29.4 30.8 32.0 33.8 13.1 

• No Universit. 2.1 2.8 2.7 2.9 4.0 

. Universit. 27.3 28.0 29.3 30.9 9.1 
(6) 

(1) No incluye la educaci6n no formal del Ministerio de Educaci6n. 
(2) Incluye educación de adultos y Centros Penales. 
(3) No incluye educación especial. 

I 

(4) En 1981 la cobertura de la Encuesta de Matrfcu1a Inicial fue del 80% 
(5) Comprende Teneduría de Libros, Oficina, Taquigrafía y Mecanografía. 
(6) No incluye a la Universidad de El Salvador por motivo de cierre. 
(pr) Cifras revisadas. 
( ) Cifras preliminares. 
FUENTE: Ministerio de Educaci6n. 

735.3 

64.7 

25.6 

7.3 

18.3 

Tor1ADO DE: ¡VII PLAN, Ind icadores' Eco. y Soc i al es, enero-die i errobre de 1984, p. 221. 

56.3 

846.1 
(3) 

75.2 

42.9 

13.4 

29.5 

! 
1983 
(P) 

1,055.2 
61.3 

878.7 
(3) 

82.6 

32.9 

10.4 

22.5 

1984 (P) 
(P) 

1,104.5 
61.8 

894.4 
(3) 

85.1 

63.2 

9.8 

53.4 

.... 
0'1 
o 
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CUADRO L~ll 

POBLACION ESTUDIANTIL SEGUN MATRICULA INICIAL POR 
--ncr-O-S~G-R-P,liOSY' -TfCv (t.. eS--C t-ESTU5TQ--( r~-~gr--

En miles de alumnos 

Nivel, Grados y Año de Estudio 1985 P 

1- Parvularia 62.5 

2- Educaci6n Básica 1/ 986.1 

1- Ciclo 524.8 
1er. grado 233.5 
2do. grado 157.0 
3er. grado 129.3 

JI Ciclo 250.6 
4to. grado 104.1 
Sto. grado 83.0 
6to. grado 63.5 

II 1- Ciclo lSó.2 
71110. grildo 59.5 
8vo. grado 50.8 
9no. grado 45.8 

Básica Acelerada 47.9 
ler. nivel (1-2 gdo.) n.d 
2do. nivel (3-4 gdo.) n.d 
3er. ni vel (5-6 gdo.) n.d 
Centros Penales 1.3 
3er. Nivel libre 5.3 
4to. Nivel 1 ibre n.d 
Sto. Ni vel 1 ibre n.d 
6to. Ni ve 1 1 ibre n.d 

3- Educaci6n Media 89.5 
1er. curso 35.6 
2do. curso 28.2 
3er. curso 24.2 
4to. curso 1.5 

I 
i 
I 
I 
I 
! 

4- Educaci6n Superior 93.9 2/ 
No Universitaria r;:d-
Universitaria n.d 

TOTAL ••..•••••••••••••••.•..•• 1,232.0 

iJ = Incluye los grupos 1 Educaci6n de Adultos y Centros Penales, regis
trados por separado. 

~/ = Incluye 22,360 estudiantes del programa de perfeccionamiento de 
Maestros en servicio y 1036 del curso de nivelaci6n para el personal 
docente no escalafonado. 

P = Cifras preliminares. 
n.d. = No hay datos disponibles. 
FUENTE: NIPLAN. Indi.cadores Econ6micos y Sociales. enero-diciembre 1985. 

págs. 185-186. 
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CUADRO LXIII --- ---_._---

EL ~ALV~COR: EVOLUC;ON CE Les NIVELES DE DESERCIQN 
POR NIVEL DE EDUCACION. 1979-1985 

r Educaci6n Básica 
I 

Ed~caci6n Parvularia Educac ión Medí a 
A Ñ O S % Dcserci6n % Deserción X Deserción 

I 
1979 5.2 

I 
8.6 7.9 

1980 5.2 8.6 16.2 
198! 8.8 8.7 35.0 
1932 8.8 B.7 12.8 
1983 n.d. 1- n.d. 12.8 

I 
I 

FU::NTE: Víctor Antonio Ramírez Najarro, La Situación de la Educación el Perfodo 
1968-1984: ?crspectivas Futuras; Trabajo de Graduaci6n para optar al tí 
tulo de Licenciado en Econorr.'ia. San Salvador, UCA, 1986, p§gs. 91. -

----

1 'ROS POBLf,C ION 

Pcblación Total 

Población entre 

fJ!ADRO L!lY 
PROYECCIGN DE DEMANOA ESTUDIANTIL U~IVER 

SITARIA 

1975 1985 1995 
-
(1) 4.085,196 4.772,528 5.929,944 

I 18-24 CIñas (1) 510,525 609,252 856,533 

I Uni Iof.!rsitarios 26,900 53,913 75,795 

I 
UES 24,061 28,733 60,636 
Otras 2,839 25,180 15,159 

(1) Proyección del Banco Mundial. 

2000 

6.706,524 

971 ,020 
85,926 

68,741 
17,185 

I 

FU::NTE: Univers i dad de El Salvador, "La Lucha por un presupuesto justo para 1 a UES 
es la lucha por el futuro de El Salvador", 1988. p. 11. 
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CUADRO lXV 
EL SALVADOR: PRESUPUESTO REAL DEL MINISTERIO DE 

EDUCACrON DE lOS AÑOS 1976-1985 

Porcentaje d 1 P.T.R. 
A Ñ O Presupuesto Operaciones Capital Total Real 
1976 385,543 82.0 18.0 
1977 424,988 79.0 21.0 
1978 372 ,454 87.0 13.0 
1979 343,091 93.0 7.0 
1980 371,555 90.0 10.0 
1981 320,386 95.0 5.0 
EJS2 275,302 93.0 7.0 
1983 227,254 95.0 5.0 
1984 230,215 95.0 5.0 
1985 213.061 96.0 I 4.0 

! 

FUENTE: Informe Socioecónomico, Banco Interamericano de Desarrollo, 
Junio 1987. 

A Ñ O 

1979 
1980 
1981 
1982 
1983 
1984 
1985 
1986 

CUADRO lXVI 
PARTICIPACION DEL RAMO DE EDUCACION 

RESPECTO Al PRESUPUESTO GLOBAL 

Porcentaje de partici- Disminuci6n porcentual 
paci6n con respecto al en reTaci6n a 1979 presupuesto global 

20.59 
25.13 4.54 
25.14 4.55 
17.61 -2.98 
16.98 -3.61 
17.21 -3.38 
18.13 -2.46 
16.23 -4.36 

FUENTE: Ley del Presupuesto General. El Salvador. C.A •• Ministerio de Hacienda. 
TOMADO DE: Miranda. 1987. 512. 
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CUADRO LXVII 
PARTICIPACION DEL GASTO PUBLICO EN EDUCACION 

EN EL PRESUPUESTO NACIONAL 
- Porcentajes -

L A Ñ O % 

I 

I 

FUENTE: 

1970 

1975 
1979 
1980 

19131 

19132 
1983 

28.0% 
23.5% 
20.2% 
25.2% 

21.1% 
18.1% 

16.9% 

SIEGA 2, (1983). Series Estad'sticas seleccionadas, Gu~ 
temala,Secretar'a de Integración Econ6mica de Centro 
América. 

TOMADO DE: M.E. Gallardo y J.R. López, 1986, p4g. 202. 
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CUADRO LXVIII 
GASTOS DE FUNCIONAMI[NTO (1) 

(Millones de Colones) 

Total 
Defensa y Educacióny Salud Obras Otras Créditos 
Seguridad Cul tura Púb li ca Púb 1 icas Primarias Ut il izados 

A Ñ O S Pública 

1965 24.6 40.2 10.6 9.5 51.4 136.3 
1969 27.9 52.9 14.7 10.5 54.2 160.3 
1975 48.3 112.1 35.9 25.4 103.2 324.9 
1979 128.7 228.6 63.7 58.9 192.2 672 .1 
1980 189.1 299.9 75.8 70.1 218.1 853.0 
1981 265.0 312.4 77 .8 69.2 235.6 960.0 
1982 339.0 298.4 77 .5 65.6 237.9 1.018.4 
1983 383.0 284.3 71.0 59.2 228.8 1.026.3 
1984 590.0 323.5 76.6 67.8 251.6 1.309.5 
1985 710.4 364.1 77 .5 81.4 259.5 1.492.9 
1986 921.5 474.7 107.4 104.2 339.1 1.946.9 
1987 950.9 504.7 114.6 120.9 401.3 2.092.4'" 
1988 977 .9 536.1 119.2 124.5 379.9 2.137.6"'* 

ESTRUCTURA PORCENTUAL 

1965 18.1 29.5 . 7.8 6.9 37.7 100.0 
1969 17.4 33.0 9.2 6.6 33.8 100.0 
1975 14.9 34.5 11.0 7.8 31.8 100.0 
1979 19.1 34.0 9.5 8.8 28.6 100.0 
1980 22.2 35.1 8.9 8.2 25.6 100.0 
1981 27.6 32.5 8.1 7.2 24.6 100.0 
1982 33.3 29.3 7.6 6.4 23.4 100.0 
1983 37.3 27.7 I 6.9 5.8 22.3 100.0 
1984 45.1 24.7 5.8 5.2 19.2 100.0 
1985 47.6 24.4 5.2 5.4 17.4 100.0 
1986 47.3 24.4 5.5 5.4 17.4 100.0 
1987 45.4 24.1 5.5 5.8 19.2 100.0 
1988 45.7 25.1 5.6 5.8 17.8 100.0 

-.. -

* Cifras Originales, más Provisiones para Transferencias d~ Funcionamip.n~oi Presupup.~tn General/1936. 
** Cifras Preliminares - Ministerio de Hacienda, 1988. 
(l) Informacióu Complerrentaria Constitucional y Presupuesto General. 

TOMADO DE: FAO. 1987. p. 41. 
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RAmS 
AÑOS Ji 

¡, Gastos de Defensa y Seguridad 
Pública 

B Educaci6n 
C Salud Pública 
D Obras Púb 1 itas 
E Otras Unidades Primarias de 

Organización 

GASTO TOTAL 

A Gastos de Defensa y Seguridad 
Pública 

[l Educación 

IC Salud Pública 
,D Obras Públicas 
lE Otras Unidades Ptimarias de 

I 
Organizac ión 

CUADRO LXIX ----_ .. -
PARTICIPACION DE lOS GASTOS DE DEF[~3A Y SEGU~IDAD PUELICA, 

~DUCACION. SALUD. OBRAS PUOL;rAS y OTRAS UNIDADES 
PRIMARIAS DE ORGANIZACION DEL PRESUPUESTO, 1979 - 198~ 

(En cantidades absolutas y en porcentajes) 

1979 1980 1981 1982 1983 1984 

185.0 236.6 299.5 354.8 396.9 660.5 
292.3 371.6 367.8 353.2 I 330.2 373.2 
142.1 171:1.4 167.0 165.7 170.4 19i.6 

233.8 217.3 256.7 187.9 208.2 200.4 

600.1 641.2 827.8 885.0 745.5 1.306.D 

===Á,A5=~=1=== Á,=6,,4A·=~== ==~,=9=~8='..8= == =~·dl=4=ó=.=5== 4= }=,=8=5}=,=2== = l,t!=3}='d=== 
ESTRUCTURA DEL GASTO PUBLICO 

12.7 14.4 15.6 

I 
18.2 21.4 24.2 

20.1 22.6 19.2 18.1 17.8 13.7 
9.8 10.8 8.7 8.5 9.2 7.0 

16.1 13.2 13.4 9.7 11.3 7.3 

41.3 39.0 43.1 45.5 40.3 47.8 

=====J.Jl=O=.Jl==== ===~OJl¿Jl==J===J..oJl¿.o==~ ==JP=O=.=O=== _===I=OJl¿'p=== ==J,,PJl¿:P=== 
I 

NOTAS: 11 1979 - 1985 Cifras Reales 
21 Cifras Presupuestadas 

FUENTE: Informe Complementario Constitucional y Presupuesto General 1986. 
TO~1ADO DE: FAO. "Elementos para una Política Campesina en El Salvador", junio 1987. p. 40. 

1985 1986 ~/ 

725.5 963.6 
422.3 507,6 

176.5 235.4 
189.9 307.7 

846.0 1.587.1 

==2=.=:t6p=.=2= =~ ).,=6Jl}=,=4= , 

30.7 26.8 
17.9 14.1 
7.5 6.5 
8.0 8.5 

35.9 44.1 

===J,,PJl:Jl=:o =_J,=0,P .. ,P., 
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CUADRO LXX 
TASAS DE CRECIMIENTO DE LOS GASTOS EN DEFENSA 

PUBLICA Y SU PORCENTAJE DENTRO DEL GASTO 
GOBIERNO CENTRAL: (Perlodo 1979-1986) 

AÑOS 
RUBROS 1979 1980 

f---'--. 

A Gastos en Defensa y Se 
guridad Pública - 185.0 236.6 
Tasa de Crecimiento -- 27.9 
Participaci6n del Gas-
to Total 12.7 14.4 

B Gastos en Otras Urtida-
des del Gobierno Cen-
tral 1.268.3 1.408.5 

Tasa de Crecimiento -- 11.1 
Participación del Gasto 
Total 87.3 85.6 

C Gastos Totales 1.453.3 1.645.1 
Tasa de Crecimiento -- 13.2 

D Tasa de Crecimiento de 
los ingresos Corrien-
tes -- (14.4) 

NOTAS: 11 1979 - 1985 Cifras Reales 
y Cifras Presupuestadas 

1981 1982 19B3 1984 

• 299.5 354.8 396.9 660.5 
26.0 18.0 11.0 66.0 

15.6 18.2 21.4 24.2 

.619.3 1.591.8 1.454.3 2.071.2 
15.0 (1.0) (8.0) 42.0 

84.4 81.8 78.5 75.8 
1.918.8 1. 946.6 I.B51.2 2.731.7 

16.6 1.4 (4.8) 47.6 

6.4 0.2 10.7 28.3 

FUENTE: Informe Complementario Constitucional y Presupuesto General 1986. 

TOMAOO DE: FAO, 1987. p.42. 

y SEGURIDAD 
TOTAL 

C!j) 

1985 1986 Y 

725.5 923.6 
9.0 32.8 

JO.7 26.8 

1.634.7' 2.637.8 

(21.0) 61.4 

69.2 73.2 
2.360.2 3.601.4 

(13.6) 52.6 

21.1 65.5 

TASA 
PROMEDIO 

27.2 

20.5 

14.1 

79.5 

16.1 

16.8 
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f_UADRO lXXJ 
ESTADO GENERAL DE GASTOS POR RA~O APLICADOS AL SECTOR 

RURAL 
(Miles de Colones) 

1 9 
R A M O 

Total 
, 

Funcior.a. I 

220,920.4 
I 

TOTAL I 159,806.~ --
Presidencia de la República -- I --
Ramo de "Hacienda 2,640.0 1,539.0 
Ramo del Interior 19,369.6 11,470.1 

I Ramo de Cultura y ComunicacHin -- --
Ramo de Educaci6n 61,884.6 61,667.0 
Ramo de Salud Pública y Asis-
tencia Social 32.072 .2 25,552.7 
Ra~o de Agricultura y Ganaderfa 38,925.7 26,984.8 
Ramo de Obras Públicas 66,028.3 32.602.7 

Jj Cifras Estimadas 

FUENTE: Informes Complementarios (1978-1984-1985-1986) 
Ley de Presupuesto 1987 

TOMADO DE: FAO, 1987. p. 44. 

7 8 

¡ Inversión 

61.114.1 

--
1,101.0 
7,899.5 

--
277.6 

6,519.5 
11,940.9 
33.425.6 

I 
1 

] Total 

500,056.2 

--
4,366.3 

11,610.0 I 
I -- i 134.Un.2 

84,389.0 
163,144.8 
102,364.9 

, 
9 8 4 

--'----' 

Funciona I Inversión i 

300,997.2 199059.'.1: 
--~-I 

-- -- i 

2,120.9 I 2,245.4¡ 
5,983.1 

- , 5,626.9 ¡ 

-- -- I 
I 

131,475.4 2.705.el 
65,153.1 19,235.9 I 

50,900.0 112,244.2 I 
45,364.7 57,000.2 I 

I 
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CUADRO LXXI (Continúa) 
ESTADO GENERAL DE GASTOS POR RAMO APLICADOS AL SECTOR RURAL 

(Miles de Colones) 

R A M O 1 9 8 5 1 
Total Funciona I Total To:!;a 1 

TOTAL 474.924.7 322,623.8 152,300.9 450,30M 
Presidencia de la República -- -- -- 91.8 
Ramo de Hacienda 4,913.4 2,122.9 2,790.5 7,000.0 
Ramo del Interior 9,035.7 6,021.6 3,014.1 14,740.5 
Ramo de Cultura y Comunicaci6n -- -- -- 8,000.0 
Ramo de Educaci6n 151,918.5 150.714.5 1,204.0 141,033.1 
Ramo de Salud Pública y Asistencia 
Social 77 ,144.4 69,585.2 7,559.2 47,265.6 
Ramo de Agricultura y Ganadería 137.360.2 53,891. 7 83,468.5 85,121.5 
Ramo de Obras Públicas 94,552.5 40,287.9 54,264.6 147,055.9 

-.,. 
'" 

9 8 6 
Funciona ~~. Lón 
342,415.3 107,8~ 

91.8 --
7,000.0 --
9,400.0 5,340. 

8.000.0 --
140,533.1 500. o 

42.,900.0 4,365.6 

63.478.6 21,64(.9 

71,011.8 76,044.1 
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CUA~O_lx~t (Continúa) 
ESTAPO GENERAL DE GASTOS POR RAMO APLICAD05 AL SECTOR RURAL 

(Miles de Colones) 

1 9 8 
R A M O 

TOTAL FUNCIONA. 
! 

TOTAL 590,632.0 424,211.1 

Presiden.cia de la República 209.0 7.09.0 
Ramo de Hac ienda 7,455.2 7,455.2 
Raro del Interior 20,770.3 10,314.8 
Ramo de Cultura y Comunicaci6n 11,474.6 11,474.6 
Ramo de Educaci6n 169,356.3 168.540.3 
Ramo de Salud Pública y Asistencia 
Social 130,374.5 70,275.5 

Ramo de Agricultura y Ganadería 95,312.5 76,849.9 
Raro de Obras Públicas 155,679.6 79,091.8 

7 1/ 
.. 

INVERSION 

166,420.9 

--
--

10,455.5 

--
816.0 

60,099.0 

18,462.6 
76,587.8 

...... 
e 

¡ 
! 

-, 

i 
i 
j 

I 
1 
I 
I 

1 
I 

I 
I 
I 

I 
I 
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